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EDITORIAL 

En 2003, se introdujo en el Reino Unido 
el sistema Supporting People (en ade­
lante, SP) que, entre otras reformas, vino 
a sustituir, en las viviendas tuteladas, al 
encargado (residente) por unos servicios 
eventuales. La racionalización de la ges­
tión de unos recursos escasos y el hecho 
de que haya personas mayores que sean 
prácticamente autónomas son algunas 
de las razones esgrimidas para explicar 
la necesidad de esta reforma, pero, 
entre muchos de los usuarios, existe, 
cuanto menos, un sentimiento de 
inquietud ante la posibilidad de que se 
produzca una pérdida en la calidad de la 
atención a las personas mayores. 

Pero, ¿a qué nos estamos refiriendo 
cuándo hablamos del encargado resi­
dente y qué cambios conlleva la refor­
ma de 2003? Se trata de un encargado 
o gestor vinculado a un complejo de 
viviendas tuteladas para personas 
mayores, donde, generalmente, reside. 
Es, por tanto, un profesional que está 
disponible las 24 horas del día, todos 
los días de la semana. Entre sus com­
petencias, no está ofrecer cuidados 
personales a personas en situación de 
dependencia, pero el hecho de convivir 
con los residentes hace que, con el 
tiempo, se creen unos vínculos afecti­
vos que lleva a muchos de estos profe­
sionales a realizar tareas que van más 
allá de sus funciones específicas. Con­
tar con una persona las 24 horas diarias 
no sólo va en contra de las directivas 
europeas sobre empleo, sino que, ade­

más, no siempre va en beneficio de los 
residentes de las viviendas tuteladas, 
muchos de los cuales son autónomos y 
carecen de medios económicos para 
sufragar este servicio. La reforma de 
2003 supone partir de una evaluación 
previa de las necesidades de las perso­
nas mayores para, después, asignarles 
el/los servicio/s que mejor respondan a 
tales necesidades y extender estos 
recursos a toda la comunidad. Se trata 
de ofrecer prestaciones más personali­
zadas, aunque ello suponga mantener 
un trato personal menos frecuente con 
los profesionales. 

Pero la introducción del sistema SP no 
ha estado exenta de polémica, sin que 
exista unanimidad sobre cuál de los 
dos sistemas es más beneficioso; ni 
siquiera la eficiencia económica a favor 
de los servicios eventuales se puede 
argüir para convencer a los detracto­
res, pues no siempre tales servicios van 
seguidos de una reducción de los cos­
tes asumidos por los proveedores. 
Entre buena parte de las personas 
mayores usuarias de viviendas tutela­
das hay un alto grado de insatisfacción 
por la pérdida de la figura del encar­
gado residente, especialmente, si lle­
van tiempo viviendo en ellas y este 
profesional era una de las condiciones 
que contrataron cuando llegaron a la 
misma. Además, valoran muy positiva­
mente la disponibilidad de este ser­
vicio, que les ofrece seguridad y ga­
rantiza el contacto personal diario 

mediante llamadas telefónicas y/o visi­
tas a la vivienda. 

Por su parte, entre las ventajas esgrimi­
das a favor de los servicios eventuales, 
destacan las siguientes: promoción de 
una mayor independencia de los usua­
rios; reducción del precio de los servi­
cios, pues sólo se pagarán por aquéllos 
que se utilicen; o la disponibilidad de 
estos servicios a todas las personas 
mayores que lo necesiten, con indepen­
dencia de que residan en viviendas tute­
ladas o de su propiedad. 

El estudio que a continuación presenta­
mos, busca dilucidar los efectos de los 
cambios de un sistema con un encarga­
do residente a otro de servicios eventua­
les. Como se ha querido dejar constan­
cia en este editorial, la respuesta sobre 
cuál es la mejor oferta para los usuarios 
y más sostenible en el tiempo no es una 
respuesta simple, sino llena de matices. 
Quizás, como se apunta en el propio 
estudio, la solución esté en diversificar la 
oferta, brindando a los usuarios la posi­
bilidad de elegir, dentro de un abanico 
de servicios, aquél que más se acerque a 
sus preferencias y necesidades. En cual­
quier caso, el debate está abierto y del 
mismo confiamos en que pueda salir un 
modelo de atención residencial que, sin 
olvidar factores como la sostenibilidad 
económica, sea más satisfactorio para 
las personas mayores. 

Observatorio de Personas Mayores 



http:http://www.060.es
http:www.housingandsupport.co.uk
mailto:enquiries@housingandsupport.co.uk
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1. Resumen ejecutivo
 

1.1. Introducción 

Help the Aged, organización benéfica que repre­
senta los intereses de los mayores, ha recibido un nú­
mero creciente de reclamaciones de las personas ma­
yores y sus familiares sobre los cambios en las vivien­
das tuteladas y los servicios de encargado. Las quejas 
más significativas se refieren a la desaparición de los 
encargados residentes y su sustitución por alguna 
forma de servicios de cuidados eventuales suminis­
trados por profesionales externos, y que pueden ser 
personal contratado por otra empresa distinta de la 
propietaria de las viviendas. 

Help the Aged encargó a la Housing and Support Par­
tership (HSP) [Partenariado de los Servicios de Vivienda 
y de Cuidados] una investigación para determinar 
cómo están cambiando las viviendas tuteladas en Ingla­
terra y, de este modo, ayudar a definir la respuesta de la 
organización y garantizar que en los debates se tenga 
en cuenta el punto de vista de las personas mayores. 

Supporting People: los cambios en las 
viviendas tuteladas 

En 2003 el Gobierno Central introdujo el sistema de 
Supporting People (SP). Este sistema está adminis­
trado por medio de los ayuntamientos (tanto en los 
condados como en las entidades locales unitarias). 
Los cambios se sucedieron como consecuencia de la 
decisión legal de que el Housing Benefit [Subsidio de 
la Vivienda] solamente financiara «los ladrillos y el ce­
mento» de las viviendas y no los servicios de cuida­
dos relacionados con ellas. 

Ahora, para la prestación de cuidados en las vivien­
das, las Autoridades Administrativas de SP cuentan 
con contratos con organizaciones proveedoras de 
servicios para atender a un amplio rango de personas 
vulnerables, en el que están incluidas personas jóve­
nes con discapacidades y otras dificultades. Después 
de largas discusiones, se incluyeron en este sistema a 
los residentes de las viviendas tuteladas. 

Al principio, cuando se introdujo el programa Sup­
porting People, había muy pocos servicios eventua­
les. Por ello, a pesar de que los convenios de financia­
ción se habían modificado, es posible que los resi­
dentes más mayores no notaran grandes diferencias, 
a no ser que el propietario ya estuviera introduciendo 
variaciones por cualquier otra razón. 

La implantación del modelo de cuidados eventuales 
para las personas mayores está considerada, por al­
gunos proveedores de servicios y por algunos comi­
sionados municipales, como una forma más eficiente 
y de mejor aprovechamiento de unos recursos que 
son limitados, aunque también encontramos otras 
opiniones diferentes, las cuales se examinan con de­
talle en el informe principal. 

En el núcleo del debate hay tres temas: 

•	 ¿Los cuidados eventuales constituyen un buen 
modelo para las viviendas de los mayores? 

•	 ¿Es correcto eliminar a los encargados o al perso­
nal residente, que es el plan que habían escogido 
inicialmente los residentes cuando se mudaron, y 
sustituirlo por otro alternativo que quizás no hu­
bieran elegido ellos? 

•	 ¿Qué procedimientos habrá que seguir para reali­
zar los cambios en los servicios de encargados resi­
dentes, en el caso de que los gestores o los provee­
dores de servicios decidan que un servicio alterna­
tivo (como por ejemplo, el de cuidados eventuales) 
es comparativamente mejor? 

Help the Aged concluyó que era importante encon­
trar las respuestas a estas preguntas, centrando su 
atención, tal como es habitual en ella, en un cambio 
que ha causado preocupación a muchas personas 
mayores y a sus familiares, y también a algunos pro­
veedores de servicios relacionados con la vivienda y 
los cuidados. La Organización benéfica encargó esta 
investigación para esclarecer los siguientes puntos: 

•	 ¿Cuáles son los cambios que se están llevando a 
cabo en las viviendas tuteladas respecto a los en­
cargados residentes y a los cuidados eventuales? 
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•	 ¿Cuál es el proceso que se está siguiendo para ma­
terializarlos? 

•	 ¿Se están considerando suficientemente las opi­
niones de los residentes? 

•	 ¿Hasta qué punto los propietarios, los proveedores 
de servicios y las autoridades de Supporting People 
implican y consultan su opinión a los residentes? 

•	 ¿Cuál es la opinión de los mayores, tanto antes como 
después de que se hayan materializado los cambios? 

•	 ¿Cómo se han gestionado las reclamaciones que 
haya podido haber? 

El estudio está basado en: 

•	 Un debate entre 68 inquilinos de 25 complejos de 
viviendas tuteladas acerca de la prestación de cui­
dados eventuales en sus propias casas, en cinco 
ubicaciones diferentes. 

•	 Una serie de entrevistas con las Supporting People 
Administering Authorities (SPAA) [Autoridades 
Administrativas de SP] de estas zonas. 

•	 Una encuesta de ámbito nacional a las SPAA. 
•	 Un taller para los proveedores de servicios. 
•	 Dos estudios de casos reales sobre el proceso de 

los cambios en los servicios. 

1.2. Resultados principales 

Hasta que se llevo a cabo esta investigación se conocía 
relativamente poco sobre lo que había estado suce­
diendo en las viviendas tuteladas. No hemos encon­
trado ninguna evaluación sobre la eficiencia de los di­
ferentes modelos de viviendas para los mayores. No 
hay un acuerdo sobre el mejor camino, tampoco exis­
ten apenas directrices al respecto y menos ejemplos de 
buenas prácticas procedentes del Gobierno Central. El 
motivo es la delegación de sus funciones que hace SP 
en favor de las SPAA locales. Otras partes interesadas, 
como la Housing Corporation [Corporación para la Vi­
vienda], tampoco han prestado suficiente atención a 
las cuestiones que causan preocupación entre los ma­
yores y algunos proveedores de servicios, en relación a 
los cambios en las viviendas tuteladas. 

¿Cuáles son los cambios que están 
sucediendo? 

En Inglaterra existen 149 SPAA (en los condados y en 
las entidades locales unitarias). Dos tercios de ellas 

(100) respondieron a nuestra encuesta online. Dos 
quintas partes de todas las SPAA (58) aportaron tam­
bién información estadística detallada, de la que se 
desprenden los siguientes factores: 

•	 Durante los últimos cinco años las viviendas tutela­
das se han reducido en un 4%, y se prevé otra re­
ducción del 7% durante los próximos tres años. 

•	 Dentro de tres años, el 61% de las viviendas tute­
ladas mantendrán aún la figura de los encargados 
residentes, pero los cuidados eventuales se habrán 
extendido hasta cubrir el 38% de los complejos 
desarrollados. Esta proyección se ha hecho sobre 
una base del 5% con datos de cinco años atrás. 

La encuesta también desveló lo siguiente: 

•	 A pesar del marcado incremento de los cuidados 
eventuales, dos tercios de los encuestados conti­
núan valorando positivamente a los encargados 
residentes, considerándolos muy importantes y de 
los que opinan que «mejoran de manera especta­
cular la calidad de vida de los residentes». 

•	 Sin embargo, la mayoría no piensa que los encarga­
dos sean absolutamente esenciales. La mayoría de 
ellos (un 72%) considera los cuidados eventuales 
como la solución de «mejor relación calidad precio» 
y, también, que pueden aportar un alto nivel de ser­
vicio, tanto para los residentes de las viviendas tute­
ladas como para todos los mayores que viven en ca­
sas de su propiedad u otro tipo de residencias. 

•	 Una de las razones fundamentales de que el 86% 
de los encuestados vean los cuidados eventuales 
como una forma más eficiente de utilizar los recur­
sos limitados, es que estos servicios pueden bene­
ficiar significativamente a la población de personas 
mayores en un sentido más amplio. 

•	 No obstante, en general, es un hecho reconocido 
que será más difícil para los servicios de cuidados 
eventuales que para el personal vinculado a cada 
complejo, alcanzar un sentido similar de comuni­
dad y solidaridad en las viviendas tuteladas, y tam­
bién que este tipo de servicios puede tardar más 
en responder a las emergencias. 

¿Cuál es el proceso para realizar esta 
transición? 

No parecía haber un procedimiento específico para 
llevar a cabo estos cambios en las viviendas tuteladas 
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y en el servicio de encargados. Nuestra encuesta a to­
das las SPAA mostró que sólo un tercio de ellas ya los 
habían realizado. Los grandes proveedores naciona­
les de viviendas estaban en una posición especial­
mente privilegiada para indicar cuáles eran las dife­
rencias en la manera de abordarlos en las diferentes 
SPAA. Las cuestiones identificadas fueron tanto de 
ámbito local como nacional. En términos de políticas 
y prácticas generalizadas, el grupo creía «que nadie 
en las altas esferas va a asumir la responsabilidad», 
algunos proveedores de servicios opinaron que había 
una falta de liderazgo y una política inconsistente en 
Inglaterra, reflejada en los fracasos para dar continui­
dad a algunas decisiones previas (por ejemplo, el sis­
tema SP no es neutral con respecto a las distintas for­
mas de tenencia, ya que las autoridades locales han 
recibido instrucciones para que decidan su propia 
política respecto a los inquilinos); y que existía tam­
bién una falta de voluntad para emitir directrices 
acerca de los temas políticos (o de su supervisión), ta­
les como realizar consultas sustanciales a los usua­
rios. En el ámbito local, los proveedores han fraca­
sado en acercarse o comunicarse con los inquilinos 
cuando se han abordado cambios importantes, ade­
más de no haberles consultado de una manera signi­
ficativa. 

¿Se les pide su opinión a los inquilinos? 

Durante el 2008, mientras se estaba realizando la en­
cuesta, hubo un grupo de presión muy ruidoso de los 
residentes de las viviendas tuteladas, del que se hicie­
ron eco la prensa local y las publicaciones del sector, y 
al que hacemos referencia en este informe. Una de 
las mayores quejas recibidas por Help the Aged fue la 
ausencia de todo tipo de consulta con los inquilinos 
antes de que se realizara cualquier cambio, por lo 
que pensaban que el cambio se les había impuesto a 
la fuerza, que no tenían ni voz ni voto, y se sentían 
impotentes. 
Tanto las opiniones de nuestros grupos focales como 
las expresadas por los grupos de presión muestran 
que muchos de los residentes creían que sus opinio­
nes no se habían considerado adecuadamente ni por 
las SPAA, ni por los propietarios, ni por el proveedor 
de servicios de cuidados, ni por ninguno de ellos. No 
estaba nada claro quién tenía la responsabilidad de 
hacer las consultas pertinentes a los inquilinos: ¿De­
bía ser la SPAA, el propietario/proveedor de servicios 

o ambos? En algunas áreas se nos informó que algu­
nos de los cambios se habían realizado con rapidez, 
sin darles tiempo a los inquilinos de organizarse para 
oponerse o de acudir a terceros para obtener aseso­
ramiento y apoyo. 

Incluso donde se llevaron a cabo consultas de cali­
dad, los residentes creían que los cambios les habían 
sido impuestos. Las reacciones más positivas se die­
ron en los casos en los que los propietarios ya tenían 
establecido y funcionando un sistema de consultas 
(por ejemplo, Mendip o Cambridge), y donde se ha­
bía invertido tiempo en involucrar a los residentes en 
las reformas, con lo que era posible alterar un plan 
inicial de acuerdo con las respuestas obtenidas, y 
donde se les informaba y consultaba con detalle du­
rante y después del proceso de realización de los 
cambios. 

¿Qué piensan los residentes sobre 
los cambios? 

Los temas más comunes en los cinco grupos focales 
fueron los siguientes: 

•	 La mayoría de los participantes estaban desconten­
tos con los cambios propuestos o con los que se ha­
bían realizado, porque modificaban las condiciones 
que les habían llevado a muchos de ellos a elegir la 
opción de las viviendas tuteladas, como podían ser 
la seguridad y los cuidados de bajo nivel asociados 
precisamente a la figura de los encargados in situ. 

•	 Sentimientos de insatisfacción respecto a las con­
sultas sobre los cambios (o con más frecuencia, la 
ausencia de ellas). 

•	 Mayoría de opiniones positivas sobre el personal 
de los cuidados, ya fuese residente, eventual o ex­
terno. 

•	 Preocupación sobre la reducción de los servicios, 
especialmente respecto a la seguridad y al con­
tacto permanente con el personal de los cuidados, 
como las visitas matinales por ejemplo. 

•	 Preocupación sobre la desaparición de los conser­
jes y los administradores residentes en los casos en 
que se estaba reduciendo o eliminando personal. 

•	 Preocupación sobre los cambios y cómo iban a 
afectar a la atmosfera de convivencia en el con­
junto de las viviendas, incluidas las actividades so­
ciales. 
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•	 Preocupación sobre el incremento de los costes 
frente a la percepción, real o no, de que los servi­
cios se habían reducido. 

También, aunque de forma minoritaria, hubo algu­
nas opiniones en dos localidades acerca de los efec­
tos positivos de los cambios: 

•	 Fomento por parte del personal de un mayor nivel 
de independencia entre los mayores dentro de las 
viviendas tuteladas, con más flexibilidad. 

•	 Acceso a una mayor gama de actividades. 
•	 Disponibilidad de los cuidados para los mayores 

que viven en sus propias casas. 

Quejas y reclamaciones 

Encontramos que no se habían recibido quejas for­
males contra las reformas, porque los mayores creían 
que no tenían poder ni elección, salvo aceptar la 
nueva situación y, a menudo, no tenían claro ante 
quién expresar sus protestas o cuál era la manera de 
hacerlo. Las personas mayores que ya eran residentes 
en viviendas tuteladas tienen grandes razones para 
quejarse. Si los residentes son «leaseholders»* [pro­
pietarios del usufructo] en algún complejo de jubila­
dos, y en su contrato consta que está incluido el ser­
vicio de encargado residente, el propietario del com­
plejo no tendría otra opción que proporcionarles el 
servicio, salvo que todos los residentes estuvieran de 
acuerdo en variar los términos del contrato. Los que 
simplemente son inquilinos no propietarios en los 
complejos de viviendas tuteladas, parece que no 
cuentan con un derecho o protección similar, lo cual 
es abusivo e injusto. 

Donde la relación principal estaba establecida entre 
el comisionado y el proveedor, existía el riesgo de que 
los derechos de las personas mayores usuarias de los 
servicios pudieran ser marginados. Respecto a los re­
sidentes de viviendas tuteladas ya existentes, las 
agendas y la visión de los comisionados y los provee­
dores son diferentes; en ellas están incluidos el aho­
rro de costes y la eficiencia del servicio para que se 
extiendan más los beneficios de la financiación y de 

los recursos limitados de SP; los proveedores de servi­
cios esperan conseguir contratos importantes para 
suministrar cuidados eventuales si colaboran con los 
comisionados de SP (o a la inversa, corren el riesgo de 
perderlos si se oponen a los cambios). 

Tres de cada diez (sic) de las 27 SPAA que habían lle­
vado a cabo reformas nos dijeron que habían tenido 
quejas de las personas mayores, pero solamente dos de 
ellas dijeron cuántas habían recibido. No quedó claro si 
la mayoría de las SPAA tenían un sistema de supervisión 
y resolución de las reclamaciones, ya fuera que se las 
hubieran presentado a ellas mismas o bien a los promo­
tores de las viviendas y a los proveedores de los servicios 
contratados para prestar los cuidados eventuales. 

1.3. Conclusiones 

Las reformas que se están aplicando en las viviendas 
tuteladas y en los servicios de encargados residentes 
son complejas y polifacéticas. Consideramos que se­
ría irreal empeñarse en que vuelva el modelo del en­
cargado en todas las localidades y para todos los 
proveedores. Los recursos para financiar los cuida­
dos para aquellos que no pueden pagarlos son limi­
tados. El objetivo es generalizar los cuidados lo más 
ampliamente posible dentro de la comunidad de 
personas mayores que continúan viviendo en sus ca­
sas. De manera que es predecible que las SPAA ex­
plorarán alternativas en vez de pagar a un encar­
gado para apoyar a un número relativamente pe­
queño de personas, especialmente cuando algunas 
de ellas quizás no quieran, no valoren o no necesiten 
esa ayuda. 

Mientras que las decisiones de los comisionados de 
SP, indudablemente, han promovido y acelerado las 
reformas en los servicios, muchos de los proveedores 
ya se encontraban en este proceso de moderniza­
ción. Los cambios pueden ser necesarios, pero debe­
rían llevarse a cabo siguiendo el procedimiento co­
rrecto, gestionándolos con sensibilidad y en un 
marco temporal adecuado, tras recabar una informa­
ción correcta y efectuar las consultas apropiadas. 

* Leaseholder. En Inglaterra, es una figura (que tiene origen medieval y feudal) en la que se recoge el derecho de ocupación de una propie­
dad, una casa, un territorio, por un largo período de tiempo, por ejemplo 100 años. En realidad es el que posee el usufructo de una propie­
dad. El landlord es el propietario de la tierra que arrienda en un contrato (léase) al leaseholder el derecho de ocupación. El tenant o inquilino 
arrienda la propiedad pero por un corto periodo (Las notas al pie.de página son del traductor y las notas con números arábigos, referencias). 
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2. Help the Aged:
 
Comentarios y recomendaciones
 

Contempladas desde la perspectiva de gran parte de 
los residentes mayores, las viviendas tuteladas están 
en crisis y la situación parece estar deteriorándose. 
Muchos están angustiados y preocupados con la eli­
minación de servicios sin que se les hayan realizado 
las consultas pertinentes. Aún cuando los cambios 
sean beneficiosos, los proveedores y los comisiona­
dos no están haciendo lo suficiente para interactuar 
con los mayores y explicarles las implicaciones de las 
reformas. 

Pero hay más en juego: un fracaso en afrontar el pro­
blema ahora, puede desembocar en la disminución 
de la oferta de viviendas sociales de alquiler para ju­
bilados, excepto para los más necesitados que re­
quieran viviendas de cuidados especiales (que se fi­
nancian con fondos de la seguridad social). Es 
ahora, más que nunca, cuando la intervención 
gubernamental es necesaria, como una conse­
cuencia de la aceleración de los cambios que 
tendrán un impacto dramático sobre todos los 
residentes. 

Nuestra investigación ha revelado que en tres años, 
la proporción de viviendas tuteladas que contaban 
con los servicios de encargado se ha reducido hasta 
llegar al 61%, frente a un 38% que recibe servicios 
de cuidados eventuales. 

Esta sección del informe ofrece a Help the Aged una 
perspectiva sobre este problema y aporta varias reco­
mendaciones dirigidas a encontrar una solución per­
manente. Se basan, en parte, en las conclusiones del 
informe, pero también son reflejo de las muchas car­
tas, correos electrónicos, llamadas telefónicas y dis­
cusiones llevadas a cabo con los residentes y con 
otras personas interesadas en el futuro de las vivien­
das tuteladas. Aparte de que se pueda estar o no 
de acuerdo con todas las recomendaciones, es­
peramos que haya un consenso sobre la necesi­
dad urgente de que el Gobierno y los políticos 
encuentren una salida para el futuro, y calmen 
la inquietud de las personas jubiladas que, sim­

plemente, desean disfrutar con tranquilidad de 
sus viviendas. 

Apostar por las viviendas tuteladas debería constituir 
una elección positiva para los mayores. Esta opción 
les puede ofrecer independencia y puede ayudar a 
reducir el número de personas mayores que necesi­
tan servicios costosos de atención sanitaria y social. 
Puede aportarles compañía y sentido de comunidad 
dentro de un ambiente solidario. Todavía hay mu­
chos complejos excelentes, con magníficos y de­
dicados gestores o trabajadores de los cuidados 
eventuales que ofrecen servicios de primera 
clase a los residentes. 

A pesar de la continua demanda de viviendas tutela­
das de calidad, hemos asistido al cierre de instalacio­
nes en funcionamiento y a la renovación de comple­
jos inadecuados, especialmente los alojamientos de 
tipo estudio, que ya no satisfacen las necesidades y 
aspiraciones de los mayores. Los comisionados y los 
proveedores se han visto forzados, particularmente 
como resultado del sistema de SP, a encontrar dife­
rentes formas de proporcionar alojamientos tutela­
dos pero, en muchos casos, las opiniones de los resi­
dentes han sido ignoradas. El Gobierno ha tomado 
medidas positivas para mejorar las viviendas de 
los mayores en el sector de las necesidades ge­
néricas, detalladas en su estrategia «Lifetime 
Homes, Lifetime Neighborhoods» [Hogares para 
toda la vida, barrios para toda la vida]. Sin embargo, 
todavía no ha prestado suficiente atención a las 
viviendas para los jubilados. Las viviendas tutela­
das se presentan como un factor que concierne prin­
cipalmente a las autoridades locales y no al Gobierno 
Central. Creemos que este planteamiento es erróneo 
por las siguientes razones: 

•	 El Gobierno determina los gastos generales del 
programa SP, lo que, sin duda alguna, tiene un im­
pacto significativo sobre la calidad de los servicios 
en el ámbito local (véase también la actualización 
en el cuadro de la página 13). 
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•	 El Gobierno ha establecido cuál es el marco para la 
prestación de servicios del programa SP, lo que ha 
tenido su influencia en la introducción de los cui­
dados eventuales y en muchos otros cambios que 
se están dando en el sector. 

•	 El Gobierno y la Homes and Community Agency 
(HCA) [Agencia para la Vivienda y las Comunida­
des] tienen la responsabilidad de proteger los de­
rechos básicos de todos los inquilinos desprotegi­
dos en el sector social del alquiler, independiente­
mente del lugar en donde estén. 

•	 Sería deseable que el Gobierno ofreciera un 
mayor liderazgo y una mejor visión en rela­
ción al futuro de las viviendas para jubilados 
en el ámbito del sector público para prevenir 
su decadencia, sin que se hayan mediado 
unos debates y unas consultas adecuadas. 

La sección siguiente presenta nuestros puntos de 
vista sobre cuáles son los siguientes pasos que hay 
que dar que sirvan de fundamento de futuras discu­
siones, consultas y resoluciones. 

2.1. Recomendaciones principales 

Help the Aged considera: 

•	 Que se deben conservar los encargados de los 
complejos residenciales si las propuestas alternati­
vas no son satisfactorias para los inquilinos resi­
dentes en los complejos ya existentes. En estos ca­
sos deberían poder elegir por votación mayoritaria 
si la figura del encargado se debe mantener. 

•	 Que el Gobierno debería efectuar inmediatamente 
una revisión de la política sobre las viviendas tute­
ladas, involucrando a los residentes y dándoles la 
seguridad de que sus opiniones van a tenerse en 
cuenta. 

•	 Que el Gobierno y la nueva Tenant Services Autho­
rity (TSA) [Oficina de Servicios para los Inquilinos] 
deberían asegurarse de que los proveedores y los 
comisionados se atengan a los estándares comu­
nes de buenas prácticas en relación a las consultas 
y a la interacción con los residentes. 

•	 Que el Gobierno debería reunir a expertos en este 
campo para que examinen el alcance de los acuer­
dos de los servicios, para que resuman las principa­
les características de todos los complejos y los tér­

minos de los compromisos que deban aplicarse al 
hacer cualquier cambio dentro de ellos. 

•	 Que la TSA debería establecer un procedimiento 
claro e independiente para que los mayores que 
no estén conformes con los servicios de cuidados 
que están recibiendo puedan realizar sus reclama­
ciones. 

•	 Que los residentes mayores, además de poder ejer­
cer todos sus derechos, también deberían tener 
acceso al asesoramiento y al apoyo de profesiona­
les que les permita abordar cualquier problema o 
preocupación que puedan albergar. 

•	 Que el Gobierno debería considerar seriamente la 
posibilidad de separar el programa SP de la gestión 
de las viviendas tuteladas, y eliminar la separación 
artificial entre la gestión de las viviendas y los servi­
cios de cuidados en las mismas, puesto que tiene 
un efecto negativo en este sector. 

•	 Que los propietarios usufructuarios de las vivien­
das tuteladas que reciben pensiones asistenciales 
deberían recibir también subvenciones por los ser­
vicios de cuidados, para atenerse al principio de 
neutralidad que declara que la financiación es in­
dependiente del régimen de tenencia de los resi­
dentes. 

2.2. Desaparición de la figura del 
encargado residente 

La eliminación, a veces repentina y brusca, de los 
encargados residentes (o de los administradores de 
los complejos) ha sido considerada por muchos de 
los inquilinos como un ejemplo emblemático de la 
ruptura de la comunicación con algunos comisiona­
dos y proveedores. En realidad, como describe el in­
forme, la eliminación de esta figura comenzó hace 
muchos años. Sin embargo, estamos asistiendo a 
una aceleración de los cambios que está desenca­
denando una mayor insatisfacción con la forma en 
la que se trata a las personas mayores residentes en 
estos complejos. 

A pesar de los cambios, nuestra encuesta realizada a 
las SPAA encontró que el 67% estaba de acuerdo en 
que los servicios de encargados eran los más impor­
tantes en las viviendas tuteladas, frente a un 16% 
que no estaba de acuerdo. Sin embargo, como in­
dican las evidencias que arroja la investigación, 
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mantener a los encargados residentes puede ser 
correcto en algunos complejos, pero puede que 
no lo sea en otros. 

No debería haber un modelo preestablecido para los 
complejos de viviendas tuteladas (que simplemente 
sean una consecuencia de los cambios en los acuer­
dos de financiación). No tendría ningún sentido para 
Help the Aged o para cualquier analista prescribir un 
único modelo para afrontar las necesidades de todas 
las personas mayores en el ámbito de una gama de 
diversos tipos de complejos. 

A pesar de que recientemente los informes se 
han centrado en las preocupaciones que suscita 
la eliminación de los encargados residentes, cre­
emos que el problema real es cómo los comisio­
nados y los proveedores están llevando a cabo 
los cambios en los servicios en el contexto de 
unos recursos limitados, y hasta qué punto los 
intereses de los mayores están representados 
en este proceso. 

Nuestra investigación revela que algunos de los ma­
yores, aunque no todos, tienen poca o ninguna in­
fluencia sobre las modificaciones en los servicios, una 
situación en la que ninguno de los actores principales 
está dispuesto a asumir la responsabilidad. Esta falta 
de compromiso es lamentable y no es sorprendente 
que muchos de los residentes sientan que ni los pro­
veedores, ni los comisionados, ni el Gobierno los to­
man en serio. 

Help the Aged considera: 

•	 Que la opción de los administradores de los com­
plejos residenciales no es una solución práctica ni 
deseable para todos los residentes de las viviendas 
tuteladas por igual. Sin embargo, apoyamos 
completamente el derecho de los residentes a 
que se cumpla lo pactado cuando se mudaron 
para vivir en estos complejos con la certeza 
de que contarían con un encargado in situ. En 
estas circunstancias, la responsabilidad de demos­
trar que cualquier cambio propuesto continuará 
dando respuesta a las necesidades de los residen­
tes, es de los proveedores y los comisionados. Si 
no puede ser así, la figura del administrador 
residente debería permanecer. 

2.3. Revisión de las políticas 
de viviendas para jubilados 

El Department of Communities and Local Govern­
ment (CLG) [Departamento de las Comunidades y 
del Gobierno Local] y la Housing Corporation (HC) 
deberían emprender acciones para impedir la deca­
dencia de las viviendas para los jubilados sin que 
haya una discusión o debate apropiados. Hay que 
afrontarlo urgentemente, ya que la falta de compro­
misos políticos apropiados tendrá, con seguridad, un 
impacto negativo sobre los residentes actuales y fu­
turos. 

Help the Aged considera: 

•	 Que el Gobierno debería anunciar una revisión de 
las políticas de las viviendas tuteladas que asegure 
a los mayores que sus preocupaciones y problemas 
se están considerando con seriedad, y que se están 
dando los pasos apropiados para encontrar solu­
ciones. 

2.4. Gestión de las viviendas 
y los servicios de cuidados 

Algunos proveedores han recibido positivamente la 
separación de la gestión de las viviendas y de los ser­
vicios de bajo nivel, resultado de la aplicación del sis­
tema de SP. Sin embargo, Help the Aged cree 
que esta separación en el sector de las vivien­
das tuteladas no conviene a los intereses de las 
personas mayores. Puede dar como resultado 
unos servicios fragmentados e inconexos, en contra­
dicción con el propósito y el espíritu original de los 
planes de viviendas tuteladas. El deseo de Help the 
Aged es que la oferta de viviendas para jubilados in­
cluya, de forma coherente, a los servicios de cuida­
dos en el mismo paquete, y que estén consistente­
mente ligados a cada complejo concreto. Al mismo 
tiempo, los residentes deben tener una mayor in­
fluencia sobre la prestación de los servicios y un ac­
ceso apropiado a los procedimientos de reclamacio­
nes. Help the Aged quiere además que el Gobierno 
reconsidere las formas de financiación de las vivien­
das tuteladas, para alejarlas de unos servicios frag­
mentados e inconexos que pueden alienar y confun­
dir a los residentes. 
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Help the Aged considera: 

•	 Que la separación entre la gestión de las viviendas 
y los servicios de cuidados no es correcta en el sec­
tor de las viviendas tuteladas. 

Muchos de los mayores que deciden mudarse a una 
vivienda tutelada la ven como un paquete completo, 
no como una serie de diferentes servicios. En el 
curso de nuestra investigación, los residentes 
expresaron que se sentían confusos sobre el 
coste y la gama de los diferentes servicios, lo 
que denota un alto grado de opacidad. 

Muchos desean que haya continuidad en la presta­
ción de los servicios de gestión y de cuidados; pien­
san que la separación entre ellos es una fragmenta­
ción confusa de lo que pensaban que era la oferta 
de las viviendas tuteladas. Al mismo tiempo, los resi­
dentes quieren tener voz y voto respecto a cómo se 
prestan los servicios comunitarios, y el derecho a 
quejarse o reclamar si están insatisfechos con dichos 
servicios. 

Help the Aged considera: 

•	 Que los servicios de cuidados deberían estar vincu­
lados o asociado a cada complejo concreto para 
que el proveedor ofrezca así un servicio integrado 
y consistente, independientemente de que operen 
por medio de administradores residentes. 

•	 Que debería haber más apoyo y financiación para 
que se adoptaran modelos centralizados y ra­
diales de los servicios de cuidados (modelo 
hub-and-spoke), en los que su base central se 
localizara en los mismos complejos o muy 
cerca de ellos, y desde allí se pudieran extender 
los servicios a otras personas mayores que vi­
van en las cercanías. Este formato incluiría a 
otros mayores que viven en otro tipo de alojamien­
tos y, al mismo tiempo, mantendría la integridad 
de las viviendas tuteladas. 

•	 Que los expertos deberían hacer una revisión de 
las vías actuales de financiación para dar prioridad 
a las necesidades de los residentes mayores, y para 
establecer a largo plazo las bases de la financia­
ción para el desarrollo de nuevos e innovadores 
proyectos para las generaciones futuras. 

2.5. La gestión de los cambios 
y las consultas 

Muchas personas mayores eligen las viviendas tutela­
das porque, comprensiblemente, quieren disfrutar 
en paz de sus hogares con las menores alteraciones 
posibles de sus rutinas y formas de vida. Es un hecho 
que ninguno de nosotros puede escapar de los cam­
bios (y las novedades en la tecnología de la asistencia 
y la teleasistencia tienen la propiedad de mejorar la 
vida de los residentes ofreciéndoles al mismo tiempo 
mayor independencia y control), pero no es acepta­
ble introducirlos sin contar con los ellos. De otro 
modo, no hay garantías de que se estén cubriendo 
sus necesidades. 

Llevar a cabo consultas sobre los cambios se consi­
dera a menudo una tarea tediosa, en vez de un ele­
mento vital en la prestación de los servicios a los ma­
yores. Nuestra investigación demuestra que, con fre­
cuencia, las consultas son deficientes y que los resi­
dentes piensan que sus puntos de vista no se tienen 
en cuenta. 

Help the Aged considera: 

•	 Que la forma de explicar los cambios en los servi­
cios gestionados e implementados por proveedo­
res y comisionados, es absolutamente vital para lo­
grar resultados positivos. Los fracasos en este te­
rreno tienen graves consecuencias, causan sufri­
miento y tristeza entre los residentes y rompen la 
comunicación. 

•	 Que el Gobierno debe impulsar el estableci­
miento de una guía de buenas prácticas res­
pecto a las consultas y la interacción con los 
residentes, dirigida tanto a los comisionados 
como a los proveedores. También debería enviar 
un mensaje inequívoco de que es inaceptable que 
no se tengan en cuenta las opiniones y preocupa­
ciones de los residentes. Y sería necesario que lo 
respaldaran unos procedimientos consistentes 
para cursar las reclamaciones a través de las ofici­
nas de las TSA, en caso de que cualquiera de los 
arrendadores sociales registrados no cumplan con 
los requerimientos básicos. 
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2.6. La sostenibilidad 
de las viviendas tuteladas 

Los proveedores están preocupados, comprensible­
mente, por la protección de sus intereses económi­
cos frente a los compromisos y obligaciones de los 
acuerdos sobre la tenencia o los servicios en las vi­
viendas tuteladas. Esta preocupación es, en parte, re­
flejo de la actual inestabilidad de la financiación de 
los servicios de cuidados en las viviendas, de los cua­
les el Gobierno tiene la máxima responsabilidad, 
puesto que es quien determina los presupuestos ge­
nerales para el programa de SP. 

Muchas de las personas mayores y los provee­
dores, desde luego, están confusos acerca de 
cuál es la utilidad de las viviendas tuteladas y 
qué les pueden ofrecer. Estas incertidumbres, 
combinadas con la actual crisis financiera, pue­
den derivar hacia un mayor declive del sector, 
lo que implica que los mayores con ingresos 
bajos o moderados tendrán menos opciones 
donde elegir. 

Help the Aged considera: 

•	 Que el Gobierno debería trabajar con los provee­
dores principales para promover unos regímenes 
de tenencia y unos acuerdos de servicios más 
equilibrados, ofreciendo a los mayores garantías a 
largo plazo sobre los servicios básicos fundamen­
tales que pueden esperar recibir una vez que es­
tén viviendo en un complejo de viviendas tutela­
das. 

•	 Que debería haber mayor paridad con los acuer­
dos del sector de los arrendamientos privados, 
donde los contratos siempre estipulan las condi­
ciones bajo las cuales se pueden modificar los ser­
vicios. La Association of Retirement Housing Ma­
nagers (ARHM) [Asociación de Gestores de Vivien­
das para Jubilados] aplica un código de buenas 
prácticas a sus miembros en la oferta de los com­
plejos privados. El Gobierno debería debatir con 
los proveedores principales la posibilidad de apli­
car un código similar en el sector social. 

2.7. El papel de la Tenant Services 
Authority [Oficina de Servicios 
para los Inquilinos] 

La nueva Tenant Services Authority (TSA) debe asu­
mir la responsabilidad de gestionar las reclamaciones 
de los residentes. 

Help the Aged considera: 

•	 Que la TSA y el Departamento para las CLG (Com­
munities and Local Goverment) deberían adoptar 
medidas para reforzar el cumplimiento de las nor­
mas existentes sobre las consultas a los inquilinos y 
aplicarlas a los residentes de las viviendas tutela­
das. CLG y HC* (Housing Corporation) deberían 
estudiar los pasos prácticos que puedan darse para 
afrontar las malas prácticas, tanto entre los comi­
sionados como entre los proveedores, con el obje­
tivo de recuperar la confianza de los mayores resi­
dentes. 

2.8. La atención de las 
reclamaciones 

No está claro quién es el responsable de resolver las 
quejas relacionadas con los servicios dentro de las vi­
viendas tuteladas. Y ello se debe a que la responsabi­
lidad de dar los servicios es compartida entre el Go­
bierno Central, los comisionados locales y los provee­
dores, lo que crea un área donde la legalidad está 
poco definida. 

Help the Aged considera: 

•	 Que la TSA debería revisar inmediatamente de qué 
manera puede representar y proteger los intereses 
de los residentes mayores que viven en las vivien­
das para jubilados. 

•	 Que, al mismo tiempo, el Housing Ombudsman 
[Defensor del Pueblo en materia de Viviendas] y el 
Local Government Ombudsman [Defensor del 
Pueblo del Gobierno Local] han de esclarecer y es­
tablecer dónde pueden acudir los residentes para 

*i La organización HC (Housing Corporation) es un organismo público que financia las viviendas asequibles y regula las Asociaciones 
de Viviendas Sociales en Inglaterra. Se fundó en 1964. En diciembre de 2008 sus funciones fueron transferidas a dos nuevas organizacio­
nes, la Homes and Communities Agency (HCA) y la Tenant Services Authority (TSA). 
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cursar las quejas sobre sus insatisfacciones res­
pecto a los servicios en las viviendas. 

Las iniciativas que se han tomado para mejorar el tra­
bajo colegiado entre la sanidad y el Gobierno Local 
podrían aportar un modelo de utilidad. Por ejemplo, 
la Regulatory Reform (Collaboration etc. between 
Ombudsmen) Order 2007* [Reforma Reguladora 
(Colaboración, etc., entre los Defensores del Pueblo) 
Orden de 2007] tiene como objetivo incrementar el 
ámbito para la colaboración en todo el sistema. Lo 
que permite al Gobierno Local y a los Defensores del 
Pueblo de los Servicios de Salud una mayor flexibili­
dad para trabajar juntos, incluyendo la capacidad de 
llevar a cabo investigaciones conjuntas y nombrar 
mediadores para atender cualquier reclamación que 
estén estudiando. 

2.9. El acceso al asesoramiento 
y al apoyo legal 

Muchos de los residentes que están insatisfechos con 
los servicios en sus viviendas han tenido que acudir a 
sus amigos o familiares para que se ocupen de los 
problemas que les preocupan. 

Help the Aged considera: 

•	 Que los mayores que viven en viviendas tuteladas 
deberían tener acceso a un asesoramiento apro­
piado y a ayudas o apoyos para que puedan ejer­
cer sus derechos y garantizar que se tomen en 
cuenta sus opiniones. 

•	 Que el Gobierno y la TSA deberían estudiar cómo 
se les pueden proporcionar servicios de asesora­
miento y apoyo legal de forma automática cuando 
haya conflictos con los proveedores. 

Las personas mayores que viven en viviendas tutela­
das deben tener acceso al asesoramiento, a la infor­
mación y al apoyo legal para llevar a buen puerto 
sus reclamaciones y para contrarrestar las alteracio­
nes injustas en los servicios de cuidados. La comple­
jidad y variedad en los contratos de arrendamiento 
y en los acuerdos de servicios, dificulta la posibili­

dad de que los mayores puedan ejercer sus dere­
chos sin el asesoramiento y apoyo adecuados. Hay 
instancias en las que los residentes mayores se 
muestran renuentes a enfrentarse a decisiones in­
justas respecto a los servicios, debido a la falta de 
apoyo legal. Help the Aged ha abogado, conjunta­
mente con otras agencias asociadas, por la transpa­
rencia y el apoyo necesario y eficaz que, de manera 
sencilla, pueda encaminar a los mayores hacia los 
recursos de asesoramiento legal, tanto locales 
como nacionales. 

Help the Aged considera: 

•	 Que el Gobierno debería promover servicios unifi­
cados e integrales de asesoramiento para ayudar a 
los mayores, bien sea que ya estén viviendo en vi­
viendas tuteladas, bien que estén considerando la 
opción de mudarse a un complejo de este tipo y 
necesiten asesoramiento y consejo. 

•	 Además, que los proveedores y comisionados pre­
senten a los posibles residentes, con la mayor 
transparencia posible, los tipos de viviendas tutela­
das y los acuerdos relativos a los servicios de cuida­
dos disponibles, antes de que se trasladen al com­
plejo. Debería haber un mismo planteamiento en 
todo el sector para evitar la confusión y los malen­
tendidos que existen en la actualidad. 

•	 Que las agencias principales de este ámbito debe­
rían trabajar conjuntamente para ofrecer la mejor 
información a las personas mayores antes de que 
se muden a una vivienda tutelada del sector social, 
explicándoles cuáles son las ventajas y los posibles 
problemas. 

2.10. Los propietarios usufructuarios 

La financiación de los planes de vivienda en el 
marco del sistema SP implica la neutralidad res­
pecto a los distintos tipos de tenencia. Sin embargo, 
esto lo contradice la discrecionalidad con la que las 
autoridades locales ofrecen fondos de ayuda a per­
sonas que reciben pensiones asistenciales y que vi­
ven en el sector de los contratos de usufructo para 
jubilados. Estas personas deberían estar recibiendo 

* Así es el nombre original de esta orden reguladora. 
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pagos directamente de SP en concepto de ayuda, Help the Aged considera: 
fondos que previamente los ha pagado el Depart­
ment for Work and Pensions (DWP) [Departamento • Que el Gobierno debería resolver estas inconsis­
para el Trabajo y las Pensiones] en concepto de sub- tencias en el ámbito y la equidad de la financiación 
sidio. Algunos de los proveedores se han quejado de SP. El DWP debería ofrecer asesoramiento in-
de que el personal de SP no está dispuesto a aclarar mediato para que los proveedores y los consejos 
qué se considera «ayuda» y qué es «la gestión» y de los comisionados alcancen acuerdos locales y 
«los servicios». regionales sobre esta materia. 

En el momento de la publicación de este informe (en el Reino Unido), el Gobierno anunció la eliminación de 
la garantía de los fondos específicos para el programa de SP, con los que éste pagaba a las autoridades locales 
(1.066 millones de £), lo que, combinado con una reducción general del presupuesto de SP, podría suponer 
una aceleración del cambio a los cuidados eventuales en las viviendas tuteladas y dejar sin resolver los asun­
tos más importantes que se abordan en este informe. 
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3. La puesta en escena
 

3.1. Introducción 

Help the Aged representa los intereses de las perso­
nas mayores. La organización benéfica viene reci­
biendo un creciente número de reclamaciones de los 
mayores y sus familiares acerca de los cambios en las 
viviendas tuteladas y el servicio de encargados resi­
dentes. La principal queja ha sido la eliminación de 
estos encargados y su sustitución por algún tipo de 
cuidados «eventuales» proporcionados por personal 
externo, que puede ser empleado de otras agencias 
diferentes del propietario. 

Hep the Aged encargó a Housing and Support Part­
nership* [Partenariado para la Vivienda y los Cuida­
dos]: 

•	 Determinar con mayor claridad la forma en que es­
tán cambiando los cuidados en las viviendas tute­
ladas en Inglaterra. 

•	 Ayudar a definir la respuesta de la organización. 
•	 Garantizar que los puntos de vista de las personas 

mayores se estén teniendo en cuenta. 

Capítulo 3. Esboza el contexto e introduce los temas 
clave, las cuestiones relativas a la investigación y 
cómo podemos resolverlas. 

Capítulos 4 - 8. Contienen las conclusiones de nues­
tra investigación. Help the Aged quería que la investi­
gación pusiera especial interés en reunir las opinio­
nes de las personas mayores directamente, por lo 
que éstas aparecen delante, en el capítulo 2. 

Capítulo 5. Abarca las políticas nacionales, se ex­
tiende en el debate sobre los cambios en los servicios 
de cuidados en las viviendas tuteladas, y da una idea 
general sobre los planteamientos de las Supporting 
People Administering Authorities (SPAA) [Autorida­

des Administrativas de SP] para abordarlos en cada 
una de las áreas de los cinco casos estudiados. 

Capítulo 6. Resume los resultados de nuestra en­
cuesta a las SPAA. 

Capítulo 7. Refleja nuestra entrevista con algunos 
de los principales promotores de viviendas tuteladas. 

Capítulo 8. Describe dos ejemplos con diferentes 
enfoques para remodelar los servicios de encargados 
residentes. 

Capítulo 9. Reúne nuestras conclusiones y recomen­
daciones. 

El resto de este capítulo se divide en tres secciones: 

•	 La primera –Los cambios en las viviendas tuteladas 
y en las viviendas para jubilados– prepara el te­
rreno definiendo los términos, esbozando los cam­
bios y explicando las diferencias de antes y des­
pués de 2003. 

•	 La segunda –los temas clave– explica los motivos 
por los que Help the Aged está preocupada, por 
qué hay diferentes perspectivas sobre los cambios 
y cuáles son éstos. 

•	 La tercera –Cuestiones y metodología de la investi­
gación– explica el objetivo de este estudio, lo que 
se esperaba descubrir y cómo se llevó a cabo. 

3.2. Cambios en las viviendas 
tuteladas y en las viviendas 
para jubilados: los 
antecedentes 

Existe una gran variedad de modelos de viviendas y 
de servicios de cuidados a lo largo de las diferentes 

* La organización Housing and Support Partnership (H&SP) [Asociación para la Vivienda y los Cuidados] es una consultoría especiali­
zada en materia de vivienda y atención social. Se especializa en consultoría, formación, desarrollo e investigación en temas de vivienda 
donde hay una conexión entre la salud y la atención social. 
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áreas municipales y locales y entre los diferentes pro­
motores de viviendas. Además, los términos «vivien­
das tuteladas», «encargados residentes»’ y «cuida­
dos eventuales» no siempre significan lo mismo. Los 
residentes y sus familias pueden tener una idea muy 
diferente a la del propietario, a la del proveedor de 
servicios y/o a la de la autoridad local, que es quien 
paga los servicios. 

Esta sección proporciona un marco para el resto del 
informe aportando los siguientes puntos: 

•	 El esclarecimiento de lo que significa viviendas tu­
teladas, viviendas para jubilados, servicio de encar­
gados residentes y cuidados eventuales. 

•	 Un esbozo de los cambios acaecidos en las déca­
das recientes, sobre todo desde el 2003, cuando 
se introdujo el sistema de SP. 

•	 El resumen de cómo se pagaban las viviendas tute­
ladas y el servicio de encargados residentes antes y 
después de 2003. 

¿Qué son las viviendas tuteladas 
y las viviendas para jubilados? 

Las viviendas tuteladas, generalmente, son ofreci­
das en alquiler por un propietario del sector social 
(como las asociaciones de viviendas o las autorida­
des locales). Las viviendas para jubilados casi siem­
pre son viviendas en propiedad de los jubilados y 
que ellos mismos habitan. Los mayores que viven 
en uno u otro tipo de vivienda lo hacen bajo con­
trato y ocupan su propio apartamento. Se espera 
que vivan de forma independiente como inquilinos 
o como usufructuarios y tienen sus derechos a la vi­
vienda y a la seguridad de permanencia. Se trata de 
viviendas, no de algún tipo de residencia para ma­
yores. 

Hay un límite de edad mínima, generalmente 55 o 60 
años, y los residentes pueden tener desde 50 años 
hasta más de 90. Con frecuencia, las personas que se 
mudan a las viviendas tuteladas lo hacen por enfer­
medad o invalidez, y muchas se tornan más delicadas 
con el paso del tiempo. Aproximadamente medio mi­
llón de personas mayores viven en viviendas tutela­
das o para jubilados: el 7% de este grupo de pobla­
ción. Frente a 330.000 que viven en residencias con 
cuidados 1,2. 

El complejo tipo puede consistir en un desarrollo de 
entre 20 y 40 apartamentos de un dormitorio con sa­
lón, cocina y baño con ducha. Normalmente también 
tienen jardines comunes y otras instalaciones (por 
ejemplo, un salón común, un cuarto para huéspedes, 
lavandería). También pueden ofrecer apartamentos o 
bungalows de dos dormitorios, aunque eso es más 
frecuente en viviendas a la venta para jubilados o vi­
viendas de alquiler en áreas rurales. En los desarrollos 
más antiguos para alquilar es posible que aún cuen­
ten con estudios con baños compartidos, aunque es­
tos últimos están siendo eliminados. 

Los complejos cuentan con una alarma comunitaria 
disponible las 24 horas durante los 7 días de la se­
mana, con un centro de control que tiene los datos 
de cada residente en un ordenador. Los residentes 
pueden llamar pidiendo ayuda si la necesitan, utili­
zando el teléfono o, en los más antiguos, un cordón 
de llamada. Dependiendo de su fragilidad, a algunos 
se les coloca el colgante al cuello en caso de que no 
puedan llegar al teléfono o al cordón para avisar. El 
operador establecerá cuál es el problema y tomará 
las medidas necesarias, desde darles tranquilidad 
hasta llamar a los servicios de urgencia si fuera nece­
sario. En algunos proyectos el operador tratará de lo­
calizar a un encargado residente, según sean los ser­
vicios ofrecidos. 

La frecuencia y los tipos de actividad social en las vi­
viendas tuteladas varían. Algunas siempre tienen al­
guna actividad, mientras que en otras hay muy poca. 
La edad de los residentes y su estado de salud son re­
levantes porque, quizás, con el paso de los años, la 
actividad se vaya reduciendo y el número de residen­
tes que puedan participar sea menor. Aunque los 
complejos estén gestionados por el mismo provee­
dor, algunos tendrán una actividad social más viva 
que otros. 

¿Qué es el servicio de «encargados 
residentes»? 

En el pasado los encargados o los gestores estaban 
generalmente vinculados a cada complejo y con fre­
cuencia residían en ellos. Muchas veces también ha­
bía un encargado suplente. Habitualmente, sus ta­
reas consistían en tener contacto diario con cada resi­
dente, facilitar los eventos sociales, hacer reparacio­
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nes menores y proporcionar cuidados de bajo nivel 
en caso de necesidad. 

Nunca estuvo entre sus funciones proporcionar cui­
dados personales (tales como bañarlos o vestirlos) u 
otras ayudas de tipo personal con tareas como la 
compra. No se sirven comidas (excepto en eventos 
sociales especiales, como una cena de «fish and 
ships» [pescado frito y patatas fritas]. Para las perso­
nas mayores residentes en otros tipos de viviendas, 
estos servicios les pueden ser proporcionados por los 
servicios sociales tras un proceso de evaluación, o los 
residentes pueden contratar a alguien de forma pri­
vada. En las viviendas de alquiler tuteladas, especial­
mente, el papel del encargado ha sido el de estar 
pendiente de los residentes mayores y, cada vez más, 
ayudarlos a acceder a los servicios, actuando de en­
lace con las agencias del sector social. 

En las viviendas de alquiler, los encargados casi siem­
pre estaban contratados directamente por los propie­
tarios (las asociaciones de viviendas sociales o los 
consejos locales). En el caso del sector privado, el 
promotor, con frecuencia, llegaba a algún acuerdo 
con empresas especializadas en la gestión. Algunos 
de los complejos de alquiler están gestionados por 
asociaciones de viviendas. 

Aunque el término «encargado» ahora se considere 
anticuado por algunas asociaciones, las personas ma­
yores todavía lo utilizan, y también algunos propieta­
rios. Este informe utiliza los términos genéricos de «en­
cargados» y «servicio de encargados», aplicándolos a 
cualquier tipo de servicio que asocie un personal espe­
cífico a un complejo concreto, sea residente en él o no. 

En algunos lugares, el servicio de encargados se man­
tiene prácticamente inalterado, siguiendo el modelo 
tradicional de un encargado por cada complejo. Se dan 
casos en los que un mismo empleado lleva en ese 
puesto muchos años, algunas veces desde la edificación 
del complejo. Algunos de los residentes pueden haber 
estado conviviendo con él desde hace 20 o 30 años. 

¿Qué cambios ha habido durante 
las décadas recientes? 

Ahora encontramos variaciones significativas en los 
servicios proporcionados por los diferentes propieta­

rios en áreas diferentes. Los cambios acaecidos desde 
los años 80 incluyen los siguientes: 

•	 Sustitución de los encargados residentes por no 
residentes. 

•	 Eliminación de los encargados suplentes. 
•	 Cambios en las denominaciones de los puestos de 

trabajo (por ejemplo, a «administrador del com­
plejo»). 

•	 Agrupación de dos o tres complejos de viviendas 
tuteladas para que compartan un mismo encar­
gado residente. 

•	 Introducción de los encargados itinerantes, que 
trabajan en más de un centro, para cubrir los casos 
de bajas, formación o vacantes. 

•	 Utilización de los complejos de viviendas tuteladas 
como centros para organizar actividades sociales 
para los mayores que viven en las comunidades de 
la zona. 

•	 Alteraciones en el equilibrio del reparto de las res­
ponsabilidades entre los inquilinos, los encargados 
y el personal de las oficinas de gestión (por ejem­
plo, para organizar actividades sociales o informar 
sobre las reparaciones) 

•	 Utilización creciente de los centros de control en 
vez de los encargados (por ejemplo, para el con­
tacto diario con los residentes). 

•	 Desarrollo de tecnologías de asistencia integradas 
en los centros de control (por ejemplo, para con­
trolar la puerta principal de entrada). 

Paralelamente, algunos propietarios han moderni­
zado o sustituido complejos anticuados que se volvie­
ron inadecuados o mal considerados por las personas 
mayores debido a su mal diseño o su ubicación. Otros 
propietarios llenaron estas unidades que tenían vacías 
en los complejos desacreditados con personas más jó­
venes, pero que tienen otras necesidades, problemas 
o discapacidades. Todo ello ha tenido como conse­
cuencia la introducción de cambios en la composición 
de los residentes de algunos complejos, con un rango 
de edades y antecedentes diferentes. 

¿Cómo se pagaban las viviendas 
tuteladas y los servicios de encargados 
antes de 2003? 

El encargado o el administrador del complejo siem­
pre constituían una parte integrada en los acuerdos 
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de arrendamiento. No existía para nadie la opción de 
no pagar por este servicio, aunque algunas personas 
podían optar por no recibirlo (como las visitas diarias, 
por ejemplo), y los más jóvenes o los que estaban en 
mejores condiciones físicas, a menudo, prescindían 
de él. 

Los residentes en las viviendas tuteladas pagaban el 
alquiler y los servicios, para los gastos correspondien­
tes a las viviendas y al encargado. Para las personas 
mayores con rentas bajas, estos costes se podían cu­
brir según fuera la evaluación de sus ingresos, total o 
parcialmente por el subsidio llamado Housing Benefit 
[Prestación para la Vivienda]. La contribución del 
Housing Benefit dependía del nivel de ingresos y el 
capital personal. Los que superaban cierto nivel eco­
nómico debían hacerse cargo de todos los costes. Las 
cifras variaban entre los distintos propietarios, pero 
reflejaban que entre dos tercios y tres cuartas partes 
de los inquilinos recibían subsidios parciales o totales 
del Housing Benefit. 

Los usufructuarios accedieron a sus viviendas de jubi­
lación pagando, además, un cargo que incluía el ser­
vicio del encargado o del administrador del com­
plejo. Aquellos que contaban con menores ingresos 
podían recibir ayuda para pagar estos servicios del 
Pensión Credit* [Prestación asistencial], que es un 
programa nacional, administrado por el Department 
for Work and Pensions (DWP) [Departamento de Tra­
bajo y Pensiones] siguiendo las mismas normas para 
todos en toda Inglaterra. 

Desde que SP inició sus operaciones, la ayuda a los 
usufructuarios a través del Pension Credit se ha ido 
reduciendo. Lo comentaremos con más detalle en el 
capítulo 7, pero para el usufructuario típico con un 
cargo por los servicios de 90£ a la semana, la presta­
ción Pension Credit solamente cubre 49 £ semanales, 
dejando un saldo de 41 £ que debe cubrir SP. Sin em­
bargo, como el sistema de SP se gestiona a nivel lo­
cal, las distintas prácticas varían en una especie de lo­
tería, que depende del código postal, lo que a los 
mayores les toque en suerte. En muchas localidades 

no existe ayuda alguna para cubrir los servicios para 
los nuevos usufructuarios que se mudaron después 
de abril de 2003. En los lugares donde las autorida­
des locales sí pagan estos cargos, lo hacen según los 
índices de 2003 en vez de ajustarlos a la inflación, 
con lo que progresivamente van dejando a las perso­
nas mayores cada vez con menos recursos. 

También como usufructuarios, otras personas mayo­
res optan por este tipo de tenencia en promociones 
de viviendas para jubilados, pero del sector privado. 
Pueden ser arrendatarios de propietarios individuales 
(como un familiar de alguien que haya muerto, por 
ejemplo) o de grandes empresas (como Girlings) que 
trabajan con grandes promotores de viviendas para 
jubilados. En los momentos de crisis del mercado de 
la vivienda (como al principio de los años 90 y en el 
año 2008), el número de arrendatarios privados 
tiende a incrementarse debido a las dificultades para 
vender. Los alquileres y los servicios no siempre son 
más caros que en el sector social. Anteriormente ha­
bía arrendatarios con ingresos bajos en el sector pri­
vado que podían tener derecho a percibir el subsidio 
de Housing Benefit, como ayuda para pagar el alqui­
ler y los servicios. Esto incluía el coste del administra­
dor del complejo. En la actualidad no está claro qué 
ocurre con los arrendatarios del sector privado, ni si 
tienen derecho o no a los fondos de SP. 

Aunque todos pagaban lo mismo (generalmente 
poco), algunas personas mayores aprovechaban más 
que otras los servicios de los encargados. Los costes 
se prorrateaban entre todos los residentes, en vez de 
cobrar a cada uno según hiciera uso de los servicios. 
La necesidad de utilizarlos también variaba con el 
tiempo. Los residentes sabían que en el futuro, 
cuando fueran más vulnerables, podrían necesitar el 
servicio del encargado más que en el presente, de 
manera que en ellos funcionaba una visión a largo 
plazo de los costes. Este era el caso, particularmente, 
de la extensa minoría de personas mayores residen­
tes en viviendas tuteladas con ingresos superiores y 
que no tenían derecho al subsidio y, por tanto, los 
pagaban de su propio bolsillo. 

* Pension Credit, es una prestación para personas residentes en Gran Bretaña mayores de 60 años y ligada a una valoración de los ingre­
sos. Consta de dos elementos: el Guarantee Credit cuyo objetivo es garantizar un mínimo nivel de renta; y el Savings Credit que propor­
ciona una cantidad adicional para los pensionistas que tienen bajos o moderados ahorros y renta. En las parejas solo uno de los miembros 
puede solicitarlo. 
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¿Qué ha cambiado desde el 2003? 

En el 2003 el Gobierno Central introdujo el régimen 
de SP. Está administrado por medio de los consejos 
locales (de los condados o de las entidades unitarias). 
Los cambios comenzaron tras la decisión legal de que 
el Housing Benefit debía pagar solamente «los ladri­
llos y el cemento», y no el concepto de «servicios de 
cuidados a los residentes de las viviendas». 

En la actualidad, las SPAA tienen contratos con orga­
nizaciones de proveedores de servicios, que atañen a 
un amplio espectro de personas en situación de vul­
nerabilidad, como las personas jóvenes con discapa­
cidades y otras dificultades. Después de muchos de­
bates, se incluyó a los residentes de las viviendas tu­
teladas en este sistema. 

El capítulo 3 proporciona más detalles sobre los ante­
cedentes y el actual debate sobre SP, las personas 
mayores, las viviendas tuteladas y las de jubilados. 

¿Cómo se ha pagado el servicio 
de los encargados desde el 2003? 

Los residentes de bajos ingresos todavía pueden soli­
citar una prestación de Housing Benefit para cubrir 
los costes del alquiler y de los servicios (incluyendo la 
administración y el mantenimiento de las viviendas) 
pero no para los servicios de cuidados. Actualmente 
la mayoría de los encargados o administradores de 
los complejos hacen algunas tareas que están ahora 
clasificadas como «cuidados» y otras como de «ad­
ministración de las viviendas». Así que a los residen­
tes de las viviendas tuteladas, la prestación de Hou­
sing Benefit ya no les paga la parte correspondiente a 
los «cuidados» propiamente dichos del servicio de 
los encargados. En vez de ello, los costes quedan cu­
biertos mediante contratos entre la autoridad local y 
el proveedor de los servicios de encargados. Sin em­
bargo, el tiempo que el encargado está empleando 
para tareas clasificadas como «de administración de 
las viviendas» (como, por ejemplo, gestionando los 
alquileres, o informando sobre alguna reparación) 
aún lo cubre el Housing Benefit. 

Al principio, cuando comenzó el programa de SP, los 
proveedores de los servicios de encargados de aquel 
momento tuvieron que hacer la cuenta de cuánto 

debían reclamar a través del Housing Benefit y 
cuánto a SP. Las cifras variaron mucho entre los dife­
rentes proveedores. Los contratos se elaboraron so­
bre la base de estas cifras. Inicialmente, los contratos 
se adjudicaron a los proveedores de cuidados ya exis­
tentes (generalmente los propietarios). Más reciente­
mente, las autoridades de SP han revisado y modifi­
cado los contratos para que, en algunas áreas, el ser­
vicio de cuidados ya no sea proporcionado por los 
propietarios sino por otras agencias y, con mucha fre­
cuencia, por medio de lo que se conoce como «cui­
dados eventuales». 

¿Cuáles son las diferencias entre los 
«cuidados eventuales» y los 
tradicionales servicios de encargados? 

Tal como se comenta con más detalle en el capítulo 
5, los cuidados eventuales fueron diseñados original­
mente para otros grupos de usuarios de SP (como 
por ejemplo, personas más jóvenes o personas sin te­
cho, o con problemas de aprendizaje o con proble­
mas mentales), no para los residentes de viviendas 
tuteladas. La idea era que hubiera una evaluación de 
las necesidades de cuidados de cada individuo que se 
traduciría en una definición de objetivos y tareas con­
cretas y, quizás, en un número de horas por día o por 
semana, o de un determinado nivel de servicios 
(bajo, medio o alto). Los profesionales podrían tur­
narse entre los diferentes clientes de las viviendas di­
seminadas de una localidad, de acuerdo con sus ne­
cesidades. También se esperaba que, después, los 
servicios de cuidados se repartieran aún más para 
atender a otros usuarios, a medida que con el paso 
del tiempo las necesidades de atención fueran dismi­
nuyendo. 

El problema es que el término de «cuidados eventua­
les» se utiliza sin demasiado rigor cuando se trata de 
las viviendas de las personas mayores para describir 
una amplia gama de servicios. Puede ser útil verlos 
como un continuo. En un extremo tenemos unos ser­
vicios contratados en una gran área geográfica y una 
cantidad de propietarios diferentes, y un equipo de 
profesionales que atienden a numerosos usuarios 
con diferentes necesidades. Esto podría implicar que, 
en vez de un contacto diario de lunes a viernes con 
un encargado, ahora las personas mayores residen­
tes en viviendas tuteladas reciban una visita personal 
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una vez al mes, o quizás ninguna. En el otro extremo 
tenemos unos servicios personalizados, con un per­
sonal asignado para cubrir uno o dos complejos de 
viviendas tuteladas, que residen allí y tienen contac­
tos diarios, de lunes a viernes, si es necesario. En los 
capítulos 4 y 6 se presentan algunos ejemplos de esta 
diversidad. 

Tal como se ha comentado más arriba, los cambios 
en las viviendas tuteladas ya estaban ocurriendo an­
tes de 2003, y estaban motivados por las siguientes 
causas: 

•	 Las expectativas más exigentes de los usuarios y 
unos complejos más difíciles de alquilar. 

•	 Los características físicas inaceptables o inadecua­
das de algunos complejos antiguos para unos 
usuarios que cada vez tienen una situación de ma­
yor fragilidad. 

•	 El crecimiento del número de complejos modernos 
de viviendas con cuidados especiales, que afectó al 
«mercado» tradicional de las viviendas tuteladas. 

•	 Las dificultades en reclutar personal dispuesto a 
residir en ellos. 

•	 El impacto de la Directiva Europea sobre Tiempo 
de Trabajo, que limitó las horas de trabajo para los 
empleados vinculados a los complejos. 

•	 La preocupación debida a que algunos de los resi­
dentes exigían cosas irrazonables a los encargados 
residentes. 

•	 El aumento de los cargos por los servicios. 
•	 Los cambios en las necesidades de los residentes, 

especialmente de los más mayores y frágiles que 
se trasladaban allí. 

•	 Los cambios en las agencias de atención social y en 
las prioridades de los comisionados. 

Muchos proveedores estaban sustituyendo a los en­
cargados residentes por no residentes e introdu­
ciendo modificaciones en la definición de sus tareas. 
Las diferencias que caracterizan a los nuevos acuer­
dos de los servicios de cuidados eventuales de SP no 
se limitan simplemente al cambio de personal resi­
dente a no residente, sino que incluyen algunos de 
los puntos, o todos, que se detallan a continuación: 

•	 Se rompe la conexión con el proveedor de vivien­
das si el propietario no consigue el nuevo contrato 
de cuidados: será una agencia diferente la que en­

víe al profesional de los cuidados eventuales, sin 
relación alguna con el propietario. 

•	 Los residentes mayores cuya evaluación da como 
resultado que no tienen necesidades de cuidados 
o, en todo caso, las tienen pero de bajo nivel, no 
recibirán cuidados de los servicios eventuales, o los 
recibirán pero de un nivel inferior al que acostum­
braban recibir del encargado residente. 

•	 Las funciones de administración de las viviendas 
que antes desarrollaba el encargado residente ya 
no se proporcionan in situ; por ejemplo, los resi­
dentes tienen que telefonear a la oficina para in­
formar sobre las reparaciones, en vez de hacerlo a 
través del encargado. 

•	 Algunas funciones importantes que antes desarro­
llaban el administrador o el encargado ya no están 
financiadas, especialmente las que se refieren a or­
ganizar o montar actividades sociales y a estable­
cer y conservar el sentido de comunidad. 

•	 El personal de los cuidados ahora puede que tenga 
que atender a un mayor número de personas ma­
yores y cubrir, a veces, una área geográfica más ex­
tensa. 

•	 Los residentes mayores quizás ya no tengan la 
misma oportunidad de construir una relación con 
los miembros del personal porque hay menos con­
tactos informales dentro del complejo, especial­
mente en los casos en los que es un equipo de per­
sonas quien suministra los cuidados. 

3.3. ¿Por qué está preocupada Help 
the Aged? 

Un ejemplo: una carta dirigida a Help 
the Aged 

Se me ha sugerido que contacte con ustedes en re­
lación a los efectos causados por la eliminación del 
encargado residente de nuestro complejo de vi­
viendas tuteladas. 

No estoy seguro de cuál es el propósito de este 
cambio, ya que parece que todo el mundo sabe 
que la eliminación de los encargados residentes y 
su sustitución por personal eventual está siendo 
muy mal vista entre los inquilinos y, en mi opinión, 
esta opción no sólo es totalmente ineficiente e im­
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popular, sino que, de hecho, puede poner en 
riesgo las vidas de los residentes más vulnerables. 

Como una simple ilustración, nuestro encargado 
eventual nos hace una visita un lunes, que consiste 
en que llama al timbre y, si no recibe una respuesta 
en seguida, se va a la siguiente casa y, probable­
mente, no recibiremos otra visita hasta el viernes. 
Soy consciente que el propietario dirá que cada 
casa se contacta a través del sistema Piper (el sis­
tema de alarma) además de las visitas, pero esto 
supone que todo el mundo puede oír la alarma y, 
ciertamente, puede responder a la alarma antes de 
que el centro de llamadas termine su alocución. 

Considerando todo, debo decir que nuestra pe­
queña comunidad, aparentemente, no tiene nada 
que decir excepto en lo que concierne al actual sis­
tema de encargados y, en mi opinión, la comuni­
dad se siente tan afectada que, simplemente, se 
está desintegrando, ya que ahora no existe el 
punto de encuentro ni el liderazgo palpable que el 
encargado residente nos proporcionaba. 

Saludos cordiales,
 
(Un residente de las viviendas tuteladas).
 

Help the Aged ha recibido quejas y representantes de 
muchos residentes mayores y sus familiares. La enti­
dad benéfica se implica activamente en tratar con el 
Gobierno sobre los temas de las viviendas, y participa 
en varios foros, incluyendo el del Housing and Older 
People’s Advisory Group (HOPDEV) [Grupo de Aseso­
ramiento para las Personas Mayores y la Vivienda]. 

Opiniones sobre los efectos 
de los cambios desde que se introdujo 
Supporting People 

Cuando inicialmente se introdujo el sistema de SP, los 
cuidados eventuales prácticamente no existían. Aun­
que los convenios de financiación habían cambiado, 
salvo que el propietario ya estuviera haciendo cam­
bios por otras razones, los residentes más antiguos 
quizás no notaron muchas diferencias. Ahora, más 
de la mitad de los cuidados (tomando en considera­
ción a todos los tipos de usuarios, no solamente a las 

personas mayores) se basan en el modelo eventual, y 
este modelo ha ido aplicándose cada vez más a los 
mayores que viven en viviendas tuteladas. 

Algunos proveedores de servicios y algunos comisio­
nados de las autoridades locales ven los cuidados 
eventuales como una forma más efectiva y mejor 
para la utilización de unos recursos que son limita­
dos, aunque hay diferencias de opinión sobre ello 
(que se estudian con más detalle en los capítulos 5, 6 
y 7). 

Ventajas 

Aquellos que están a favor de los cambios que siguie­
ron a la introducción de SP y de los modelos de cui­
dados eventuales, argumentan que los cuidados se 
pueden proporcionar de forma más flexible: 

•	 A todas las personas mayores que los necesiten, 
no sólo a los residentes en las viviendas tuteladas. 

•	 De acuerdo con las necesidades individuales. 
•	 En el momento en que los necesitan. 
•	 De manera más dirigida. 

Los residentes de las viviendas tuteladas que no quie­
ran cuidados pueden optar por no recibirlos, y ya no 
tendrán que pagar por servicios que no utilizan. 

Estos recursos que son limitados pueden dirigirse tam­
bién a otras personas mayores, particularmente a 
aquellas que viven en la comunidad en viviendas de al­
quiler o en propiedad, y que, previamente, no tenían 
acceso a estos servicios. Por otro lado, los servicios tra­
dicionales de encargados residentes pueden fomentar 
la dependencia en vez de la independencia. 

Las personas mayores con más necesidades de aten­
ción y cuidados, probablemente, también necesitan 
un paquete de asistencia que no les podría propor­
cionar un encargado. Una valoración apropiada ga­
rantizará que reciban los servicios adecuados, ya sea 
de cuidados (a través de SP) o de asistencia (después 
de una evaluación de la comunidad) o ambas cosas. 

La intención fue que la financiación de SP estuviera 
siempre disponible para pagar los cuidados, indepen­
dientemente del régimen de tenencia de los residen­
tes, ya sean inquilinos o propietarios, en viviendas tu­
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teladas o en viviendas para jubilados, en viviendas de 
alquiler del sector privado o en las que están ocupa­
das por sus propietarios. Una de las desventajas ob­
servadas en el sistema anterior es la necesidad de 
mudarse de las personas mayores a una vivienda tu­
telada para que se les proporcionaran servicios de 
cuidados. Los mayores tienen a su disposición alar­
mas comunitarias en sus casas desde hace ya muchos 
años, y ahora también podrían recibir estos servicios. 
Como se comentará más adelante, esto ya está ocu­
rriendo en algunas zonas. 

Otro problema que existía era que los residentes en 
viviendas para jubilados como usufructuarios, no po­
dían reclamar el subsidio de Housing Benefit para su­
fragar los costes de los cuidados, pero podían obte­
ner fondos de SP (sujetos a una valoración de los in­
gresos). Pero, como veremos más adelante, esto no 
ha llegado a ocurrir. 

Desventajas 

Algunos proveedores y algunas personas mayores y 
sus familiares han manifestado críticas sobre los si­
guientes aspectos: 

•	 La reducción o eliminación del servicio para los 
mayores tras una evaluación como si no los necesi­
taran. 

•	 La ruptura de la relación entre el propietario y el 
proveedor de servicios de cuidados, complicando 
el reparto de responsabilidades. 

•	 La reducción de los servicios preventivos de bajo 
nivel proporcionados a las personas mayores. 

•	 El olvido de otros beneficios que los mayores dicen 
obtener de las viviendas tuteladas, como el senti­
miento de estar a salvo y seguros y de formar parte 
de una comunidad solidaria. 

•	 Subestimar la importancia del papel del encargado 
residente en cuanto a promover la armonía, facilitar 
los eventos sociales y fomentar la interacción social. 

•	 Ni consultar ni involucrar a los residentes mayores, 
sino imponerles los cambios, a menudo con poca 
antelación. 

Tres temas están en el centro del debate: 

•	 ¿Son los servicios eventuales un buen modelo para 
las viviendas de las personas mayores? 

•	 ¿Es correcto eliminar al encargado residente o al per­
sonal residente, que los inquilinos habían escogido y 
valorado cuando se mudaron, y sustituirlo por una al­
ternativa que muchos de ellos no habrían escogido? 

•	 ¿Qué procedimientos habría que seguir para apli­
car los cambios en los servicios de encargados resi­
dentes, en el caso que los proveedores de los servi­
cios y/o los que aportan la financiación decidan 
que un modelo alternativo como el de la ayuda 
eventual es comparativamente preferible? 

3.4. Cuestiones y metodología 
de la investigación 

En esta sección se explican los objetivos de la investi­
gación y cómo se llevó a cabo. 

Previamente, disponíamos de poca información acerca 
de unos cambios en la prestación de servicios que eran 
motivo de preocupación para muchos de los mayores y 
sus familias, así como también para algunos proveedo­
res. Por esta razón, Help the Aged encargó esta investi­
gación para responder a las siguientes cuestiones: 

•	 ¿Qué cambios se están materializando en los servi­
cios de los encargados y en los servicios de cuida­
dos en las viviendas tuteladas? 

•	 ¿Cuáles son los procedimientos para llevarlos a 
cabo? 

•	 ¿Se están teniendo en cuenta las opiniones de los 
inquilinos de forma apropiada? 

•	 ¿Hasta qué punto los arrendadores, las autorida­
des de SP y los proveedores de servicios consultan 
e involucran a los residentes? 

•	 Cuáles son las opiniones de los mayores antes y 
después de los cambios? 

•	 ¿Cómo se han gestionado las reclamaciones, en 
los casos en los que las haya habido? 

Los objetivos acordados de la investigación fueron 
los siguientes: 

•	 Ofrecer un indicador, de acuerdo con la percep­
ción de las personas mayores, de hasta qué punto 
ha sido un éxito o un fracaso la transición a los ser­
vicios eventuales en las viviendas tuteladas. 

•	 Determinar hasta qué punto el cambio a los cuida­
dos eventuales ha posibilitado que más personas 
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mayores, que no viven en las viviendas tuteladas, 
se beneficien de los servicios de cuidados. 

•	 Indicar hasta qué punto los mayores han tenido la 
posibilidad de influir en la prestación de los servi­
cios como consecuencia del cambio a los cuidados 
eventuales, tanto en el nivel de los mismos servi­
cios como en el de los comisionados. 

•	 Identificar las mejores prácticas en la prestación de 
los servicios de cuidados eventuales para las perso­
nas mayores y los factores que hacen posible que 
funcionen, desde el punto de vista de los residen­
tes. 

•	 Aportar recomendaciones para asegurar unos ser­
vicios consistentes y de alta calidad en los comple­
jos de viviendas tuteladas y otros tipos de viviendas 
con requisitos similares. 

Estuvimos considerando diversos métodos para al­
canzar dichos objetivos, conjuntamente con el grupo 
de asesores de la investigación y Help the Aged. Des­
cartamos hacer encuestas telefónicas o por correo a 
las personas mayores por ser muy caras, con dificul­
tades para llegar a suficientes personas mayores y, 
seguramente, ineficaces para poder determinar las 
opiniones de las personas muy mayores o con un es­
tado muy delicado. En consecuencia acordamos con­
centrar nuestros recursos en realizar una encuesta a 
las autoridades de SP. 

Los resultados que aquí se presentan están basados 
en cinco unidades del trabajo realizadas durante la 
primera mitad de 2008: 

1. Cinco sesiones de debate de grupos focales, 
con 68 personas mayores residentes en 25 com­
plejos de viviendas tuteladas de toda Inglaterra o 
receptores de servicios eventuales en viviendas 
que no son tuteladas. Se estaban viendo afecta­
das en diverso grado por cambios promovidos por 
las SPAA, aunque fueran los arrendadores los que 
los implantaron. El propósito de estas sesiones era 
determinar las experiencias de los mayores y sus 
percepciones y entendimientos de estos cambios, 
averiguar cuál había sido el resultado para las pro­

pias personas mayores y, también, hasta qué 
punto habían estado involucrados y habían con­
sentido, o no, con las modificaciones en los servi­
cios. El Apéndice A contiene más información 
acerca de las sesiones de los grupos focales. 

2. Estudios de caso sobre el impacto de los cam­
bios en los individuos. Para conseguir un pano­
rama «real» y para ilustrar el impacto cotidiano 
de la modificación de los servicios, se selecciona­
ron un número de personas que participaban en 
los grupos focales y se les pidió que dieran una 
opinión más detallada y personalizada. Estos es­
tudios de caso se encuentran en el capítulo 4 (en 
los cuadros de texto). 

3. Una encuesta en la totalidad de las 149 SPAA 
para determinar lo que pretendían lograr aquellos 
que contrataban los diferentes servicios y sus re­
sultados. La encuesta también exploró sus planes 
de futuro y la forma en que consultaron y escu­
charon las opiniones de las personas mayores de 
sus localidades. 

4. Se organizó un taller con una muestra repre­
sentativa de los arrendadores de viviendas tute­
ladas. Entre los asistentes estaban 11 directivos 
de proveedores de viviendas y de servicios de 
cuidados (entre ellos, tres con experiencia en la 
venta de derechos de usufructos de viviendas 
para jubilados), pertenecientes a grandes aso­
ciaciones de viviendas sociales especializadas de 
ámbito nacional y a otras más pequeñas que dan 
cobertura a necesidades genéricas. En el taller se 
abordó el impacto que estaban teniendo sobre 
ellos las decisiones de SP, las diferentes respues­
tas de las organizaciones respecto a los cambios 
sugeridos y qué les gustaría que ocurriera en un 
futuro. 

5. Entrevistas con un pequeño número de SPAA, 
con proveedores de viviendas y servicios de cuida­
dos y con algunos de los principales responsables 
de la toma de decisiones, para profundizar sobre 
las políticas y la planificación que se están lle­
vando a cabo, en los planos nacional y local, res­
pecto a los servicios para las personas mayores 
más vulnerables. 
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4. Experiencias de los mayores sobre 
los cambios en los servicios de cuidados 

Este capítulo explica cómo se han visto afectadas las 
personas mayores por los cambios en la prestación 
de los servicios de cuidados, tanto las que están en vi­
viendas tuteladas como aquellas que viven en sus 
propias casas. 

4.1. Los grupos focales 

Se crearon cinco grupos focales con 64 inquilinos 
que residían en 25 complejos de viviendas tuteladas y 
cuatro inquilinos que recibían servicios eventuales en 
viviendas normales. Las edades de los participantes 
oscilaban entre los 55 y los 97 años, con un número 
significativo de mayores de 85, muchos de ellos con 
serios problemas de salud, discapacidades y deficien­
cias. Seis de ellos provenían de comunidades étnicas 
minoritarias. Las sesiones se desarrollaron en varios 
tipos de viviendas de alquiler social con diferentes 
modelos de servicios, en una variedad de áreas urba­
nas y rurales. 

Los mayores eran residentes de viviendas que les ha­
bían proporcionado seis proveedores diferentes (uno 
de los grupos incluía inquilinos de tres proveedores 
afectados por los mismos cambios): 

•	 Uno de los proveedores es el departamento de vi­
vienda de la autoridad local. 

•	 Dos proveedores son Registered Social Landlords 
(RSL)* nacionales [Propietarios Registrados de Vi­
viendas Sociales] especializados en alojamientos 
para personas mayores. 

•	 Otro es un RSL regional de alojamientos para fami­
lias, solteros y personas mayores. 

•	 Los otros dos gestionan una bolsa de viviendas, 
transferidas por el consejo de viviendas: uno es un 

RSL especializado en personas mayores y otro una 
asociación local de viviendas beneficiaria de un 
proceso de transferencia a gran escala de la bolsa 
municipal de viviendas, conocido como Large 
Scale Voluntary Transfer (LSVT)**, que se dedica a 
las viviendas para familias, solteros y personas ma­
yores. 

En los cinco lugares existía una variedad de modelos 
de prestación de servicios y de financiación entre los 
diferentes proveedores: 
•	 Empleados no residentes de los servicios de cuida­

dos, cada uno de ellos atendiendo dos complejos 
de viviendas tuteladas. 

•	 Empleados no residentes de una agencia de servi­
cios de cuidados domiciliarios, vinculados a cada 
uno de los complejos de viviendas tuteladas, en es­
pera de cambiar a contratos de servicios eventua­
les. 

•	 Administradores de los complejos residentes paga­
dos entre todos los inquilinos (incluyendo a los que 
reciben subsidios) porque los RSL ya no reciben fi­
nanciación por parte de SP. 

•	 Financiación de los servicios diferenciada para 
cada inquilino según la evaluación de sus necesi­
dades por SP y por los proveedores para recibir cui­
dados subvencionados por SP. 

•	 Personal de servicios eventuales para mayores que 
residen en viviendas tuteladas y no tuteladas. 

Los servicios prestados variaban entre: 

•	 Llamadas o visitas matinales diarias (en persona, 
por teléfono o por el interfono) para todos los in­
quilinos, excepto para los que habían optado por 
no pagarlas (generalmente se realizaban de lunes 
a viernes por personal residente o eventual). 

* Los Registered Social Landlords (RSL) son organizaciones creadas por el gobierno sin ánimo de lucro que proveen viviendas asequi­
bles. Incluyen asociaciones de viviendas, trusts y cooperativas. Trabajan con las autoridades locales para proporcionar casas a las personas 
que cumplan los criterios para las viviendas protegidas. Además de desarrollar terrenos y construir casas, las RSL desempeñan las funciones 
de los propietarios, manteniendo las propiedades y cobrando las rentas. 
** Large Scale Voluntary Transfer (LSVT) Este es un proceso por el cual una entidad local dispone de la mayoría de su stock de viviendas 
transfiriéndolo a nuevo propietario (que debe ser un RSL) con el consentimiento de los arrendatarios. 
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•	 Llamadas o visitas matinales diarias (en persona o 
por el interfono) disponibles únicamente para cier­
tos inquilinos después de una evaluación de sus 
necesidades (generalmente de nuevo de lunes a 
viernes y por personal de servicios eventuales). 

•	 Sin visitas diarias ni llamadas a ninguno de los in­
quilinos de viviendas tuteladas. 

En una de las comunidades los cambios todavía esta­
ban debatiéndose y no se habían llevado a cabo. En 
otra, los cambios en la plantilla empezaban a suceder 
como preparación de las reformas propuestas, pero 
la autoridad local aún no había aprobado lo que ha­
bía sugerido el equipo de SP. En las otras tres comuni­
dades los cambios ya se habían producido desde al 
menos un año antes de las reuniones de los grupos 
focales. 

Cuando este informe se refiere a localizaciones espe­
cíficas, las áreas reciben las siguientes denominacio­
nes: 

•	 Northcounty. 
•	 Northurban. 
•	 Metroland. 
•	 Southcounty. 
•	 Coastrural. 

4.2. Temas comunes 

A pesar de la diversidad de modelos y de proveedores 
de viviendas, las cinco comunidades estudiadas te­
nían en común los puntos siguientes: 

•	 Desaprobación de los cambios: muchos de los ma­
yores se habían mudado a la vivienda tutelada pre­
cisamente por la existencia de los servicios del «en­
cargado residente». 

•	 Insatisfacción con las consultas o, más común­
mente, con la ausencia de consultas sobre los 
cambios. 

•	 Escasez de quejas formales contra los cambios. 
•	 Respuestas mayoritariamente positivas sobre el 

personal de los servicios, ya fuese residente, no re­
sidente o eventual. 

•	 Preocupación sobre la reducción de los servicios, 
especialmente los que tenían que ver con la segu­
ridad y la protección, y de los contactos regulares 

con el personal de los cuidados, como las visitas o 
las llamadas matinales diarias. 

•	 Preocupación por la pérdida del servicio de con­
serje/administrador en los complejos donde se ha 
reducido o eliminado el personal residente. 

•	 Preocupación por el cambio de atmósfera en las 
comunidades de viviendas tuteladas, incluidas las 
actividades sociales. 

•	 Preocupación por el incremento de los costes mo­
tivada por una reducción, real o aparente, de los 
servicios. 

También se expresaron algunas opiniones positivas, 
aunque minoritarias, sobre los efectos de los cambios 
en dos localidades: 

•	 El personal está promoviendo una mayor indepen­
dencia entre los mayores. 

•	 Los cuidados ahora están disponible también para 
las personas mayores que viven en sus propias ca­
sas. 

Unos pocos participantes no habían notado muchas 
diferencias en los servicios que recibían. Por ejemplo, 
dos inquilinos que vivían en bungalós donde sola­
mente recibían una visita a la semana, no apreciaron 
ningún cambio cuando se redujeron los servicios de 
encargados residentes en otras comunidades cerca­
nas. 

4.3. Aversión a los cambios 

»Todo el mundo se fue a vivir a las viviendas tutela­

das para no tener que preocuparse por si tenían 

que recibir ayuda si la necesitaban. Ahora eso ha 

sido eliminado». 

»La pérdida del encargado residente es como no 

tener a nadie en el edificio y tener que hacer sonar 

la alarma para cualquier cosa». 

»Si fuéramos independientes no nos hubiéramos 

metido allí (en las viviendas tuteladas), ¿verdad?». 

»Ser independiente está muy bien, pero si estás a 

punto de cumplir 90 años no quieres eso, quieres 

un poco de atención cariñosa. Cuando iba a la bo­

lera todos los días me encontraba estupenda­
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mente, no necesitaba ninguna ayuda pero ahora 

que tengo artritis, necesito más ayuda». 

La mayoría de los participantes de los cinco grupos 
focales no estaban contentos con los cambios pro­
puestos o con los que ya se habían aplicado con res­
pecto a los servicios del encargado residente. Los en­
cuestadores preguntaron por lo que a la gente les 
gustaba y por lo que no les gustaba, pero los encues­
tados se centraron mucho más en lo que se había 
perdido que en lo que se había ganado. Incluso en 
los dos grupos donde se escucharon opiniones positi­
vas, eran minoritarias. 

No había conexiones evidentes entre los niveles de 
preocupación y la edad de las personas, las discapa­
cidades, el mal estado de salud o el tiempo vivido 
allí. Algunas de las quejas más negativas vinieron de 
personas mayores que tenían un buen estado de sa­
lud y estaban relativamente activas, o que se habían 
mudado al complejo recientemente. En esos casos 
estaban preocupados sobre el ambiente en general, 
la diferencia entre sus expectativas y la realidad, los 
efectos de los cambios en los residentes más vulne­
rables y el miedo al futuro cuando tuvieran menos 
autonomía. 

Las personas mayores consideraban sus viviendas y 
los cuidados como un todo sin fisuras, para ellos eran 
una misma cosa, y no distinguían con facilidad entre 
los diferentes servicios tal como los clasificaban los 
patrocinadores y los profesionales: 

•	 Servicios relacionados con las viviendas. 
•	 Administración de las viviendas. 
•	 Reparaciones y mantenimiento. 
•	 Remodelaciones y mejoras. 
•	 Atención social y cuidados sanitarios. 

La decepción del Sr. P. era típica. Se había trasladado 
recientemente a una vivienda tutelada con la inten­
ción de que fuese su última mudanza, en gran parte 
por sus expectativas acerca de los servicios proporcio­
nados por el encargado residente o el administrador 
del complejo. Así que, para él, los cambios consti­
tuían una amenaza. 

Decepción en las viviendas tuteladas 

El Sr. P., de 70 años de edad, había vivido en una 
vivienda tutelada durante el año anterior. Se había 
dedicado al negocio de los hoteles antes de jubi­
larse y quería regresar a su pueblo natal para estar 
cerca de su hermana. Después de pasar un corto 
periodo de tiempo en un inadecuado alojamiento 
privado de alquiler, le ofrecieron un apartamento 
en un complejo de viviendas tuteladas. Como mu­
chas de las personas que conocieron los encuesta­
dores, tiene muy poca familia con la que tenga 
contacto. 

El Sr. P. tenía muy claras las razones por las qué es­
cogió una vivienda tutelada: 

•	 La presencia de un encargado residente (no le 
gusta el cambio de nombre a administrador resi­
dente). 

•	 La seguridad y protección. 
•	 Contar con ayuda al alcance de la mano para 

cualquier problema o emergencia cotidiana. 
•	 Las expectativas respecto a las actividades socia­

les en el complejo. 
•	 La ubicación. 
•	 La disponibilidad y asequibilidad del aparta­

mento. 
•	 El no tener necesidad de mudarse otra vez en 

caso de que su salud se deteriorara. 

Ahora considera que sus expectativas sobre las vi­
viendas tuteladas no se han cumplido. Hay me­
nos actividades sociales de las que le hubiera gus­
tado, un servicio mucho más limitado por parte 
del encargado residente de lo que esperaba y la 
amenaza de más recortes en los servicios debido 
a los cambios locales del programa de SP. Vién­
dolo en retrospectiva, el Sr. P. quisiera haber en­
tendido mejor las limitaciones del servicio que le 
ofrecían antes de mudarse. Se refirió a la imagen 
edulcorada de las viviendas tuteladas que presen­
taba el proveedor de las viviendas en los folletos 
publicitarios: «Te mandan un folleto enorme… 
pero yo soy realista: prefiero que se me digan las 
cosas de manera que yo pueda decidir sabiendo 
cómo son, no que me presenten unos servicios 
idealizados». 
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Puede que a pesar de todo hubiera decidido mu­
darse allí por otros factores (ubicación, disponibili­
dad y asequibilidad) pero, por otro lado, quizás hu­
biera decidido esperar algún tiempo hasta encon­
trar otra cosa. 

El Sr. P. padece de varios problemas de salud que 
son frecuentes entre las personas mayores: angina 
de pecho, asma y artritis. Estos padecimientos limi­
tan su movilidad, de manera que le resulta difícil 
acceder a las instalaciones de la comunidad local 
(más que a las del complejo de viviendas tutela­
das). Ya no conduce y el transporte local tiene al­
gunas limitaciones. Ha intentado emprender varias 
actividades locales, pero los problemas de salud y 
de transporte se las han dificultado. Las activida­
des sociales dentro del recinto están restringidas, 
debido en parte a la edad y el mal estado de salud 
de los otros residentes, muchos de los cuales viven 
allí desde que el complejo fue construido. 

Después de haberse retirado de sus negocios, el Sr. 
P. es una de las numerosas personas mayores con 
las que los investigadores hablaron que tienen que 
pagar el 100% de los costes de los cuidados y de 
los otros gastos de la vivienda (alquiler, servicios y 
calefacción). Actualmente tiene que pagar 100 £ 
por semana al propietario y además los impuestos 
municipales. Comentó que el alquiler y los servi­
cios se han incrementado exactamente en la 
misma cantidad que su pensión durante 2008, 
aproximadamente unas 8 £ semanales, así que 
está peor que antes, considerando también el in­
cremento de los impuestos municipales. 

Su alquiler no había variado y el incremento del 
cargo por los cuidados era solamente de unos pe­
niques: los incrementos significativos eran por los 
conceptos de gastos de gestión y calefacción. El 
aumento de los costes ha influido en su opinión 
sobre las viviendas tuteladas en su totalidad, a las 
que ahora encuentra menos asequibles que hace 
un año, y con una sensible reducción de los servi­
cios. Como la mayoría de las personas que parti­
ciparon en los grupos focales, el Sr. P. tenía una 
noción de los servicios como un todo, y no distin­
guía entre «cuidados» y «administración de las 
viviendas». 

Las manifestaciones de disgusto por los cambios en 
los servicios de cuidados se incrementaron aún más, 
por lo general, con el descontento por otros cam­
bios: por ejemplo del proveedor, particularmente en 
las dos áreas donde se produjo una transferencia de 
viviendas a gran escala, y también en un amplio es­
pectro de la atención social y otros servicios. Los resi­
dentes parecían estar viviendo lo que se podría lla­
mar «fatiga ante los cambios». 

»Cuanto mayor es la organización, menos idea tie­

nen de lo que les está pasando a los de a pie; es el 

síndrome de la torre de marfil». 

»Siguen cambiándoles los nombres a todo, y eso 

confunde a todo el mundo. Y solamente utilizan 

acrónimos, iniciales». 

Las personas que vivían en las dos comunidades 
donde había habido trasferencias de viviendas, ha­
bían experimentado una mayor cantidad de cambios 
en los servicios, lo que sin duda iba a influir en sus 
opiniones sobre los más recientes de SP. Algunos par­
ticipantes se sentían decepcionados porque se les ha­
bían hecho promesas en el momento del proceso de 
transferencia que después no se habían cumplido, lo 
que vino a reforzar el descontento sobre los otros 
cambios recientes en los servicios del encargado resi­
dente, porque, según se desprendía de comentarios 
en los grupos focales, parecía existir una cultura de 
desconfianza. Incluso en los lugares donde se les ha­
bían hecho mejoras significativas a los edificios (tanto 
en los apartamentos individuales como en las áreas 
comunes) continuó prevaleciendo el resentimiento 
respecto a los cambios en la figura del encargado re­
sidente. 

Uno de los casos de transferencia se había realizado a 
favor de una asociación local de viviendas sociales de 
Transferencia Voluntaria a Gran Escala (LSVT) de 
nueva creación, con una denominación local. Así que 
los inquilinos habían recibido todos los servicios de 
cuidados y los relativos a las viviendas desde la aso­
ciación ABC. Pero la asociación local se había unido 
recientemente a otra mucho más grande, lo que in­
trodujo mucha confusión entre los residentes mayo­
res, puesto que ahora tenían que relacionarse con 
tres organizaciones diferentes. 
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•	 La organización «ABC», una asociación de vivien­
das sociales, para la administración y el manteni­
miento de las viviendas. 

•	 La organización «XYZ» (el grupo más grande) para 
ciertos servicios (como por ejemplo, la financia­
ción). 

•	 Y la organización «DEF», proveedora de los servi­
cios de cuidados. 

El proveedor de los cuidados había cambiado de 
nombre y de teléfono, aunque era parte del mismo 
grupo y seguía compartiendo las oficinas con la aso­
ciación de viviendas. Uno de los residentes preguntó 
en una de las reuniones si el grupo general de los RSL 
era una entidad benéfica y que había estado tra­
tando de averiguar más sobre la empresa grande sin 
éxito. Las razones para los cambios le parecían sospe­
chosas. 

»No queríamos que nuestros encargados residen­

tes se fueran, porque nos conocían como nos 

puede conocer un médico, pero todos se han ido». 

»Cuando pasamos por aquello de la trasferencia, 

hubo un proceso que terminó cuando dimitió John 

Prescott. Ahora no recibimos ninguna ayuda». 

En la otra área donde se hizo una transferencia de 
viviendas se votó mayoritariamente a favor. La au­
toridad local no podía conseguir financiación para 
remodelar y reparar las viviendas, así que, en reali­
dad, los residentes no tenían otra elección. Los par­
ticipantes que recordaban cómo eran las cosas an­
tes de la transferencia opinaban que habían ido a 
peor y que las viviendas tuteladas «estaban mejor 
bajo el control del consejo». En el momento de la 
transferencia querían conservar en sus puestos a 
todos los encargados, que eran casi todos residen­
tes en ese momento. La mayoría de los encargados 
fueron transferidos a la RSL, salvo los que eligieron 
prejubilarse. Cinco años después, ninguno de los 
encargados anteriores permanece en su puesto. 
Todos se jubilaron o fueron reasignados. En el mo­
mento de los grupos focales, todo el personal de 
cuidados con base en el complejo había sido susti­
tuido por personal no residente perteneciente a 
otras agencias, y estaba pendiente de contratarse 
un nuevo personal para puestos de servicios even­
tuales. 

4.4. Insatisfacción con las consultas 
sobre los cambios 
en Supporting People 

»A ustedes no se les consulta. Se les informa». 

»Lo primero que nos dijeron fue que esto iba a ocu­

rrir dentro de tres meses. Vinieron dos consejeros, 

uno del condado y uno del distrito. Ninguno sabía 

nada. Estaban tan perdidos como nosotros… Des­

pués venían ocasionalmente, durante unos minu­

tos algunas personas de la asociación de viviendas y 

se volvían a ir. Estaban un poco avergonzados por 

nosotros pero… en realidad, no sé bien de quién 

era la culpa». 

»Se nos aconsejó, pero no se nos pidió nuestra opi­

nión. Todos estábamos preocupados por cuál iba a 

ser el resultado». 

»No teníamos elección sobre los cambios, pero se 

nos comunicaron. La eficacia depende de lo bueno 

que sea el comunicador. Todos tuvimos la oportuni­

dad de asistir a las reuniones y la mayoría de noso­

tros fuimos». 

Había un gran descontento con el procedimiento 
que se empleó en las consultas sobre los cambios del 
servicio de encargados residentes. En dos de los gru­
pos focales, el proceso de cambio aún estaba en ac­
tivo. En los otros tres grupos los cambios ya se habían 
realizado. En todos los casos no era fácil distinguir 
entre las reacciones a las consultas del propietario, a 
las del proveedor de servicios y a las de SP. 

Incluso donde se habían seguido procesos formales, 
los inquilinos hacían esfuerzos por explicarse qué ha­
bía pasado. Por ejemplo, en uno de los complejos de 
viviendas tuteladas, durante un periodo de seis meses, 
estuvo expuesto un folleto de 18 páginas explicando 
las propuestas pendientes de SP, junto con un boletín 
de noticias de las reuniones «sobre los planes de cam­
biar al modelo de servicios eventuales». Sin embargo 
los inquilinos del grupo no tenían nada claro, ni las 
propuestas ni el procedimiento de las consultas. 

En la mayoría de los casos, las personas mayores esta­
ban convencidas de que los cambios ya eran un hecho 
consumado, lo que terminó en un hastío hacia las con­
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sultas porque los mayores no tenían confianza en que 
sus opiniones sirvieran para nada. Uno de los boletines 
declaraba que «las opiniones de los inquilinos se lleva­
rán ante la consideración del consejo cuando vayan a 
decidir si se implementa la propuesta del cambio hacia 
el modelo de cuidados eventuales», pero los inquilinos 
no tenían confianza en que los cambios pudieran ser 
rechazados pese a lo que ellos opinaran, aunque estu­
vieran muy descontentos con las propuestas. 

En Northcounty algunos participantes sugirieron que 
las elecciones locales de 2007 influyeron en el ritmo 
de los cambios, y que los inquilinos estaban desinfor­
mados. Algunos de los proveedores de viviendas y 
servicios que se oponían a los cambios también ha­
bían celebrado sus propias reuniones al respecto. 

En Coastrural, las noticias de los cambios se habían 
filtrado a la prensa local antes de cualquier consulta, 
solamente tres meses antes de que se fueran a apli­
car. Cuando se hicieron las reuniones para las consul­
tas, los inquilinos dijeron que habían sido informa­
dos, no consultados. No entendían hasta qué punto 
dichos cambios estaban impulsados por SP y la 
agenda gubernamental, y culpaban al proveedor. 

»Somos un estorbo, ya no somos nada. Vivimos de­

masiado tiempo. En lo único que piensan ahora es 

darle dinero a la gente que no ha aportado nada, 

no como nosotros». 

En Metroland, los encuestados dijeron que fueron las 
autoridades de SP y el proveedor las que organizaron 
los eventos y las votaciones de las consultas. En el 
grupo (en el momento de las elecciones locales de 
mayo de 2008) había un fuerte sentimiento antigu­
bernamental, un claro entendimiento de que el Go­
bierno Central había cambiado la financiación, y 
también que tenían alguna simpatía hacia la asocia­
ción de vivienda que se «había visto pillada entre la 
espada y la pared». 

Además de preguntar por las consultas sobre las re­
cientes propuestas de SP, los investigadores también 
preguntaron sobre las consultas en general y la co­
municación entre propietarios e inquilinos. Había 
una amplia gama de variantes: en algunos lugares 
contaban con mecanismos de consultas bien desa­
rrollados y en otros no. Incluso allí donde los propie­

tarios decían que los tenían, los inquilinos a menudo 
no los consideraban eficaces. 

»Cuanto mayor es el Grupo [la asociación de vivien­

das] menos se nos consulta». 

»Ahora tenemos reuniones, pero no todos asisten, 

y aquellos que no vienen y no se enteran de lo que 

pasa son los que luego se quejan». 

»El [consejo] ha preguntado si alguien quiere parti­

cipar como voluntario para revisar los tablones de 

anuncios, preocuparse de los jardines…» 

En Southcounty, los inquilinos confirmaron la impre­
sión que habíamos sacado de los folletos y los tablo­
nes de anuncios de que los mecanismos de consulta 
eran sólidos y estaban bien desarrollados. Estos in­
quilinos también tenían una mejor comprensión de la 
agenda gubernamental y de los recortes de los fon­
dos de SP que en otros lugares. Aunque no todos es­
tuvieran contentos, estaban menos descontentos 
que en otros sitios, opinaban que se les había infor­
mado adecuadamente y, al menos, entendían las ra­
zones. 

4.5. Escasez de protestas formales 
sobre los cambios 

»Uno puede quejarse, pero es un ejercicio inútil, es 

un ‘lo tomas o lo dejas’.» 

»La asociación de viviendas nos escribió y dijo que 

esto es lo que iba a pasar porque el consejo lo había 

decidido. No hay elección. Nunca se me ocurrió que 

pudiéramos influir sobre las decisiones si montába­

mos un escándalo». 

»No es fácil encontrar una forma de oponerse, 

tiene que hacerlo todo el mundo, porque, si no, no 

se consigue nada. A todos se les debería haber con­

sultado. Deberían de haber dicho bien claro lo que 

estaban proponiendo, Es difícil oponerse a algo 

cuando te lo están imponiendo con un rodillo y 

además no está claro». 

Apenas encontramos ejemplos de personas mayores 
que hubieran protestado formalmente sobre los 
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cambios, a pesar de que muchos de ellos expresaron 
fuertes opiniones negativas en los grupos focales. 
Los mayores que asistían estaban motivados y, en 
muchos casos, se expresaban bien y lo hacían con 
confianza, pero existía una sensación de impotencia. 
De los comentarios que hicieron las personas que ha­
bían tratado de impedir los cambios dedujimos que 
se trataba de voces solitarias, sin acceso a asesora­
miento ni apoyo del exterior. No encontraron aliados 
en otros complejos de viviendas tuteladas, tanto si 
eran del mismo propietario o de otro también afec­
tado por los cambios. 

En uno de los grupos focales algunos participantes 
habían sido muy activos en las consultas sobre las 
transferencias de viviendas, pero ahora parecían ha­
berse quedado sin ánimo. A causa del envejeci­
miento y de los problemas de salud ya no tenían 
energía para protestar, aunque se manifestaban bas­
tante ruidosamente en los grupos. 

En otro de los grupos habían tratado de protestar 
contra los cambios más importantes y contra la au­
sencia de consultas de la autoridad de SP. Entre otras 
cosas, contactaron con los concejales locales y les es­
cribieron a los MP (Members of Parliament [Miem­
bros del Parlamento]), y también al Primer Ministro. 
Los inquilinos forzaron además a SP a que convocara 
una reunión, pero no consiguieron ningún resultado. 

En el ámbito nacional ha habido intentos de protes­
tar sobre los cambios en las viviendas tuteladas me­
diante grupos de presión y publicidad a través de la 
web www.shelteredhousing.com 

4.6. Reacciones positivas 
generalizadas sobre el personal 
de los cuidados 

»Demasiado papeleo, siempre están en el orde­

nador». 

»La cuestión no es dónde viven, sino el tiempo que 

tienen disponible y las cosas que les están permiti­

das hacer». 

y el compromiso de los administradores de los com­
plejos y de los empleados de los servicios de cuida­
dos. Los inquilinos culpaban de las reducciones que 
percibían en los servicios a los cambios estructurales 
y, a veces, a los directivos gestores de las organizacio­
nes de viviendas, y no al personal, ya fuera residente 
o eventual. 

En algunos casos estas opiniones estaban inspiradas 
por lo que los miembros del personal residente les 
decían a los inquilinos, privadamente o en las reunio­
nes. Por ejemplo, uno de los mayores nos enseñó el 
acta de una reunión de consulta de inquilinos convo­
cada por el administrador de su comunidad: 

»Cuando éramos encargados, teníamos mucho 

más contacto con los inquilinos y éramos algo así 

como un buen vecino, pero ahora, siendo adminis­

tradores, tenemos que emplear mucho más tiempo 

en la oficina y menos tiempo en el complejo. Ahora 

el 80% de nuestra vida laboral está ocupada por las 

tareas administrativas. Todavía estamos aquí para 

ayudar a los residentes y los ayudaremos en cosas 

como rellenar formularios, contactar con las agen­

cias externas si es que vuestras necesidades de cui­

dados cambian, y os seguiremos visitando todos los 

días». 

Sólo en uno de los grupos hubo algunas reacciones 
negativas sobre el personal de los servicios. Los inqui­
linos hicieron observaciones sobre ciertas deficiencias 
concretas de algunos (pero no de todos) empleados 
eventuales de los servicios de cuidados que estaban a 
la espera de un contrato fijo en Metroland. Tenían 
poca confianza en los conocimientos del personal y 
su comprensión de los procedimientos del arrenda­
dor (RSL), y entre ellos los relativos a las cuestiones de 
administración como, por ejemplo, manejar los retra­
sos en los pagos del alquiler. Hubo puntos de vista 
expresados de forma muy contundente como que 
«no tienen tiempo para ti» y que el personal de los 
servicios «está tratando de quitarte de en medio 
cuanto antes», porque tienen que atender a otros 
complejos. También se refirieron a que el personal de 
la agencia no los conocía igual que los encargados 
anteriores. 

En cuatro de los cinco grupos focales había reaccio- Presuntamente se dieron algunos casos de una aten­
nes abrumadoramente positivas sobre las cualidades ción deficiente por parte del personal de la agencia, 
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como el de una mujer que estaba muy enferma y es­
taba en cama. Contó que cuando llamó al emple­
ado, éste le dijo que llamara ella misma a una ambu­
lancia. Así tuvo que hacerlo, y se pasó tres semanas 
en el hospital. Ella era un reflejo de la opinión gene­
ralizada de que el personal eventual de las agencias 
«no tienen el mismo interés» que los anteriores en­
cargados. 

Preocupación por la reducción en los 
servicios, la seguridad y la vigilancia 

La seguridad 

El Sr. A. se había mudado a un complejo de vi­
viendas tuteladas después de haber experimen­
tado varios episodios de acoso por motivos racia­
les en su anterior vivienda. Sufrió una serie de 
ataques y la gota que colmó el vaso fue que le 
rompieron las ventanas dos veces en la misma se­
mana. El Sr. A. tiene 50 años aproximadamente, 
es hipertenso y ha padecido de ansiedad y depre­
sión, que se agravaron por las situaciones vividas 
en su vivienda anterior. La razón de mudarse al 
complejo de viviendas tuteladas fue la seguridad 
y la garantía que le ofrecía la figura del encar­
gado residente. Sus problemas de salud se han 
aliviado mucho y también le ha bajado la tensión. 
Se había sentido seguro con la presencia del en­
cargado residente. Nos dijo: «¿Cuánto vale poder 
dormir por la noche?». 

La seguridad y la vigilancia eran aspectos de capital 
importancia para muchos de los inquilinos. Incluso 
aquellos que estaban en buenas condiciones físicas y 
se mantenían activos comentaron lo importante que 
era para su sensación de seguridad los empleados 
que residían en el complejo. 

Había mucha preocupación por el hecho de que, en 
algunos sitios, el personal de cuidados estaba pa­
sando mucho menos tiempo que antes en los edifi­
cios, cuando los acuerdos eran otros. Incluso en los 
lugares donde aún había encargados residentes que 
estaban presentes durante el mismo periodo de 
tiempo, los inquilinos argumentaban que ahora el 
personal tenía que ocuparse más del papeleo y les 
quedaba menos tiempo para ellos. 

»Los trabajadores se presentan después de las 11 y 

no pueden entrar. No sabemos si dejarlos entrar o 

no». 

En las comunidades donde se había producido una 
reducción considerable del personal residente o 
donde ya no quedaba ninguno, los inquilinos se pre­
ocupaban porque no había quien diera paso a las 
personas en el edificio, y se sentían inquietos si lo te­
nían que hacer ellos mismos. 

Los planes de los contactos matinales variaron. 
Cuando se produjo el cambio al personal eventual, 
hubo algunos inquilinos que continuaron recibiéndo­
las (si las solicitaban), pero otros proveedores de vi­
viendas las anularon, lo que causó mucha preocupa­
ción en algunos de los encuestados como, por ejem­
plo, la Sra. S. 

La pérdida del servicio de encargados 

La Sra. S., de 80 años de edad, se había trasla­
dado hacía algunos años de una casa de su propie­
dad a una vivienda dentro de una comunidad de 
viviendas tuteladas, cerca de sus hijos, porque las 
tareas de la casa y el jardín ya eran demasiado pe­
sadas para ella. Tenía asma y problemas cardiacos, 
pero dijo que, a pesar de que tenía que tomar un 
montón de medicamentos, en comparación con 
otros residentes «realmente estoy en bastante 
buenas condiciones». Su familia había conocido el 
complejo porque tiempo atrás otro familiar había 
vivido allí durante muchos años. 

El encargado residente había sido el mismo desde 
que se construyó el complejo hacía más de 20 
años. La Sra. S dijo que a los inquilinos no se les ha­
bía avisado con suficiente antelación de que iban a 
perder al encargado ni les habían explicado los 
motivos. 

»No podíamos entender por qué se tenía que ir. La 

gente estaba muy desmoralizada y algunos llora­

ron». 

»La primera noticia que tuvimos de lo que iba a ocu­

rrir nos la dieron tres meses antes. Llegaron dos con­

sejeros, uno del condado y otro del distrito. Ellos 
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tampoco tenían ni idea. Estaban tan perdidos como 

nosotros. La gente de la asociación de viviendas 

irrumpía por unos minutos de vez en cuando y se 

iban a toda prisa. Se sentían un poco avergonzados 

por nosotros… pero en realidad no sé quién tenía la 

culpa». 

»Había una señora muy anciana que sólo tenía una 

sobrina. Cathy (la encargada residente) acostum­

braba a charlar un poquito con ella… eso lo echa­

mos de menos, Cathy nos ha cuidado tan bien y du­

rante tanto tiempo. Estoy segura que hacía muchas 

cosas por nosotros que no estaban entre las tareas 

de su puesto. Era una amiga, echamos de menos 

contar con alguien así, que esté ahí. Ahora somos 

como un cuerpo sin cabeza. No es lo mismo, no sa­

bemos lo que vamos a hacer este año para la cena 

de Navidad, no me parece que sea mi misión hacer 

algo o convocar reuniones. Prefiero no hacerlo. Me 

parece que lo que hacemos es ir tirando la mayor 

parte del tiempo». 

A pesar de que opinaba que la nueva encargada 
era una buena persona, sólo recibía una visita al 
mes en comparación con las visitas diarias que re­
cibía antes: «Es solamente para controlar. Están 
muy agobiados. Han tenido que contratar a mu­
cho más personal. Siempre nos lo pensamos, ¿les 
llamamos o no? A veces no lo hacemos para no 
molestarlos». 

Tiempo atrás, durante este año, la Sra. S. se sintió 
enferma y llamó con el cordón de emergencia. El 
centro de control se ofreció para llamar a su hija, 
pero la Sra. S. no quería molestarla. Había contac­
tado también con Saga (compañía de seguros de 
el Reino Unido) para ver qué le ofrecían (por más o 
menos el mismo precio que estaba pagando por 
los servicios de cuidados), y descubrió que su cen­
tro de control lo primero que hacía era llamar a los 
familiares directos. Había esperado más de las vi­
viendas tuteladas. Después de hablarlo, sus fami­
liares le sugirieron que era mejor seguir con el ser­
vicio local que ya la conocía. 

4.7. Servicios «in situ» de 
conserjería y de administración 
de las viviendas 

Una de las consecuencias de perder a un encargado 
comprometido con el servicio era que ya no habría 
nadie que pudiera encargarse de la administración 
de las viviendas, ni del mantenimiento, ni del servicio 
de conserjería. Era una pérdida especialmente impor­
tante en ciertos lugares que estaban lejos de la ofi­
cina del proveedor de las viviendas. 

Muchas de las cuestiones que abordamos pueden 
parecer insignificantes, pero eran muy importantes 
para los encuestados, y en algunos grupos habían 
crecido hasta convertirse en motivo de un alto grado 
de insatisfacción. Los temas que surgieron, entre 
otros, fueron los siguientes: 

•	 La reducción de los servicios de limpieza y de la su­
pervisión del personal de limpieza, con lo que el 
complejo no tenía el mismo aspecto de estar bien 
cuidado como cuando estaba el encargado resi­
dente: por ejemplo, el WC de las visitas de una co­
munidad anteriormente se limpiaba todos los días, 
pero ahora sólo se hacía dos veces a la semana. 

•	 Ahora no había nadie que se ocupara de la zona 
de las basuras o de la limpieza y el mantenimiento 
de los caminos durante el invierno. 

•	 Antes el encargado residente solía explicarles las 
cosas a los nuevos inquilinos. Citaron dos ejem­
plos: aparcar en la zona reservada para las ambu­
lancias y el uso incorrecto de las máquinas en la la­
vandería del complejo. Estos asuntos se dejan 
ahora para que se resuelvan en manos de los in­
quilinos directamente. Un encuestado nos co­
mentó que estas cosas ahora podían causar malos 
entendidos y conflictos entre ellos, mientras que el 
encargado residente las hubiera manejado con 
sensibilidad. 

•	 El encargado era quien informaba de las repara­
ciones que fueran precisas y, algo muy importante, 
quien estaba pendiente de que se llevaran a cabo 
oportunamente. En algunos lugares el personal de 
los cuidados todavía se ocupaba de ellas, pero en 
otros lo tenían que hacer los mismos inquilinos, y 
estaban muy descontentos. Su insatisfacción tam­
bién se extendía a la calidad del servicio de mante­
nimiento: mientras peor era más valoraban el pa­
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pel del encargado de perseguirlos para que las hi­
cieran, y aún lo echan más en falta si los emplea­
dos de los cuidados no lo hacen. 

•	 Con otros asuntos de detalle, como la decoración 
navideña, habitualmente, era el encargado quien 
se hacía cargo de ellos. Los inquilinos eran ya de­
masiado ancianos y débiles para ocuparse; du­
rante la Navidad anterior, cuando no había ningún 
encargado en el complejo, tuvo que ir uno de los 
empleados de la oficina regional, pero cuando lo 
hizo faltaban sólo tres días para la festividad. 

4.8. Mantenimiento 
de las actividades sociales 
y de la «atmósfera familiar» 

Encargados que ayudan 

La Sra. B. tiene más de 50 años y es diabética, se 
mudó al conjunto de viviendas tuteladas después 
de separarse de su pareja. No tenía familia y había 
perdido la confianza en sí misma por completo. No 
se decidió a salir de su nuevo apartamento hasta 
que la encargada la animó a participar en las reu­
niones para tomar café por las mañanas y en las 
actividades sociales. La encargada también la llevó 
de compras varias veces y le enseñó a tejer. La Sra. 
B. recuperó su autoconfianza y ahora participa ac­
tivamente en las reuniones y en los comités. Dijo 
que había tenido pensamientos de suicidio y que 
«no estaría aquí hoy» si no hubiera sido por la 
ayuda tan delicada y hábil que le prestó la encar­
gada, que estuvo con ella cuando más la necesi­
taba. 

Las personas mayores de todos los grupos informa­
ron que las actividades sociales eran importantes 
para ellos, como individuos y como miembros de la 
colectividad, para mantener y desarrollar un am­
biente solidario dentro de las viviendas tuteladas. Sin 
embargo, los encuestados también fueron realistas 
respecto a las dificultades de suscitar apoyos en algu­
nas de las comunidades, aunque en ellas se organiza­
ran actividades sociales. Los mayores atribuían la 
falta de participación de los residentes a los factores 
siguientes: 

•	 La edad y el estado de fragilidad de los inquilinos, 
que no podían o no deseaban salir de sus aparta­
mentos. 

•	 La restricción de las opciones de actividades socia­
les: por ejemplo, «sólo el bingo y las mañanas de 
café», nada que despertara el interés de los hom­
bres. 

•	 Los cambios en la tipología de los inquilinos que 
estaban mudándose a la comunidad. 

•	 El que no hubiera suficientes residentes que estu­
vieran dispuestos a participar en el comité social (y 
a veces las dificultades para sustituir a alguna per­
sona clave cuando se hacía demasiado mayor o 
demasiado frágil para continuar). 

•	 Los residentes más activos, que mantenían sus ac­
tividades sociales fuera del complejo, bien sea en 
la comunidad local o entre sus familiares. 

Independientemente de que los cambios se hubieran 
llevado a cabo o no, las prácticas habituales para fo­
mentar las actividades sociales variaban entre los di­
ferentes proveedores de viviendas y también entre 
los diversos complejos de un mismo proveedor. 

En Southcounty, la mayoría de los complejos repre­
sentados en los grupos tenían comités activos lleva­
dos por los inquilinos. Recibían apoyo y motivación 
por parte del personal, pero su orientación corres­
pondía claramente a los inquilinos que los llevaban. 
Hablaron de muchos eventos sociales, con frecuencia 
abiertos a otras personas mayores del barrio y a resi­
dentes de otras comunidades de viviendas tuteladas: 
meriendas, aperitivos, el té del día de San Jorge, de­
sayunos y almuerzos, la cena de Navidad, bingo, jue­
gos de cartas, excursiones a los centros turísticos cos­
teros, servicios religiosos seguidos de almuerzos, y 
mercadillos benéficos, todos organizados por los in­
quilinos, pero con la ayuda del personal de los cuida­
dos. Uno de los hombres contó que la adquisición de 
una mesa de billar y una diana de dardos había incre­
mentado la participación del género masculino en su 
comunidad. 

En Coastrural se lamentaban de que ahora ya no te­
nían a nadie que se responsabilizara de organizar las 
actividades sociales. En algunas de las comunidades 
había comités encabezados por residentes que reci­
bían alguna ayuda económica del proveedor, pero el 
personal eventual ya no cumplía ningún papel en 
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apoyarlas porque se consideraba que eso estaba 
fuera de la cobertura de la financiación de SP. 

En Metroland, los participantes rememoraron algu­
nas actividades de diferentes complejos: una pista de 
baile, viajes de un día a Francia y excursiones a la 
costa, a los que invitaban a los residentes de otros 
edificios. En una de las comunidades se habían cele­
brado eventos sociales, pero se interrumpieron 
cuando se fue el encargado residente. También había 
sido habitual que los residentes lideraran comités so­
ciales activos, y antes de la trasferencia existió un pe­
queño canon para financiar actividades gratuitas, 
pero todo eso ya pertenecía al pasado. Para muchos, 
una de las cuestiones a tratar era la falta de apoyo: 
«Si tuviéramos nuestro propio comité, quizás podría­
mos reunir a más gente» y «en los últimos tres o cua­
tro años todo ha cambiado en términos de la interac­
ción social». 

Los inquilinos eran conscientes de que las buenas 
prácticas del momento era animarlos a asistir a las 
actividades sociales de sus propias comunidades lo­
cales, en vez de a las de las viviendas tuteladas. Por 
ejemplo, en uno de los grupos se comentó que les 
daban folletos publicitarios de las actividades que se 
celebraban en su comunidad local para promover un 
buen estado de salud y unas buenas relaciones de 
amistad. Sin embargo, en la práctica esto no siempre 
funcionaba, como explicaron algunos. Algunos de 
los encuestados padecían una gran fragilidad y nece­
sitaban muletas, pequeñas motos o sillas de ruedas 
mecanizadas para moverse, incluso dentro de sus ca­
sas o del recinto. Otros se manejaban mejor, pero las 
limitaciones les venían de los transportes: los autobu­
ses no pasaban por donde ellos necesitaban, no po­
dían esperar de pie en las paradas, o no eran capaces 
de caminar cuesta arriba (como vimos anteriormente 
en este capítulo que le pasaba al Sr. P.). 

Todos los grupos incluyeron observaciones sobre 
cómo la reducción del servicio de encargado (resi­
dente o no) había afectado adversamente al am­
biente familiar en los complejos de viviendas tutela­
das. Tales comentarios provenían de todo tipo de 
personas, de todas las edades y con distinta antigüe­
dad como residentes, pero sobre todo de los más 
mayores y de los que llevaban más tiempo viviendo 
allí. 

En algunos casos quedó claro que el «ambiente fami­
liar» estaba ligado completa y literalmente a la fami­
lia de la encargada o administradora, de mucha anti­
güedad en el cargo (todos los ejemplos eran de ad­
ministradoras femeninas). Los más mayores habla­
ban con cariño de sus hijos o sus nietos. 

Sin embargo, probablemente ocurrieron también 
otros cambios que afectaron al ambiente tanto o 
más que los del servicio de encargados. Muchos de 
los comentarios tenían que ver con el «tipo» de per­
sonas que se estaban mudando a los diferentes 
complejos: personas más jóvenes, que estaban en la 
cincuentena, en paro o con problemas sociales 
como el alcoholismo o con trastornos mentales. Por 
ejemplo, una mujer de edad avanzada se quejó du­
rante una de las sesiones de que no había podido 
dormir la noche anterior porque su vecino llegó bo­
rracho y dejó su televisión encendida a todo volu­
men durante toda la noche. 

»Están obligados a aceptar cierto porcentaje de 

personas que provienen del consejo local, droga­

dictos y cosas por el estilo». 

Otro grupo conservaba recuerdos entrañables de bai­
les celebrados en la comunidad hacía mucho tiempo, 
hasta que alguien comentó que la mayoría de los re­
sidentes tenían ya muchos años y estaban demasiado 
frágiles para bailar. En éste y otros comentarios se 
notaba cierta nostalgia y un sentimiento de pérdida 
que iba más allá de los cambios en los servicios del 
encargado residente, y que se hacían eco de las preo­
cupaciones acerca de los cambios más generales en 
la sociedad actual. 

Es difícil evitar la conclusión de que, en algunos com­
plejos, todo el conjunto de cuestiones relacionadas 
con la salud física y mental, en combinación con los 
diferentes tipos de vulnerabilidad, hacen más impor­
tante contar con un personal residente que aporte 
los aspectos de administración, servicios de cuidados 
y seguridad. 

4.9. Incrementos de los costes 

»Algunas personas se han ido de aquí por la subida 

de los precios. Es una gran preocupación para los 
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que no cobramos subsidios, ¿podremos permane­

cer aquí?». 

»Soy suficientemente afortunado por tener una 

posición de no tener que estar recibiendo un subsi­

dio, sé que soy afortunado. Si se diera el caso, esco­

gería pagar más por los servicios, por las cosas que 

hicieran mi vida más confortable, pero no quiero 

aparentar ser Rockefeller». 

»Me salí del servicio de cuidados eventuales, ya que 

lo que me ofrecían me lo podía hacer yo mismo y 

así me ahorraba 5 £ a la semana». 

Algunos inquilinos decían que estaban pagando más 
debido a los cambios en los servicios. En muchos ca­
sos se trataba de malentendidos y sólo había certeza 
de que se estuviera pagando más en Northcounty. 

Los inquilinos de una de las RSL en Northcounty ex­
plicaban en una de las sesiones del grupo que ahora 
tenían que pagar por los servicios que les prestaba el 
encargado residente. Anteriormente, las personas re­
ceptoras de subsidios no tenían que pagar por estos 
servicios porque los cubría SP. Ahora ya no, porque la 
RSL decidió borrarse de los servicios eventuales y 
mantener a sus encargados residentes, de manera 
que, incluso los inquilinos que están recibiendo sub­
sidios, tienen que pagar ese cargo: entre 3,50 y 4,50 
£ a la semana, dependiendo del tamaño del com­
plejo. 

Con referencia a otro proveedor de viviendas en 
Northcounty, la Sra. S. dijo que ella prefería pagar 
más para obtener mejores servicios, pero que no po­
día ser porque el propietario quería mantener sus 
costes bajos, y cualquier incremento tendrían que 
pagarlo todos los inquilinos. 

Nadie declaró que pagara menos que antes, excepto 
dos personas mayores bastante activas de North­
county con dos propietarios diferentes. En ambos ca­
sos siempre habían tenido que pagar por los servi­
cios, ya que no les concedieron la calificación para re­
cibir subsidios. Estaban conformes con pagar el servi­
cio de encargado residente porque sabían que era 
parte de la «oferta» cuando se mudaron a las vivien­
das tuteladas. Ahora han decidido borrarse de los 
servicios eventuales porque consideran que no valen 

las 5 £ por semana y persona que piden (10 £ por se­
mana y pareja). 

En otros sitios, varios participantes dijeron que esta­
ban pagando mucho más por los servicios, pero al 
profundizar en el asunto nos dimos cuenta de que no 
eran los costes por los servicios, sino otros gastos de 
la vivienda los que habían subido, como en el caso 
del Sr. P. Este era uno de los numerosos ejemplos en 
los cuales las personas mayores estaban desconten­
tos con los cambios que atribuían al servicio de cui­
dados pero que, en realidad, tenían que ver con otros 
aspectos de sus viviendas. 

Algunos de los participantes en los grupos, en diferen­
tes localidades, creían que les estaban cambiando los 
servicios de encargado residente, e incrementando los 
costes (tanto en general como por los servicios de cui­
dados) con el único objetivo de que el propietario ga­
nara más dinero. No podían creer que las asociaciones 
de viviendas fueran entidades sin ánimo de lucro. Este 
tipo de comentarios eran especialmente notorios en 
aquellas áreas donde se produjeron las transferencias 
de viviendas. Unos cuantos inquilinos de una de las 
RSL estaban muy bien informados respecto a las políti­
cas nacionales y el desarrollo de viviendas de cuidados 
especiales. Temían que a los directivos solamente les 
interesaran las viviendas de cuidados especiales y que 
entonces las RSL ya no estuvieran comprometidas con 
las tradicionales viviendas tuteladas. 

4.10. Reacciones positivas: 
el fomento de una mayor 
independencia 

»No estaba muy entusiasmado con los cambios 

porque a nadie le gustan. Cuando me mudé aquí 

me dijeron: entras aquí a los sesenta y a los seis me­

ses tienes 80. Está en la mentalidad general y 

pronto estarás en línea con los demás. Dejaron de 

pensar por sí mismos; se acostumbraron a que otro 

hiciera las cosas por ellos. Nadie debería ser 

100% dependiente. Los encargados estaban ahí 

para ti, pero cayeron en el hábito de hablarte de 

forma condescendiente. Ahora es una relación más 

de igual a igual. Es mejor como están las cosas 

ahora que como estaban antes». 

34 



 

NADIE LES ESCUCHA. EL IMPACTO DE LOS SERVICIOS DE CUIDADOS 
EVENTUALES EN LAS PERSONAS MAYORES RESIDENTES EN VIVIENDAS TUTELADAS 

En Southcounty, unos cuantos inquilinos veían muy 
positivos los cambios de encargados y asistentes resi­
dentes por personal de servicios eventuales. Creían 
que no había necesidad de visitarlos a todos todos los 
días, porque los profesionales observan y pueden ofre­
cer ayuda complementaria si notan algún cambio «y 
están entrenados para observar, de manera que no ne­
cesitan llamarte, simplemente se fijarán si te ven pase­
ando o pasando por la oficina» , a menos que la gente 
haya firmado y manifestado que no desean ese servi­
cio para nada. A su juicio, cuando tenían encargados y 
asistentes, los inquilinos acudían a ellos «con cualquier 
tontería, como un dolor en el dedo». Ahora los profe­
sionales de los servicios animan a los inquilinos a ser in­
dependientes, aunque siempre vienen si se les llama. 
No obstante, algunos residentes estaban claramente 
resentidos por tener que llamarles y no recibir el servi­
cio automáticamente, lo necesitaran o no, como ocu­
rría bajo el régimen anterior. 

Se le preguntó al grupo focal si alguien había solici­
tado alguna ayuda adicional y no se la habían pres­
tado desde que se incorporaron los nuevos emplea­
dos eventuales. No hubo un sólo caso. Por el contra­
rio se dieron muchos ejemplos de participantes (o sus 
vecinos) que cuando estuvieron enfermos o necesita­
ron más ayuda de su profesional de cuidados siempre 
la habían obtenido. 

Esta minoría positiva del grupo también cuestionó a 
los residentes que se quejaban de que el personal es­
taba frecuentemente ausente haciendo cursos de 
formación. Señalaron que la capacitación es necesa­
ria, igual que para los médicos, para mantenerse al 
día y estar al tanto de los cambios: «Eso les ayuda a 
atendernos mejor». 

También discutieron con los inquilinos que manifes­
taban su miedo a que las personas murieran mientras 
estaban en la cama, solos en sus casas, sin que nadie 
lo supiera, argumentando que «también se morían 
con el sistema anterior». Se presentó un ejemplo en 
el que el encargado visitó el viernes por la mañana a 
un residente, que murió justamente después, con lo 

que no se le encontró hasta el lunes por la mañana, 
«aunque eso para él no significó nada». 

Los participantes de opinión favorable también pun­
tualizaron que todos tenían la opción de llevar una 
alarma colgada para llamar al centro de control en 
caso de que se cayeran o enfermaran y, de hecho, 
muchos de ellos así lo hacían. 

En Coastrural también hubo reacciones positivas por 
parte de residentes más recientes respecto a la susti­
tución del servicio de encargados residentes por ser­
vicios eventuales: 

Un caso positivo de traslado a unas 
viviendas tuteladas sin encargado 
residente y con servicios eventuales 

El Sr. T. tiene unos 70 años y aún estaba traba­
jando a tiempo parcial hasta que se lo impidieron 
unos problemas recientes de corazón. Estuvo vi­
viendo en un segundo piso, en un apartamento 
privado, durante casi diez años después de su rup­
tura matrimonial y el divorcio; como muchos otros 
mayores en su misma situación, dejó a su ex mujer 
en la casa con todos los muebles y empezó de 
nuevo. El Sr. T. describió aquel apartamento como 
«desastroso» y, además, estaba preocupado por el 
constante incremento del alquiler cada año. 

El propietario privado puso objeciones para hacer 
algunas reparaciones y mejoras y el consejo se in­
volucró para darles solución, pero el detonador de­
finitivo para mudarse fue que ya no podía subir las 
escaleras. Se buscó una vivienda tutelada en la 
misma ciudad mediante el programa Choice-Ba­
sed Lettings (CBL)* [Arrendamientos de Elección] y 
se mudó a ella unos meses antes de las sesiones 
del grupo de enfoque. 

El Sr. T estaba encantado con el apartamento, la 
alarma comunitaria y el servicio de cuidados. El 

* Los programas de arrendamiento «Choice-based lettings (CBL)» están diseñados para introducir el elemento de la elección para las per­
sonas que soliciten una casa a los consejos o a las asociaciones de vivienda. Le permite a las personas pujar por propiedades que se convier­
ten en asequibles para ellos por la aplicación de un sistema basado en puntos. 
No todos los consejos de Inglaterra ofrecían programas de este tipo, pero el Gobierno quería que estuvieran introducidos en toda la nación 
en 2010. 
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apartamento «está muy bien equipado (no como 
su anterior vivienda)» y tenía ascensor. 

»Antes no sabía que existían lugares como éste». 

Después de los problemas cardiacos pensó que ne­

cesitaba la alarma y los servicios de cuidados porque 

«si algo sucediese, me sentiría mucho más seguro». 

Un empleado de los servicios estaba en el complejo 

durante dos horas por la mañana todos los días de la 

semana. El Sr. T. estaba contento de no tener que re­

cibir una visita diaria y, en caso de necesidad, podía 

pedir ayuda (ya sea al personal de los servicios o me­

diante la alarma comunitaria). Antes había vivido in­

dependiente, sin ayudas, y comentaba que «hay 

personas que lo necesitan más que yo». Ha quedado 

con el encargado para que le ayude a rellenar unos 

formularios importantes en los próximos días. 

El Sr. T. estaba recibiendo subsidios para ayudarle a 
pagar los costes de su vivienda y los impuestos del 
consejo. Cree que este nuevo apartamento tiene 
una buena relación calidad precio, aunque ahora 
paga más de lo que pagaba anteriormente por los 
cargos por los servicios. 

4.11. Reacciones positivas: los 
servicios de cuidados para las 
personas mayores en sus 
propias casas 

En Coastrural se habían introducido cambios en las 
viviendas tuteladas ya desde abril de 2007. Ahora 
ofrecen servicios eventuales de cuidados (para cubrir 
necesidades generales) para personas mayores que 
viven en casas familiares, utilizando el mismo perso­
nal eventual que proporciona los servicios en las que 
ahora denominan «viviendas para personas mayo­
res» (antes viviendas tuteladas). 

Una residente que vivía en una estas viviendas en las 
que atienden necesidades de tipo general telefoneó 
a la oficina de las viviendas porque necesitaba ayuda 
al recibir el alta en el hospital. Le informaron acerca 
de los servicios de cuidados eventuales, de los que no 
tenía noticias. Sabía muy poco acerca de las viviendas 
tuteladas y nunca había querido mudarse a una co­
munidad de ese tipo. Ahora estaba encantada con 

los servicios que recibía. Al comienzo de las reunio­
nes del grupo focal, una pareja preguntó: «¿Qué son 
las viviendas tuteladas?». Ahora están recibiendo 
unos servicios que antes no estaban a su disposición. 

Otra inquilina vivía en un bloque de apartamentos 
cerca de un complejo de viviendas tuteladas. Durante 
muchos años había visitado el complejo y participado 
en las actividades sociales, y conocía al anterior en­
cargado. Nunca había solicitado ayudas y no quería 
dejar su amplio piso para mudarse al complejo. 
Ahora recibe las visitas de un profesional de los servi­
cios cada quince días, que han supuesto unas dife­
rencias importantes para su vida. 

Los cuidados eventuales en las viviendas 
ordinarias (en comparación con las 
viviendas tuteladas) 

La Sra. R., con más de 80 años, estaba «desespe­
rada» por mudarse y, en principio, hubiera prefe­
rido una vivienda tutelada, pero aceptó un aparta­
mento cuando quedó libre cerca de un conjunto 
de viviendas tuteladas. Habitualmente asistía a los 
eventos que se organizaban allí: mañanas de café 
semanales, barbacoas y excursiones en autobús. 
Después decidió que no quería dejar su espacioso 
piso por una vivienda más pequeña dentro del 
complejo: «llega un momento en el que ya tienes 
demasiada edad y no te quieres mudar». 

Está muy contenta con el profesional de servicios 
eventuales que la ha estado atendiendo durante 
los últimos seis meses. Aunque conocía al encar­
gado anterior y, de vez en cuando, le pedía ayuda 
de manera informal nos dijo: «Me parece mejor 
idea que el profesional me venga a ver cada dos 
semanas porque, realmente, no podía seguir pi­
diéndole ayuda al encargado». Lo que no es óbice 
para que eche de menos las actividades sociales en 
las viviendas tuteladas, que ya no existen desde 
que se fue el encargado. 

La Sra. R. estaba orgullosa de la confianza en sí 
misma que sentía ahora, que le permitía asistir a 
las sesiones del grupo y hablar entre numerosas 
personas, y dijo que quien le había ayudado era la 
empleada de los servicios de cuidados: «Suena 
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tonto, lo sé, pero me está dando confianza y seguri­
dad para hacer cosas, porque, verás, no quería ha­
blar con nadie, quería meterme en una residencia y 
ella quería que me quedara en mi propio piso. Creo 
que no hubiera resistido las molestias de la mu­
danza, en cambio ahora tengo una cocina nueva y 

una ducha independiente y a medida, también 
nueva, y sé dónde está todo. Una señora viene a ha­
cerme la limpieza, me trae la compra, me acom­
paña para ir de compras una vez al mes y me traen 
las comidas diariamente desde una cafetería cer­
cana». 
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5. Políticas y perspectivas sobre las viviendas 
tuteladas y los servicios eventuales 

Los capítulos anteriores se han centrado sobre las ex­
periencias de las personas mayores con los cambios 
en los servicios de cuidados. Las cuestiones que se 
abordan en el presente capítulo serán las siguientes: 

•	 Un esbozo de las ideas que rigen las políticas na­
cionales que están detrás de los cambios. 

•	 Una explicación de las acciones de las SPAA en 
cada una de las cinco localidades en las que hubo 
un grupo focal. 

5.1. Políticas nacionales 

En el periodo anterior a la introducción del régimen 
SP, hubo un arduo debate de si se debería incluir o no 
las viviendas tuteladas. Cuantitativamente hablando, 
los residentes de las viviendas tuteladas representa­
ban un grupo mucho más numeroso que los demás 
grupos con necesidades dentro de las competencias 
de SP. 

Sin embargo, la cantidad de dinero empleada por 
cada residente es relativamente pequeña si la com­
paramos con las sumas semanales pagadas en con­
cepto de servicios a algunas de las otras categorías. 
La decisión política fue que había que incluir a las 
personas mayores de las viviendas tuteladas y que 
SP debería ser «neutral en cuanto a los distintos re­
gímenes de tenencia», o lo que es lo mismo, que 
los mayores con necesidades de cuidados domici­
liarios y propietarios de sus viviendas eran tan sus­
ceptibles de recibirlos como aquellos que eran 
arrendatarios. 

* También llamado sector de Economía Social. 

Una serie de recientes declaraciones políticas nacio­
nales han estado influenciando y a la vez reflejando 
los cambios en los sectores de las viviendas y los servi­
cios para las personas mayores, incluyendo el de las 
viviendas tuteladas. A continuación se resumen algu­
nas de las estrategias y políticas más relevantes. 

Estrategia de Supporting People3: Inde­
pendencia y Oportunidad (Comunidades y 
Gobierno Local, 2007) 

Su estrategia consta de cuatro puntos principales: 

•	 Mantener a los usuarios del servicio en el centro del 
programa y de la prestación local de los servicios. 

•	 Continuar con los partenariados con el tercer sec­
tor*, que ya se han revelado como exitosos. 

•	 La eficacia de la prestación de los servicios en el 
nuevo panorama de los Gobiernos Locales. 

•	 Trabajar más para la eficiencia y menos para la 
burocracia. 

Los compromisos derivados de la idea de los usuarios 
como centro de atención incluyen los siguientes pun­
tos: 

•	 Publicar una estrategia nacional de la vivienda 
para una sociedad que envejece. 

•	 Mejorar el control y la capacidad de elección de los 
usuarios mediante la utilización de las experiencias 
adquiridas en la aplicación del Individual Budgets 
(IBS) [Programa Presupuestos Individuales]** y 
otros mecanismos dirigidos a la financiación de las 
opciones personalizadas. 

** Individual Budget Pilot Program, Programa Piloto de Presupuestos Individuales. Más adelante denominados Personal Budgets [Pre­
supuestos Personales]. Este proyecto es una iniciativa gubernamental e interdepartamental conducida por el Departamento de Salud en co­
laboración con los Departamentos de Trabajo y de las Pensiones, y de las Comunidades y los Gobiernos Locales. 
Se trata de financiar diferentes servicios fusionándolos en presupuestos individuales, en poder de la autoridad local, pero controlado por el 
usuario de los servicios. La idea que hay detrás es permitir a las personas que necesitan asistencia social y otros servicios asociados que deci­
dan sobre la naturaleza de los servicios que necesitan. Sus características fundamentales son: 
– Una asignación transparente de los recursos, dando a los individuos una suma clara teórica de uso en su cuidado o paquete de apoyo 
– Un proceso de evaluación simplificado a través de las agencias. 
– Reunión de una variedad de fuentes de apoyo y/o financiación por parte de más de un organismo. 
– Dar a los individuos la capacidad de utilizar el presupuesto de la manera que mejor se ajuste a sus necesidades particulares. 
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En relación al trabajo en colaboración con el tercer 
sector (voluntariado), que incluye ser proveedores de 
los servicios financiados por SP, entre ellos los de las 
RSL, el compromiso es «apoyar e incrementar» su pa­
pel en la prestación de los servicios. De hecho, ya es 
el principal proveedor de los servicios de SP. Este 
compromiso tiende a interpretarse en el ámbito local 
de diferentes maneras. En un ejemplo de North­
county (que damos a continuación) se trata de un 
proceso de licitación abierta para la adjudicación de 
todos los servicios que había anteriormente en las vi­
viendas tuteladas. 

La cuestión de la eficacia en la prestación puede ser 
de gran relevancia para la futura financiación de los 
servicios de SP y su contratación en el ámbito local. 
La estrategia establece lo siguiente: 

»Supporting People canalizará sus prestaciones a 

través del nuevo marco de representación estable­

cido en el Libro Blanco del Gobierno Local, y apo­

yará a las autoridades y a sus asociados en la distri­

bución de los servicios, para que avancen en el pro­

ceso para prestar los servicios financiados por Sup­

porting People mediante un nuevo subsidio territo­

rial, que esperamos poder conseguir para el mes de 

abril de 2009». 

Esto significa probablemente que los Local Area 
Agreements (LAA) [Acuerdos para las Áreas Locales] 
pueden sustituir a los acuerdos locales actuales sobre 
la gestión y la prestación de los servicios de SP. En 
efecto, los LAA podrían convertirse en la vía por la 
que SP forme parte de la generalidad de la planifica­
ción de las entidades locales, la contratación, la fi­
nanciación y la distribución de los servicios. Por ejem­
plo, muchos de los LAA podrán incluir una sección 
relativa a las personas mayores, que puede incluir a 
su vez acciones y objetivos relacionados con las vi­
viendas y los cuidados, pero no tienen necesaria­
mente que incluir una sección sobre SP. 

Hogares para toda la vida, barrios para 
toda la vida4 

Esta estrategia trata de responder a los deseos mani­
festados por las personas mayores. Describe nuevos 
enfoques y nuevas inversiones en servicios de infor­
mación y adaptación, la adopción de los estándares 

de las Lifetime Homes [Hogares para toda la Vida] en 
el sector público y una visión positiva de los especia­
listas. 

Se basa en el reconocimiento de que, al ritmo que la 
población va envejeciendo, para el 2026 las personas 
mayores serán responsables de casi la mitad (un 
48%) del incremento del total de los hogares, o sea, 
2,4 millones de hogares más de los que actualmente 
tienen. 

La estrategia reconoce que unas viviendas de calidad 
son críticas para gestionar la presión creciente de los 
gastos de la atención y los cuidados, y prevé que con 
ellas será más fácil y más seguro que las personas 
mayores permanezcan en sus propias casas. 

Se han identificado algunas nuevas inversiones en 
servicios de información y viviendas, y la estrategia 
pasa por aprovechar los fondos públicos existentes, a 
través del programa de SP, entre otros. Ello implica 
que será necesario utilizar las inversiones actuales a 
través del programa de SP de manera que apoye los 
objetivos generales de la estrategia. Los comisiona­
dos de la autoridad local de SP que fueron consulta­
dos para este informe ya lo están haciendo, o están 
planeando hacerlo, mediante la remodelación de los 
servicios en las viviendas tuteladas para proporcionar 
servicios a las personas mayores que viven en todo 
tipo de viviendas. 

Primero, las Personas5 

(Departamento de Salud, 2008) 

El convenio Putting People First (PPF) [Primero, las 
Personas], «una visión y compromiso compartidos 
sobre la transformación de la atención social para 
adultos», se describe como un «hito» entre algunos 
departamentos gubernamentales, el National Health 
Service (NHS) [Servicio Nacional de Salud] y las autori­
dades locales. Presenta una visión personalizada de 
los servicios en los que las personas tienen más opor­
tunidades para su autoevaluación y para diseñar sus 
propios paquetes de servicios, respaldados por di­
nero en efectivo para poder contratar directamente 
los servicios y los cuidados que quieran. Esto es una 
continuación de los programas de presupuestos indi­
viduales, pagos directos y métodos «controlados», 
ahora denominados «Presupuestos Personales». 
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Entre los comisionados de SP a los que se les con­
sultó, no es aún una práctica dominante el que se in­
cluya la financiación de SP dentro de los presupues­
tos individuales o personales para las personas mayo­
res. Sin embargo, otros han aprobado una estrategia 
de viviendas y servicios para mayores que incluye un 
compromiso para lograrlo. 

5.2. Las cuestiones y los debates 

Los servicios de encargado 

Tal como se comentó en el capítulo 3, los comisio­
nados de SP están tratando cada vez más de cance­
lar los contratos individuales que tienen de los servi­
cios de encargado con los diferentes arrendadores, 
y reunir todos los servicios de cuidados para las per­
sonas mayores en contratos más amplios, de forma 
que abarquen toda el área. Los comisionados quie­
ren separar los servicios de bajo nivel de los de ad­
ministración de las viviendas, y que los de cuidados 
se ofrezcan solamente en los casos en que así lo 
haya determinado una evaluación, no a todos por 
sistema. Las entidades contratantes argumentan 
que cambiar de los cuidados asociados a los com­
plejos al modelo eventual dará a los servicios mayor 
flexibilidad y permitirá ofrecer ayuda a personas en 
situación de vulnerabilidad residentes en cualquier 
tipo de viviendas. 

Aunque no haya ningún requisito establecido por ley 
para hacerlo, cada vez más se considera una buena 
práctica separar los deberes del arrendador y propie­
tario de los de las prestaciones de cuidados y servi­
cios. Hay varios argumentos a su favor: 

•	 Aunque una organización sea buena administra­
dora de las viviendas y capaz de llevar el manteni­
miento de los edificios, no tiene porque ser nece­
sariamente un buen proveedor de servicios de cui­
dados. 

•	 Debería ser posible mudarse de casa sin cambiar 
de proveedor de cuidados y de servicios y vice­
versa. 

•	 El enfoque de las políticas ha sido la de optimizar 
la libertad individual de elección y de control6. 

•	 En las modernas viviendas de cuidados especia­
les, la separación del servicio de administración 

de las viviendas de la prestación de los cuidados 
y servicios se ha convertido además en una de 
las pruebas para determinar si el servicio se 
puede registrar como un hogar de cuidados do­
miciliarios, un establecimiento regulado por la 
Care Standards Act 2000 (CSA) [Ley de los Es­
tándares de Atención]. Esta ley siguió a una serie 
de decisiones judiciales, en particular a la deci­
sión de la Corte de Apelación en el caso de las 
Alternativas de Futuro (Moore and Others [Mo­
ore y otros] vs Commission for Social Care Ins­
pection [Comisión para la Inspección de la Aten­
ción Social]). 

Muchos de los proveedores se habían estado ale­
jando del tradicional servicio de encargado residente 
durante los últimos 20 años, mucho antes de que se 
introdujera el régimen SP. Los cambios habían in­
cluido enmiendas en las descripciones de los traba­
jos, denominando a los encargados como «adminis­
tradores de las viviendas» o «proveedores de servi­
cios» y poniendo el énfasis en sus funciones y su ca­
pacitación profesional. Tanto las autoridades locales 
como las asociaciones de viviendas sociales han susti­
tuido la plantilla residente por una plantilla no resi­
dente o móvil de encargados y cuidadores, incre­
mentando el uso de los sistemas de alarmas comuni­
tarias. Algunas veces los servicios se han extendido 
más allá de las viviendas tuteladas 7,8. Pero hasta 
hace poco, estos cambios normalmente los promovía 
el proveedor de viviendas, no los comisionados de SP. 
Los trabajadores seguían estando contratados por los 
proveedores de viviendas, y con mucha frecuencia vi­
vían cerca. Los servicios seguían estando disponibles 
para todos los residentes en los conjuntos de vivien­
das tuteladas. 

Los encargados y Supporting People 

Alrededor de 330.000 personas mayores viven en re­
sidencias y existen 500.000 viviendas tuteladas y de 
cuidados especiales 9,10, que representan aproxima­
damente el 7% de la población de los jubilados. 

Como se comenta en el capítulo 3, el argumento de 
si las viviendas tuteladas deberían formar parte de SP 
estuvo siempre presente en el periodo anterior al lan­
zamiento de SP y, por supuesto, después de su intro­
ducción11. 
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Los residentes más antiguos en las viviendas tutela­
das se han dirigido a Help the Aged por su percep­
ción de una reducción de la calidad en los servicios, 
debida a la introducción de los servicios eventuales 
de cuidados financiados por SP. Los inquilinos, y posi­
blemente los propietarios, opinan que la distancia de 
los encargados de sus complejos ha dado como re­
sultado, en algunos casos, un servicio más reducido e 
impersonal. Las características que les motivaron 
para mudarse a las viviendas tuteladas en primer lu­
gar, han sido, a su juicio, reducidas o eliminadas. Al­
gunos inquilinos creen que la restitución del servicio 
de encargados residentes acabaría con sus preocupa­
ciones. Tal sentimiento está vinculado a la seguridad 
que les proporcionan los encargados residentes y su 
carácter accesible, pero pueden también reflejar ex­
pectativas irreales respecto al papel de los encarga­
dos residentes. 

Ciertos artículos aparecidos en la prensa local y na­
cional comenzaron a llamar la atención sobre el re­
sultado de los cambios en las vidas y, por supuesto, 
las muertes de los residentes de las viviendas tute­
ladas. 

Bajo el título de «Los más vulnerables lamentan pro­
fundamente la desaparición de los encargados resi­
dentes», Inside Housing (18 de julio de 2008) publicó 
unos reportajes de varios casos en los que los encar­
gados habían sido eliminados. 

En julio del año pasado, en un complejo de vivien­

das tuteladas de Derby, Anona Thorpe, de 70 años, 

se cayó en el salón de su casa. Se supone que es­

tuvo en el suelo varios días antes de que uno de sus 

vecinos se diera cuenta de que estaba inconsciente 

detrás del sofá. Murió de hipotermia al día si­

guiente de su llegada al hospital. 

El encargado residente en el conjunto de la Sra. 

Thorpe había sido eliminado hacía meses, después 

de una campaña de recorte de costes que redujo 

las visitas a los inquilinos por el encargado de los 

cuidados, de una diaria a una mensual. 

El mes pasado Derby Homes, el complejo de vivien­

das tuteladas, fue muy criticado por no haber co­

municado la reducción de sus cuidados a los fami­

liares de la Sra. Thorpe. 

Y en otro complejo, pero esta vez en Londres Norte: 

Judy (la encargada residente) perdió su trabajo 

hace tres meses en una campaña para recortar cos­

tes y concentrar los servicios de cuidados eventua­

les en cuatro complejos de viviendas tuteladas. Se 

la sustituyó por un trabajador eventual no resi­

dente. 

El residente Alan Hindley se dedicó durante el úl­

timo año a oponerse a los cambios. Organizó, entre 

otras acciones, una manifestación, una campaña 

de cartas junto con sus colegas residentes y una re­

visión judicial. 

Él y otros residentes han descrito Plumpton Lodge 

(el complejo de viviendas tuteladas en cuestión) 

como un lugar muy diferente desde que desapare­

ció Judy: la cafetería del complejo está vacía ya que 

no está Judy para animar a los inquilinos a salir de 

sus habitaciones, y las tensiones entre ellos han 

proliferado porque ella no está para resolver los 

conflictos. 

Dicen que se ven muchas ambulancias aparcando 

afuera, porque muchos de los inquilinos recurren a 

la alarma comunitaria para pedir ayuda. 

Doreen se vino a vivir aquí hace ocho años, atraída 

por la perspectiva de tener un encargado residente. 

»Ella me decía: no quiero que te sientas sola aquí 

arriba, baja. Siempre me sentí segura cuando ella 

estaba. Conocía las dificultades de todo el mundo. 

Ahora todo parece un poco muerto. El encargado 

eventual pasa a ver como estamos y yo sólo le digo: 

estoy bien». 

Se ha creado una página web para darles voz a las 
personas mayores y familiares que están preocupa­
dos por los cambios en las viviendas tuteladas: 
www.shelteredhousinguk.com 

El debate sobre la sustitución de los encargados resi­
dentes por encargados eventuales hace bastante 
tiempo que viene existiendo y, como ya se ha expli­
cado, el cambio a otras alternativas no sólo está rela­
cionado con la introducción de SP. Muchos de los 
proveedores y de los comisionados vieron el cambio a 
los servicios eventuales como una forma más eficaz y 
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eficiente de utilizar los recursos, puesto que suponen 
beneficios para los mayores en otros tipos de vivien­
das que no están tuteladas. Se argumenta que los 
servicios que se dan en las viviendas tuteladas debe­
rían de estar disponibles, en general, para todas las 
personas mayores, para que les ayuden a mantener 
la independencia en sus propias viviendas12, 13. 

Este cambio a personal eventual ha abierto la contra­
tación de trabajadores más especializados, que no 
están dispuestos necesariamente a vivir en aloja­
mientos que no son sus casas. También tiene que ver 
con asuntos prácticos y legales relacionados con la 
European Working Time Directive [Directiva Europea 
del Tiempo de Trabajo] y las exigencias poco razona­
bles (y posiblemente ilegales) que se les requerían a 
los encargados residentes. 

En este debate la principal preocupación de Help the 
Aged es si la aparente separación de los servicios de 
cuidados de las funciones de gestión de las viviendas 
está actuando en el mejor interés de los mayores. 

La evolución de las viviendas tuteladas: 
el caso para el status quo 

Algunas entidades, como la organización Essential 
Role of Sheltered Housing (ERoSH) [Papel Esencial de 
las Viviendas Tuteladas] que cuenta con 177 organi­
zaciones miembros y que representan a la mayoría de 
los proveedores de viviendas tuteladas, están si­
guiendo de cerca la evolución de las viviendas tutela­
das. Ha argumentado que las características benefi­
ciosas de dichas viviendas continúan constituyendo 
unas razones vitales y legítimas por las que aún son 
una opción válida para una significativa minoría de 
personas mayores. 

ERoSH ha participado activamente en el debate so­
bre los cambios del modelo tradicional de las vivien­
das tuteladas y ha hecho pública una declaración de 
su posición al respecto, reseñando el impacto de la 
introducción de SP sobre este modelo tradicional de 
viviendas. Aparece íntegramente en el Apéndice B. 
Resumiendo, los argumentos planteados en 2007 
fueron los siguientes: 

•	 Los contratos de corta duración hicieron más difícil 
realizar planificaciones a largo plazo. 

•	 Limitó las posibilidades de elección, en contradic­
ción con los objetivos políticos planteados, y fa­
llaba al no tener en cuenta las opiniones de las 
personas mayores. 

•	 La eliminación de los encargados y administrado­
res residentes incrementó la sensación de inseguri­
dad o soledad de algunos inquilinos; esta acción 
también entraba en contradicción con la agenda 
de la «prevención». 

•	 Al no reconocer el papel del encargado y de los ad­
ministradores residentes en el control de la salud y 
el bienestar de los inquilinos, no se tomaban las 
acciones adecuadas en caso de necesidad. 

•	 Añadió un incremento sustancial de la burocracia 
improductiva y los costes administrativos. 

El desarrollo de la cuestión 

Durante el transcurso de este estudio continuó el de­
bate y ERoSH hizo pública una revisión de su posi­
ción. En esta última se argumenta lo siguiente: 

•	 Pesaban más las desventajas que las ventajas de 
las visitas rutinarias cotidianas para todos los inqui­
linos. 

•	 Este tipo de cuidado incondicional fomenta la cul­
tura de la dependencia más que la independencia 
y no es la mejor forma de sacar provecho del per­
sonal. 

•	 Los inquilinos han de ser evaluados individual­
mente para determinar el nivel y la frecuencia de 
los cuidados que reciben. 

•	 Los empleados de los cuidados de las viviendas tu­
teladas deberían estar más libres para poder ex­
tender sus servicios a los mayores que viven en la 
misma comunidad. 

•	 Las áreas comunes deberían evolucionar y conver­
tirse en centros comunitarios para el beneficio de 
los residentes que viven en las zonas de alrededor. 

Pero no fue este el final del debate. El Director Ejecu­
tivo de Anchor Trust, el proveedor más grande de vi­
viendas para jubilados de Inglaterra, escribió una se­
mana después: 

»En general, Anchor está de acuerdo con varios de 

los aspectos de la declaración, tales como el reco­

nocimiento por parte de ERoSH de que ya no es 

apropiado «el mismo modelo para todos» de vi­
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viendas tuteladas, y que la actividad social para los 

mayores es importante. 

Sin embargo, nos preocupa la afirmación de ERoSH 

de que los contactos diarios de los encargados resi­

dentes son ‘una forma de ineficaz de utilizar el 

tiempo de los profesionales’ y ‘desempoderante 

para los inquilinos’. En una encuesta realizada a 

137 inquilinos del Condado de Durham, el 82% de 

ellos estaban completamente de acuerdo en que el 

contacto diario con Anchor, incluyendo las visitas 

matinales del encargado residente, era importante 

para ellos. 

Estos contactos ligeros, lejos de convertir a los in­

quilinos en dependientes del encargado residente, 

les dan la confianza y la seguridad que necesitan 

para continuar siendo independientes. También 

pueden optar por no recibir las llamadas y visitas ru­

tinarias, si es que creen que no las necesitan...» 14. 

El paso a los servicios eventuales y sus consecuencias 
en las viviendas tuteladas es el objetivo particular de 
este estudio, pero constituye solamente uno de los 
aspectos de unos cambios más amplios relativos al 
modo de prestar los servicios. 

El número de unidades de cuidados eventuales pasó 
de 2.435 en septiembre de 1999 a 106.892 en abril 
de 2003. Para febrero de 2006 casi la mitad de todos 
los servicios financiados por SP eran ya eventuales 15. 

El desarrollo de una orientación diferente de los servi­
cios puede ser de utilidad para ciertos grupos en las 
circunstancias correctas. De manera que, por ejem­
plo, las personas con problemas de aprendizaje o de 
salud mental podrían recibir los servicios de un profe­
sional o de pequeños equipos de especialistas que los 
visiten en sus casas en momentos clave del día, o de 
la semana, o cuando lo soliciten. El tipo y cantidad de 
los servicios variará según las necesidades 16. Una 
parte del debate, sin embargo, es si este modelo es el 
mejor, o al menos constituye un enfoque satisfacto­
rio para las personas mayores en las viviendas tutela­
das. Los residentes mayores están buscando y necesi­
tan varias cosas diferentes: 

•	 Cuidados ocasionales de bajo nivel, pero sola­
mente cuando los necesiten, no por sistema. 

•	 Opciones positivas para vivir cerca de otras perso­
nas de su misma edad. 

•	 Cierto tipo de servicios. 

Tal como ya se ha visto en el capítulo 1, los cambios 
en las viviendas tuteladas ya venían sucediendo 
desde hace algunos años y, desde luego, antes de la 
existencia de SP, y los detonantes que los han provo­
cado pueden haber sido unos conjuntos de viviendas 
difíciles de alquilar, unas características físicas inacep­
tables desde el punto de vista de los estándares, la 
sustitución por viviendas de cuidados especiales, las 
dificultades de la contratación de personal, los nive­
les de los costes del servicio o una amplia gama de 
otro tipo de factores. La necesidad de mejorar los 
alojamientos ha sido con frecuencia la razón de cam­
biar el servicio de encargado17. Considerar que todos 
los cambios recientes en los servicios de las viviendas 
tuteladas están inducidos por SP puede ser un error. 
La situación es más compleja, tal como se demos­
trará en el resto de este estudio. 

5.3. Los comisionados 
de las autoridades locales 
de Supporting People 

Los investigadores hablaron directamente con los 
cinco comisionados de las autoridades de SP en las 
localidades en las que se hicieron las sesiones de los 
grupos focales sobre la orientación que le habían 
dado, o pensaban darle, a los convenios de los servi­
cios de cuidados para viviendas para los mayores, y 
específicamente a los de los servicios eventuales de 
cuidados. 

El objetivo era llegar a una mejor comprensión de los 
cambios en la contratación de los servicios de cuida­
dos en las viviendas para los mayores, especialmente 
en aquellos lugares donde los servicios eventuales es­
tán sustituyendo o complementando los servicios de 
corte más tradicional y, también, de las razones que 
los han inducido desde el punto de vista de las autori­
dades locales de SP. 

•	 Sentirse seguros. En este informe, las autoridades locales se deno­
•	 Ayuda para mantener su vida social. minan: 

43 



BOLETÍN SOBRE EL ENVEJECIMIENTO PERFILES Y TENDENCIAS 

•	 Southcounty. 
•	 Northcounty. 
•	 Coastrural (condado). 
•	 Northurban (entidad unitaria). 
•	 Metroland (entidad unitaria). 

En el caso de los consejos de condado, la contrata­
ción se estaba haciendo en colaboración con varios 
«asociados» como, por ejemplo, los consejos de dis­
trito y los ayuntamientos. 

Southcounty 

En Southcounty están en la fase de planificación de los 
cambios en las vías de contratación de servicios para 
las viviendas de los mayores y de su financiación. Espe­
cíficamente se están considerando las formas en las 
que los servicios eventuales pueden convertirse en una 
alternativa a los servicios con personal residente. 

Previamente, Southcounty realizó un análisis de los 
aspectos más positivos de las viviendas tuteladas, 
identificando una serie de cuestiones que les llevó a 
tomar en consideración los servicios de cuidados 
eventuales para los mayores. Estas cuestiones son las 
que siguen: 

•	 Evidencias de que hay inquilinos antiguos de las vi­
viendas tuteladas que no necesitan o no quieren 
servicios de cuidados con personal residente, pero 
tienen que pagarlos. 

•	 Evidencias de que un pequeño número de perso­
nas mayores, que no necesariamente necesitaban 
los cuidados del personal residente, se estaban re­
trasando con sus pagos al propietario en los car­
gos correspondientes a los servicios (en casos que 
no tenían derecho a recibir el subsidio de la autori­
dad de SP). 

Los comisionados de SP también han asumido la idea 
de que los «modelos de subsidio» de los contratos 
no constituyen un mecanismo satisfactorio para la 
asignación de fondos y servicios para los mayores. En 
vez de esto, los comisionados quieren poner en mar­
cha una prueba piloto dentro de la ciudad de South­
county, durante un periodo entre 18 y 24 meses, con 
un modelo de contrato «block gross» [global], es de­
cir que no requiera que los usuarios de cada servicio 
individual sean responsables del pago. 

Otro factor que interviene en el enfoque de sus pla­
nes es la reducción de los presupuestos de SP en 
Southcounty de 12,20 millones de £ en 2008/2009 a 
10,90 millones para 2010/20011. El punto de vista 
de los comisionados de SP es que esta reducción re­
quiere una forma diferente y más flexible de contra­
tación, de manera que les permita poner los servicios 
de cuidados a disposición de un rango más amplio de 
personas mayores, incluyendo a las que no se alojan 
en las viviendas tuteladas. 

El planteamiento estratégico de los comisionados de 
SP puede resumirse en los siguientes puntos: 

•	 Se espera que los cuidados sean independientes 
de cualquier tipo de viviendas, como las viviendas 
tuteladas por ejemplo. 

•	 Se pretende que los cuidados eventuales sean para 
todo tipo de personas mayores sin distinción de 
donde residan. 

•	 Los servicios eventuales estarán disponibles para 
los individuos que decidan vivir en las viviendas tu­
teladas. 

•	 Las autoridades locales esperan desarrollar servi­
cios adicionales de cuidados especiales. 

La financiación de los servicios eventuales para ma­
yores depende, en parte, de que se liberen fondos de 
los contratos existentes para las viviendas tuteladas, 
en vez de que provengan de nuevas inversiones adi­
cionales. 

La orientación en Southcounty ha sido desarrollar la 
posición estratégica con la aprobación del conjunto 
de los comisionados de SP y acompañarla de una ex­
tensa consulta en las comunidades locales y entre los 
mayores ya residentes en las viviendas tuteladas. 

Se prevé que los cambios planeados para las vivien­
das tuteladas existentes se ejecuten durante un pe­
riodo prolongado de tiempo, hasta el 2016. South­
county examinó los puntos de vista adoptados por 
otras autoridades locales cuando han hecho cambios 
en las viviendas tuteladas. Como consecuencia de 
ello, se impuso la creencia de que un cambio gradual 
y por fases es lo mejor, por lo que se están plante­
ando una prueba piloto. Uno de los elementos inclui­
dos en la prueba piloto será que uno de los provee­
dores de las viviendas tuteladas actuales se compro­
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meta a perfeccionar las evaluaciones de las necesida­
des de las personas mayores, para así poder identifi­
car quiénes necesitan los cuidados realmente. 

Northcounty 

Northcounty es un referente nacional en el sector de 
las viviendas tuteladas y se le cita con frecuencia 
como un lugar donde se han llevado a cabo cambios 
significativos antes que en cualquier otra zona del 
país. En el 2004, el Partenariado del Distrito de 
Northcounty y Supporting People solicitó, con éxito, 
ser uno entre los nueve proyectos VIP (Value Impro­
vements Projects) [Proyectos de Optimización de los 
Recursos] financiados por la entonces denominada 
Office of the Deputy Prime Minister (ODPM) [Oficina 
del Primer Ministro Adjunto]. El proyecto se centró en 
los sectores de las alarmas comunitarias y de los servi­
cios de los encargados residentes, ambos identifica­
dos como áreas prioritarias por el partenariado de SP 
y Northcounty, y que ya habían sido sometidas a revi­
siones de servicios individuales y a dos revisiones es­
tratégicas. 

Desde la perspectiva de las autoridades locales, el 
propósito del VIP era el encargo de los servicios para 
los mayores y para las personas vulnerables, y se en­
caminaba a rediseñar y remodelar el sector de las vi­
viendas tuteladas. El proyecto terminó en un proceso 
de licitación, para todo el condado, para establecer 
una alarma comunitaria de 24 horas, un servicio de 
respuesta a las urgencias y unos servicios de cuidados 
planificados para los mayores y las personas vulnera­
bles en cualquier tipo de vivienda. 

Las razones que les indujeron a hacer cambios en la 
alarma comunitaria y el sector de viviendas tuteladas 
fueron las siguientes: 

•	 Costes y servicios variables (68 p. – 16,90 £). 
•	 Un mercado dirigido por los proveedores y la tradi­

ción. 
•	 El deseo de lograr una mejor relación calidad/pre­

cio. 
•	 El deseo de conseguir un uso eficiente de los re­

cursos económicos que permita reinvertirlos de 
nuevo en servicios. 

•	 El deseo de lograr que más personas mayores utili­
cen los servicios de cuidados domiciliarios. 

•	 El deseo de dar acceso a los servicios a personas 
que no viven en viviendas sociales de alquiler. 

•	 La falta de respuesta en las visitas fuera de horario 
del personal eventual en algunas áreas. 

•	 El acceso no equitativo a las alarmas comunitarias. 
•	 Las características inadecuadas de algunas vivien­

das. 

Respecto a los usuarios actuales y futuros, SP perse­
guía una serie de beneficios que habrían de llegar de 
los cambios en las alarmas comunitarias y en el sector 
de las viviendas tuteladas. Entre ellos, los siguientes: 

•	 Servicios de cuidados eventuales flexibles que den 
respuesta a las necesidades de los usuarios, inclu­
yendo las necesidades a corto plazo en los mo­
mentos de crisis. 

•	 Servicios eventuales sin distinción del tipo de vi­
viendas donde vivan. 

•	 Equipos de alarma comunitaria mejorados y mo­
dernos. 

•	 Reducción del número de contratistas de 24 a 5. 
•	 Un único punto de acceso por distrito, que resulte 

un procedimiento más eficaz y más sencillo por el 
que encaminar a los usuarios y a las agencias. 

•	 Normas de nivel de servicio estandarizadas para 
todo el condado. 

•	 Servicios basados en evaluaciones de las necesida­
des y los riesgos, y en la planificación de los cuida­
dos. 

•	 Precios racionalizados para todo el condado. 

Como parte integrante de este proyecto VIP, SP y sus 
asociados realizaron una amplia consulta a los ma­
yores, entre otros interesados. Durante el 2006, 
aproximadamente un 20% de los usuarios de los 
servicios de SP consultados, eran personas que con­
taban con un servicio de encargado residente (mu­
chos de ellos, no todos, eran inquilinos de viviendas 
tuteladas). El tema de este sondeo fue la calidad de 
los servicios estándar de los que ya eran receptores y 
qué esperaban recibir de cualquier nuevo servicio de 
encargados. También se organizaron sesiones de 
grupos focales reducidos entre los residentes de las 
viviendas tuteladas. 

Durante las consultas a los usuarios de los servicios 
actuales y potenciales se establecieron los siguientes 
principios: 
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•	 Los servicios deben estar disponibles para el mayor 
número de personas posible. 

•	 Los servicios deben reflejar las necesidades de las 
personas. 

•	 Los servicios deben ser flexibles. 
•	 Los servicios deben ser asequibles. 
•	 Los servicios deben tener un precio justo. 
•	 Los servicios no deben estar sujetos al lugar donde 

se viva. 
•	 Los servicios no deben estar sujetos al tipo de vi­

vienda que se viva. 
•	 Los servicios no deben estar relacionados con el 

hecho de que uno sea propietario de su vivienda, 
inquilino del consejo o inquilino de una asociación 
de viviendas. 

Las principales preocupaciones sobre los cambios 
propuestos eran las siguientes: 

•	 Muchos de los residentes de las viviendas tutela­
das estaban muy apegados a los encargados resi­
dentes. 

•	 Algunas personas pensaban que les habían res­
tado algo a sus servicios. 

No obstante, un número significativo de los mayores 
expresaron la opinión de que los cambios propuestos 
constituían un modo justo de proporcionar servicios 
a los mayores que viven en la comunidad local, pero 
fuera de las viviendas tuteladas. 

Como inciso, debemos hacer notar que algunos par­
ticipantes de un grupo focal en este condado y algu­
nos proveedores de los que operan allí dijeron que 
no había habido ninguna consulta o al menos nin­
guna significativa, y que prevalecía una política deli­
berada de eludir las consultas e ignorar las opiniones 
en contra. 

Los cambios en los servicios existentes comenzaron a 
aplicarse en abril de 2007, cuando cinco nuevos ser­
vicios eventuales sustituyeron a los que había en la 
mayoría de las viviendas tuteladas del condado. Hay 
tres niveles de servicios: el básico (que incluye los 
contactos), los servicios de bajo nivel y los de alto ni­
vel. El modelo de contrato utilizado sigue siendo un 
modelo «de subsidio», que da la oportunidad a los 
proveedores de incrementar el número de usuarios 
que quieran acceder a los servicios de cuidados y que 

se los autofinancian. Uno de los principales objetivos 
del partenariado era poner los servicios a disposición 
de los mayores que no vivían en viviendas sociales de 
alquiler (principalmente viviendas tuteladas). Antes 
de que los cambios se implementaran, el 98% de los 
usuarios de estos servicios residían en viviendas so­
ciales de alquiler; al final de 2007 y principios de 
2008 este porcentaje había bajado al 86%, con el 
14% restante en alojamientos del sector privado 
(tanto como propietarios o como inquilinos). 

SP y sus asociados hicieron una encuesta a pequeña 
escala sobre los nuevos servicios durante enero de 
2008 que incluyó encuentros cara a cara con usuarios 
de los servicios y, también, un cuestionario para que lo 
cumplimentaran. La reacción hacia los servicios nuevos 
fue positiva en general; sin embargo, estaba extraída 
de una muestra pequeña. Se planificó una revisión 
completa de los nuevos servicios temporales. La inten­
ción es utilizar a un consultor especializado en estu­
dios de usuarios para que lleve a cabo una consulta so­
bre los nuevos servicios. Para principios de 2009 se pla­
nificó una evaluación independiente de todos los cam­
bios que se hayan introducido en la alarma comunita­
ria y en el sector de las viviendas tuteladas. 

Obtuvimos información adicional de los tres propieta­
rios (A, B y C) cuyos inquilinos asistieron al grupo focal 
de Northcounty y de los propios inquilinos. Todos los 
contratos de servicios se adjudicaron a los equipos de 
la asociación de viviendas del consejo local del distrito 
(en algunos casos las entidades locales son ahora aso­
ciaciones de viviendas del tipo LSVT). El precio es de 5 
£ semanales por persona, sin distinción del nivel de 
servicio, y SP lo paga tras una evaluación de los ingre­
sos. El «servicio básico» consiste en un plan de servi­
cios de cuidados, con tres revisiones, una evaluación 
de riesgos, una revisión de los datos (por ejemplo, una 
puesta al día de los datos de los familiares más cerca­
nos, etc.) y una revisión del equipamiento (para la 
alarma comunitaria) cuatro veces al año. Las evalua­
ciones de las necesidades de un nivel más alto confie­
ren a los mayores el derecho a recibir el servicio básico 
y visitas regulares de la plantilla eventual en intervalos 
acordados (por ejemplo, mensuales o quincenales). 

Las reacciones de los proveedores al perder la finan­
ciación de SP para los servicios de cuidados fueron 
variadas. El arrendador A, un RSL nacional, decidió 
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mantener a los administradores residentes, que son 
los que ahora proporcionan los cuidados en vez de 
los servicios contratados por las autoridades locales y 
SP. Este RSL ahora les cobra los servicios a todos los 
residentes (incluyendo a aquellos que reciben subsi­
dios). El arrendador B, otro RSL nacional, mantuvo a 
sus encargados residentes para efectuar las tareas de 
administración de las viviendas (con un horario más 
reducido) pero es el servicio contratado por SP el que 
proporciona los cuidados. El arrendador C, un RSL re­
gional, eliminó a los encargados residentes y transfi­
rió sus inquilinos a los servicios financiados por SP. 
Como respuesta a las preocupaciones de los inquili­
nos, el propietario C ha vuelto a introducir un servicio 
limitado de visitas (dos horas por las mañanas en los 
días laborables), y los costes los cubre con el cargo 
que ya tiene establecido por los servicios. 

Coastrural 

El Consejo del Condado de Coastrural está en pro­
ceso de introducir cambios en la forma de encargar 
los servicios de cuidados para los mayores relaciona­
dos con las viviendas. La estrategia que está imple­
mentando el Condado de Coastrural con los cinco 
consejos de los distritos municipales, se basa (en el 
nivel municipal) en las estrategias locales de «Hou­
sing and Support» [Viviendas y Cuidados] para las 
personas mayores desarrolladas en el período de 
2006/2007. Estas estrategias locales se basan en 
consultas realizadas entre las organizaciones locales 
y los residentes más antiguos, incluyendo algunas 
personas mayores de las viviendas tuteladas. 

En estas estrategias locales, se considera que las vi­
viendas tuteladas tienen un futuro como opción de 
régimen de ocupación para algunas personas mayo­
res. No obstante, Coastrural piensa contratar servi­
cios eventuales para los mayores y de esa forma am­
pliar el acceso a los servicios a las personas que vivan 
en otros tipos de viviendas. 

Los cambios aplicados a los servicios de las viviendas 
tuteladas existentes, hasta la fecha, se han centrado 
en dos áreas específicas con dos grandes proveedo­
res, A y B. Estas dos organizaciones emprendieron 
sus propias revisiones sobre sus servicios y sus reser­
vas de viviendas; las autoridades de SP nos comuni­
caron que habían incluido en las consultas a sus resi­

dentes. Los cambios que efectuaron estas dos orga­
nizaciones, con la ayuda de los comisionados de SP, 
fueron los siguientes: 

•	 Proveedor A. Cambiaron el contrato de SP para 
las viviendas tuteladas en abril de 2007, para que 
los cuidados también se proporcionaran a los resi­
dentes mayores que viven en alojamientos de las 
asociaciones de viviendas sociales para la pobla­
ción general, así como en las viviendas tuteladas 
existentes. La siguiente fase de este proceso era 
poner los servicios eventuales a disposición de los 
mayores que viven en la comunidad local. Las se­
siones del grupo focal de Coastrural se hicieron 
con los residentes del proveedor A. 

•	 Proveedor B. Cambiaron el contrato de SP en 
abril de 2008 y lo transformaron en un modelo de 
contrato «global» en lugar de los modelos previos 
de contratos de «subsidios». Los servicios even­
tuales sustituyeron a los servicios de las viviendas 
tuteladas y ahora están a disposición de los mayo­
res que viven en otros tipos de viviendas. 

La revisión de la estrategia de SP, elaborada en el 
2007, tiene como objetivo estratégico realizar un 
giro hacia una mayor inversión en general en los ser­
vicios de cuidados eventuales, para reemplazar algu­
nos servicios con base en los alojamientos. Sin em­
bargo, los cambios específicos en los servicios de vi­
viendas tuteladas constituyen una parte del proceso, 
por fases, para implementar la revisión de esta estra­
tegia; la introducción de cualquier otro cambio podrá 
entrar en consideración durante los períodos 
2008/2009 y 2009/2010. Es un propósito manifiesto 
de la revisión de la estrategia de SP poner los servicios 
eventuales a disposición de todas las personas, sin 
distinción de en qué tipo de vivienda habiten, o bajo 
qué régimen de ocupación, es decir, incluso a los ma­
yores que son propietarios de sus viviendas o que son 
arrendatarios del sector privado. 

Coastrural está planificando en la actualidad, conjun­
tamente con los consejos locales de distrito/munici­
pio, el proceso de consultas con las comunidades lo­
cales y los residentes de otros complejos de viviendas 
tuteladas. 

El proveedor A explicó que los empleados de los lla­
mados cuidados eventuales están asignados a com­
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plejos específicos de viviendas tuteladas. Además de 
sus citas habituales con los usuarios en las viviendas 
para el sector de población con necesidades genéri­
cas, también visitan los complejos todos los días de la 
semana y tienen contacto con los inquilinos que ne­
cesitan una visita diaria. 

Aproximadamente el 75% de los residentes mayores 
reciben subsidios de acuerdo a la evaluación de sus 
ingresos, de manera que el coste de los cuidados se 
los paga SP. Hay una tarifa plana, de 18 £ semanales, 
que cubre los cuidados y la línea de ayuda de emer­
gencia, e incluye la visita diaria (para los residentes 
actuales de las viviendas tuteladas que lo necesiten) y 
las visitas según la evaluación de sus necesidades: 

•	 Bajo nivel: un contacto al mes. 
•	 Nivel medio: un contacto cada dos semanas. 
•	 Alto nivel (supuestamente durante un plazo corto 

de tiempo): uno o dos contactos a la semana. 

Cuando se efectuaron las evaluaciones se puso de 
manifiesto que las personas mayores con necesida­
des de servicios de alto nivel también recibían paque­
tes importantes de cuidados y, con frecuencia, conta­
ban con altos niveles de apoyo familiar, especial­
mente en las comunidades rurales. 

En teoría, los que sufragan de su bolsillo los servicios 
tienen que pagar aproximadamente 18 £ por cada 
hora de cuidados. Algunas personas mayores prefie­
ren gastar su dinero en asistencia para cosas prácti­
cas (por ejemplo, una limpiadora) mejor que en los 
servicios de cuidados. Hay un cargo mínimo de alre­
dedor de 9 £ semanales por media hora, de manera 
que si a alguien se le evalúa que necesita menos de 
ese tiempo, continúa recibiendo el servicio gratis. 
Esto les ha permitido a todos los residentes mantener 
un nivel mínimo de servicios, incluida la llamada dia­
ria del profesional, aunque no reciban subsidios. 

La descripción de las tareas de los trabajadores de los 
cuidados se centra en los servicios a los residentes 
como individuos y no incluyen facilitar eventos socia­
les, hacer tareas domésticas en las casas o realizar re­
paraciones de la vivienda, que deben ser realizadas 
por los inquilinos. Los eventos sociales los organizan 
los comités sociales (en los lugares donde existan), 
pero el servicio de cuidados reconoció que era algo 

que se había perdido desde la introducción de los 
servicios eventuales. Han intentado, sin éxito, tener 
acceso a fondos para que algún miembro de la plan­
tilla haga de promotor de las actividades. El contrato 
del Proveedor A con SP no lo cubre, y los intentos 
que hicieron para tratar de acceder a otras fuentes de 
fondos (entre ellas el Partnerships for Older People 
Projects (POPPS) [Partenariados para Proyectos para 
las Personas Mayores]), tampoco tuvieron éxito. No 
obstante, el Proveedor B pidió asesoramiento al Pro­
veedor A sobre los problemas que surgen cuando se 
está cambiando hacia un modelo de cuidados even­
tuales. Así que, tras haber aprendido de la experien­
cia del Proveedor A, el Proveedor B solicitó, y consi­
guió, financiación de SP para contratar un trabajador 
adicional en su plantilla que coordine las actividades 
sociales en todos sus complejos de viviendas tutela­
das. 

Northurban 

El Consejo Municipal de Northurban está planeando 
actualmente introducir cambios en los contratos de 
los servicios financiados por SP para los mayores, 
(principalmente en los servicios de las viviendas tute­
ladas). Las razones principales para emprender estos 
cambios proceden de las evidencias extraídas de la 
revisión de los servicios, y son las siguientes: 

•	 Muchos mayores de las viviendas tuteladas no ne­
cesitaban o no querían las ayudas que se les ofre­
cían. 

•	 Muchos mayores que no vivían en estos comple­
jos, pero que necesitaban los servicios de cuida­
dos, no podían acceder a ellos. 

El plan original de Northurban era reemplazar a los 
encargados residentes por una plantilla eventual. Sin 
embargo, cuando la autoridad local realizó una con­
sulta sobre esta propuesta se puso de manifiesto que 
no era bienvenida entre los residentes de las vivien­
das tuteladas. Como consecuencia de esta reacción, 
Northurban modificó sus proyectos para las viviendas 
tuteladas. Ahora la propuesta se basa en un modelo 
de dos niveles de servicios: 

•	 El nivel uno o de servicios básicos, que sería una 
parte integrante de los servicios para todas las vi­
viendas tuteladas existentes. Están destinados a 
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ser de muy bajo nivel y a proporcionar unos servi­
cios de cuidados y de apoyo limitados a los resi­
dentes. 

•	 El segundo nivel consistiría en la provisión de servi­
cios relacionados con la vivienda que normal­
mente cubren el mantenimiento y los subsidios, y 
en la orientación sobre otros servicios. El propósito 
es que este servicio esté disponible para todos los 
mayores, independientemente de qué régimen de 
ocupación tengan, o sea, que estará disponible 
para los que vivan en viviendas tuteladas y tam­
bién para los mayores que vivan en otros tipos de 
vivienda. 

Las propuestas de Northurban implican que estos 
servicios de «dos niveles» se proporcionen desde los 
complejos, por servicios vinculados a ellos, tanto a los 
mayores que vivan en ellos como a los que habiten 
en las comunidades locales donde estén ubicados. 
Algunos de los trabajadores de las plantillas que pres­
ten los servicios continuarán siendo residentes y 
otros no. 

Northurban se ha comprometido a realizar consultas 
a los mayores, incluyendo a los mayores de las vivien­
das tuteladas, como parte del proceso de desarrollo 
de una nueva orientación de los servicios relaciona­
dos con la vivienda. Las consultas incluyeron lo si­
guiente: 

•	 Una muestra de personas mayores de cada com­
plejo. 

•	 Una asociación de los residentes del mayor prove­
edor de viviendas (una Arms-Lengh Management 
Organization (ALMO) [Organización Indepen­
diente para la Gestión de las Viviendas] que da co­
bertura a los mayores que viven en viviendas socia­
les de alquiler para personas con necesidades ge­
néricas. 

Uno de los mensajes extraídos de la consulta fue que 
algunos continuaban eligiendo las viviendas tutela­
das como la forma de vivienda preferida, y algunos 
deseaban conservar el modelo de los servicios del en­
cargado residente. 

Algunos residentes de las viviendas tuteladas tam­
bién se han involucrado con la autoridad local para 
gestionar las propuestas, lo que es visto como una 

buena práctica, pero también necesaria para asegu­
rar su aprobación. 

Se espera que la implantación de los cambios pro­
puestos se efectúe a través de un proceso de nego­
ciación con los proveedores de las viviendas tutela­
das, más que por licitaciones. Se pretende hacer una 
evaluación durante un período de dos años. 

Durante el proceso se evaluará a todos los residentes 
de las viviendas tuteladas para identificar a los que 
necesiten el servicio de nivel 2, además del de nivel 1. 
Uno de los propósitos de estas evaluaciones será ayu­
dar a todos los residentes de estas viviendas a apro­
vechar al máximo los beneficios sociales a los que 
tengan derecho. 

Durante estos dos años Northurban se propone in­
troducir una «protección transitoria» para cualquiera 
de los residentes de viviendas tuteladas cuyas necesi­
dades se hayan evaluado de nivel 1, pero que hasta 
ahora hayan estado recibiendo de su proveedor unos 
cuidados de nivel superior y quieran continuar ha­
ciéndolo. 

Metroland 

Metroland está en el proceso de implantación de los 
cambios en los servicios de las viviendas tuteladas de 
su distrito. Desde el punto de vista de la autoridad lo­
cal sus causas han sido las siguientes: 

•	 El exceso de ocupación en los complejos de vivien­
das tuteladas. 

•	 Los servicios de los encargados están orientados a 
los residentes en estas viviendas y no los propor­
cionan a las personas que viven fuera de ellas. 

•	 La creencia de que los servicios eventuales reduci­
rán la dependencia de los mayores y promoverán 
una forma de vida más independiente. 

•	 Los criterios actuales para proporcionar los servi­
cios se basan en el lugar donde viven los usuarios y 
no en sus necesidades. Muchas personas de la co­
munidad que tienen necesidad de ellos no los re­
ciben actualmente, mientras que, aproximada­
mente, un tercio de las personas mayores que ha­
bitan en las viviendas tuteladas no los necesitan ni 
los requieren. 

•	 La calidad de los servicios actuales es insuficiente. 
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Metroland planea desarrollar un modelo de servicios 
eventuales para los cuidados y para los cuidados es­
peciales, y los servicios relacionados con la vivienda 
se proporcionarán siguiendo el modelo de servicios 
eventuales. Desde abril de 2008 solamente siete de 
los conjuntos de viviendas tuteladas contaban con un 
encargado residente, contratado desde las 9 a las 17 
horas todos los días laborables. En los otros bloques, 
los servicios los prestaban empleados con base en las 
oficinas dentro de los diferentes bloques o con em­
pleados en un régimen de visitas. 

Las propuestas, entre otras, son las siguientes: 

•	 Cuatro servicios eventuales proporcionados sin 
distinción del tipo de vivienda donde residan los 
usuarios, además de un servicio específico para la 
comunidad Judía Ortodoxa. 

•	 Desarrollo de alojamientos del tipo Supported 
Housing with Care (SHC) [Alojamientos Asistidos], 
que pretenden ser una forma de viviendas asisti­
das para las personas que necesitan además recibir 
un conjunto de cuidados, pero de nivel inferior 
que los normales en las viviendas con cuidados es­
peciales. 

•	 Desarrollo de más proyectos de viviendas con cui­
dados especiales. 

Los servicios contratados a través del programa SP se 
proporcionarán tomando como base las necesidades 
y se prestarán por medio de servicios eventuales. Los 
proveedores de viviendas tuteladas pueden elegir 
conservar a los encargados residentes, naturalmente, 
pero sin la financiación de SP. 

Los servicios de teleasistencia formarán parte del 
«menú» de opciones de servicios disponibles para las 
personas mayores en el municipio, así como también 
el acceso a los servicios eventuales y a los alojamien­
tos asistidos. 

Los cuatro servicios de cuidados eventuales propues­
tos estarán disponibles para el vecindario de los ba­
rrios colindantes del municipio, y se establecerán 
después de un concurso de adjudicación que comen­
zará en el verano de 2008. Se pretende que los servi­
cios empiecen a funcionar durante 2009/2010, des­
pués de haber hecho un amplio análisis para deter­
minar las necesidades de los usuarios del servicio do­

miciliario. Una de las principales características de 
este servicio eventual es que se suministrará sin cargo 
para los usuarios, y el contrato con los futuros prove­
edores del servicio será un modelo de «contrato glo­
bal» basado en un determinado volumen de horas 
de servicios en cada contrato y un mínimo especifi­
cado de usuarios de los servicios. 

Se ha llevado a cabo una consulta sobre las especi­
ficaciones del servicio. La autoridad local la realizó 
con los residentes más antiguos como una parte 
del desarrollo de sus propuestas. Se contactó a los 
residentes de la mayoría de los complejos existen­
tes de viviendas tuteladas para hablar sobre las 
propuestas. Las preocupaciones más generalizadas 
expresadas durante este proceso fueron las si­
guientes: 

•	 Cómo será en el futuro el acceso de las personas a 
los servicios si éstos no están radicados en los com­
plejos de viviendas tuteladas. 

•	 La provisión de las actividades sociales. 
•	 La protección y la seguridad. 

La autoridad local reconoce que las propuestas cau­
saron controversias al ser el servicio de encargados 
residentes muy popular entre algunos de los mayo­
res; sin embargo también recibió reacciones positivas 
de los usuarios donde los cambios ya estaban im­
plantados. 

La autoridad local quiere efectuar una monitoriza­
ción continua de las experiencias de los usuarios de 
los nuevos servicios, una vez que estén implanta­
dos. 

5.4. Resumen 

Surgieron una serie de cuestiones esenciales en esta 
pequeña muestra entre los comisionados de la auto­
ridad local de SP. 

•	 Un alejamiento del modelo del encargado resi­
dente para suministrar los cuidados en las vivien­
das tuteladas. 

•	 La introducción o el desarrollo de los servicios 
eventuales de cuidados para las personas mayores, 
como sustituto de los servicios de encargado resi­
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dente dentro de los conjuntos de viviendas tutela­
das, que también sería el medio que permitiría 
proporcionar servicios a los mayores de otro tipo 
de alojamientos como, por ejemplo, los residentes 
en viviendas sociales en general, los que viven en 
casas de su propiedad o lo hacen en régimen de al­
quiler en el sector privado. 

•	 Un acceso a los servicios basado en la evaluación 
de necesidades más que en la clase de vivienda 
donde vivan (viviendas tuteladas, etc.). 

•	 Un futuro donde las personas mayores puedan 
elegir la alternativa de las viviendas tuteladas 
como su opción, con la expectativa de que los ser­
vicios estarán disponibles para ellos si los necesi­
tan, normalmente siguiendo el modelo eventual 
de servicios. 

•	 La integración de los servicios eventuales y las vi­
viendas tuteladas como elementos de un «menú» 
local de los servicios disponibles para los mayores, 
que también puede incluir viviendas de cuidados 
especiales, paquetes de teleasistencia y paquetes 
de cuidados domiciliarios. 

•	 El nivel de participación y las consultas con los resi­
dentes de viviendas tuteladas ha sido variable en­
tre los diferentes lugares, y también dependió del 
punto en el que se encontraba el proceso de plani­

ficación e implementación de los cambios cuando 
tuvo lugar la consulta. 

También hay diferencias significativas en los siguien­
tes aspectos: 

•	 El plazo de las consultas con los residentes y con 
los proveedores. 

•	 El plazo para la implantación. 
•	 La oportunidad de introducir gradualmente los 

cambios para los residentes en las viviendas tutela­
das ya existentes. 

•	 La oportunidad para los residentes actuales de vi­
viendas tuteladas de mantener cierto nivel mínimo 
de servicio, que puede incluir, en algunos casos, un 
contacto diario. 

•	 Diferentes tipos de acuerdos económicos, tanto 
para los proveedores como para los mayores (de 
especial relevancia para los que se sufragan los 
servicios, que constituyen entre un 20 y un 30 % 
de los residentes de las viviendas tuteladas). 

El próximo capítulo proporciona el panorama nacio­
nal de cuántos cambios se han materializado ya en 
los servicios de cuidados para las personas mayores y 
cuántos están previstos. 
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6. La visión y las perspectivas de las autoridades 
administrativas de Supporting People: una encuesta 

6.1. Introducción 

Para poder establecer el patrón general y los planes 
de las autoridades de SP fueron encuestadas todas 
las autoridades. Dicha encuesta la administró y diri­
gió la empresa de investigación de mercado Kwest, 
conjuntamente con el Housing and Support Parters­
hip. 

Los objetivos de la encuesta a las SPAA fueron los si­
guientes: 

•	 Presentar un panorama de los cambios propuestos 
para los servicios de cuidados, tanto los del pasado 
como los propuestos para el futuro. 

•	 Evaluar las opiniones sobre diferentes modelos de 
viviendas tuteladas, principalmente sobre el servi­
cio de encargados residentes y sobre el servicio 
eventual. 

•	 Evaluar la extensión y el efecto de las consultas 
emprendidas a los mayores que viven en las vivien­
das tuteladas, especialmente los afectados por los 
cambios en la prestación de los servicios de cuida­
dos. 

•	 Determinar cuál es el modelo de viviendas tutela­
das que mejor cubre las necesidades de los mayo­
res que actualmente viven en ellas. 

El cuestionario, que fue cumplimentado vía internet, 
cubría los siguientes puntos: 

•	 La gama de servicios dentro de las SPAA. 
•	 Opiniones sobre los diferentes tipos de servicios de 

cuidados. 
•	 Opiniones sobre los cambios en los servicios de 

cuidados. 
•	 Consultar a los residentes antes de efectuar cam­

bios en la prestación de los servicios. 
•	 Consultar a los residentes después de haber reali­

zado los cambios. 
•	 Tramitar las quejas y las preguntas de los residen­

tes. 

En la consulta también había espacios para las obser­
vaciones. 

Este capítulo sigue esta secuencia en la presentación 
de las conclusiones. 
Se incluyó en la investigación a las 149 SPAA. Al final 
de la etapa de la toma de datos se habían recibido 
100 contestaciones, lo que representa un grado muy 
alto de respuesta (un 67%) e indica el nivel del inte­
rés por estas cuestiones que hay entre las SPAA. Du­
rante la investigación se desarrollaron 58 series esta­
dísticas y 91 encuestas principales. 

6.2. Estadísticas sobre las viviendas 
tuteladas 

La encuesta buscaba recabar algunas estadísticas so­
bre la provisión de servicios para poder formar una vi­
sión de los cambios recientes y futuros. Para ello se 
les pidió a las SPAA que proporcionaran las cifras de 
cuando SP se introdujo, las actuales y a tres años 
vista. 

Muchas de las SPAA quisieron señalar que algunos 
de estos datos eran estimaciones, como mucho, en 
particular los que se referían al período de cuando 
comenzó SP y al período a tres años vista, de manera 
que estos datos sólo deberían tenerse en cuenta de 
manera indicativa. 

Unidades de viviendas tuteladas 

La cifra que cada una de las SPAA tenía cuando se ini­
ció SP, se tomó como base comparativa entre los da­
tos presentes y la estimación para dentro de tres 
años. Esta cifra se estableció como la representación 
del 100%, y las cifras actuales y futuras se expresa­
ron como proporciones de la misma. 

Como promedio, las SPAA tienen un 4% menos 
de unidades de viviendas tuteladas actual­
mente que cuando se inició SP. 
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Tabla 1. MEDIA PORCENTUAL DE UNIDADES DE VIVIENDAS TUTELADAS EN EL PRESENTE 
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0  10  20  30  40  50  60  70  80  90  100  

Estiman que tendrán un 7% menos todavía de de tres años que las que tenían cuando se ini­
unidades de viviendas tuteladas dentro ció SP. 

Tabla 2. MEDIA PORCENTUAL ESTIMADA DE UNIDADES DE VIVIENDAS TUTELADAS A TRES AÑOS VISTA 
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Prestación de servicios en las viviendas Los datos más antiguos representan el 100% y los de 

tuteladas la actualidad y los estimados para dentro de tres años 
se expresan en porcentajes sobre los anteriores. 

También se les solicitó a las SPAA que dieran cifras 
acerca del número de viviendas tuteladas que reci- Cuando se inició SP, un promedio del 95% de los 

bían servicios de encargado residente y de aquellas conjuntos de viviendas tuteladas tenía servicio 

con servicios eventuales, en comparación con las ci- de encargado residente y el otro 5% de servicios 

fras actuales y las estimadas para dentro de tres años. eventuales. 

Tabla 3. MEDIA PORCENTUAL DE UNIDADES DE VIVIENDAS TUTELADAS QUE TENÍAN SERVICIO DE 
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Tabla 4. MEDIA PORCENTUAL DE UNIDADES DE VIVIENDAS TUTELADAS QUE TENÍAN SERVICIOS 
EVENTUALES CUANDO SE INICIÓ SP 
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Actualmente, un promedio del 88% de las vi- gado residente y un 11% tienen servicios 
viendas tuteladas tienen servicio de encar- eventuales. 

Tabla 5. MEDIA PORCENTUAL DE UNIDADES DE VIVIENDAS TUTELADAS QUE TIENEN SERVICIOS DE 
ENCARGADO EN EL MOMENTO PRESENTE 
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Tabla 6. MEDIA PORCENTUAL DE UNIDADES DE VIVIENDAS TUTELADAS QUE RECIBEN SERVICIOS 
EVENTUALES EN EL MOMENTO PRESENTE 
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Dentro de tres años, las SPAA estiman que la propor­ cido al 61%, frente a un 38% que recibirán servi-
ción de unidades de viviendas tuteladas que tendrán cios eventuales. 
servicios de encargado residente se habrá redu­

Tabla 7. MEDIA PORCENTUAL ESTIMADA DE UNIDADES DE VIVIENDAS TUTELADAS QUE RECIBIRÁN 
SERVICIOS DE ENCARGADO EN TRES AÑOS 
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Tabla 8. MEDIA PORCENTUAL DE UNIDADES DE VIVIENDAS TUTELADAS QUE RECIBEN SERVICIOS 
EVENTUALES EN EL MOMENTO PRESENTE 
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6.3. Encargado residente frente a 
servicios eventuales. 

Esta sección examina los puntos de vista de los parti­
cipantes sobre los dos modelos diferentes de servicio: 
el servicio de encargado residente y el servicio even­
tual. Se les mostraron a los participantes una serie de 
afirmaciones sobre cada uno de los dos tipos de ser­
vicios y se les pidió que dijeran hasta qué punto esta­
ban de acuerdo o en desacuerdo con ellas. 

No todos los participantes se sintieron capaces de 
opinar sobre cada declaración. 

Las conclusiones revelan que los participantes tien­
den a estar más de acuerdo con declaraciones que 
sugieren las virtudes del servicio de encargado resi­
dente, y menos de acuerdo con aquellas que sugie­
ren sus limitaciones. Esto indica que los partici­
pantes sienten que el servicio de encargado re­
sidente es valioso. Por ejemplo, los participantes 
tienden más a estar de acuerdo con declaraciones 
como esta: 

•	 Las personas mayores que viven en las viviendas 
tuteladas ven el servicio de encargado residente 
como el aspecto más importante de su vida en una 
vivienda tutelada.» (Un 67% estaba de acuerdo y 
un 16% no lo estaba). 

•	 Los servicios extra que proporciona un encargado 
residente mejoran drásticamente la calidad de vida 
de la mayoría de los residentes», (el 66% de 
acuerdo y el 23% en desacuerdo). 

•	 «El servicio de encargado residente promueve un 
fuerte sentido de comunidad entre las personas 
mayores que viven en las viviendas tuteladas», (el 
55% de acuerdo y el 21% no). 

Y los encuestados tienden a estar más en desa­
cuerdo que de acuerdo respecto a las siguientes afir­
maciones: 

•	 El tiempo empleado por los encargados residentes 
en realizar tareas que no son esenciales, prepa­
rando el té por ejemplo, es malgastar los recur­
sos», (el 31% está de acuerdo y el 48% no). 

•	 Que el nivel de los cuidados proporcionados por el 
servicio de encargado residente sea alto depende 
de la motivación del personal, pero un porcentaje 

notable de los encargados no desempeñan bien su 
trabajo», (el 32% están de acuerdo y el 52% no). 

Sin embargo, los encuestados tienden a estar más en 
desacuerdo que de acuerdo con la afirmación de que 
«Los residentes dependen de los servicios del encar­
gado y estarían perdidos sin ellos», (un 36% de 
acuerdo, un 49% en desacuerdo), lo que sugiere que 
muchos de los participantes creen que el servi­
cio de encargado residente no es esencial para 
el bienestar de la mayoría de las personas ma­
yores que viven en las viviendas tuteladas. 

Esta hipótesis se apoya en la mezcla de las opiniones 
expresadas respecto a «Un complejo de viviendas tu­
teladas sin encargado sólo es, en realidad, un bloque 
de apartamentos para ‘viejos’», con el 43% que está 
de acuerdo con esta declaración y el 50% no. Esto in­
dica que una proporción sustancial de ellos cree que 
el servicio de encargado residente no es lo único be­
neficioso para los residentes de las viviendas tutela­
das. 

De arriba abajo: 

Opiniones sobre el servicio de encargado 
residente 

Porcentaje de participantes. 
•	 Es el aspecto más importante de la vida en una vi­

vienda tutelada. 
•	 Los pequeños servicios mejoran drásticamente la 

calidad de vida de los residentes. 
•	 Crean un fuerte sentimiento de comunidad. 
•	 Un complejo de viviendas tuteladas sin encargado 

sólo es, en realidad, un bloque de apartamentos 
para «viejos». 
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•	 Con este servicio el tiempo se malgasta en tareas 
que no son esenciales. 

•	 Los residentes dependen de los servicios del encar­
gado y estarían perdidos sin ellos. 

•	 Confían en un personal motivado, pero una parte 
notable de él no desempeña correctamente su la­
bor. 

De izquierda a derecha: 
•	 Están muy de acuerdo 
•	 Están algo de acuerdo 
•	 No están ni de acuerdo ni en desacuerdo 
•	 Están algo en desacuerdo 
•	 Están muy en desacuerdo 

Opiniones sobre los cuidados 
eventuales 

Muchos de los participantes tienen una buena 
opinión sobre los servicios de cuidados even­
tuales, pues consideran que son rentables, además 
de responder a las necesidades de la mayoría de los 
mayores. Sin duda la mayoría está de acuerdo con las 
siguientes declaraciones: 

•	 El servicio de cuidados eventuales mantiene una 
muy buena relación de rentabilidad y proporciona 
una alta calidad de servicio para la mayoría de los 
mayores que viven en las viviendas tuteladas», (el 
72% está de acuerdo y el 7% no). 

•	 El servicio de cuidados eventuales responde a las 
necesidades de la mayoría de los mayores que vi­
ven en las viviendas tuteladas», (el 72% está de 
acuerdo y el 21% no). 

•	 Las relaciones que la mayoría de las personas ma­
yores forman con el personal de los servicios even­
tuales aumentan mucho su calidad de vida», (el 
73% está de acuerdo y el 12% no). 

Además, los participantes están más de acuerdo que 
en desacuerdo con: 

•	 La mayoría de los mayores que viven en las vivien­
das tuteladas reciben sustancialmente una sensa­
ción de seguridad y de confianza con el servicio de 
cuidados eventuales», (el 53% está de acuerdo y 
el 23% no). 

•	 Un servicio de cuidados eventuales proporciona 
todas las ayudas que necesita la mayoría de los 

mayores que viven en viviendas tuteladas», (el 
57% está de acuerdo y el 33% no). 

•	 Un servicio de cuidados eventuales crea una fuerte 
sensación de comunidad entre las personas mayo­
res que viven en las viviendas tuteladas», (el 46% 
está de acuerdo y el 29% no). 

Sin embargo, vale la pena destacar que la mayoría de 
los participantes está más en desacuerdo que de 
acuerdo respecto a que «un servicio de cuidados 
eventuales crea el mismo sentido de comunidad para 
la mayoría de los mayores que habitan en viviendas 
tuteladas que el de encargado residente», (el 42% 
está de acuerdo y el 47% no). Hay un reconoci­
miento de que cuando se elimina un servicio de 
encargado residente algo se pierde para la co­
munidad. 

De arriba abajo: 

Opiniones sobre los servicios de cuidados 
eventuales 

Porcentaje de participantes 
•	 Son muy rentables y proporcionan una alta calidad 

de servicio. 
•	 Las relaciones que se crean con el personal aumen­

tan la calidad de vida de los residentes. 
•	 Responden a las necesidades y aspiraciones de la 

mayoría de los residentes. 
•	 Proporcionan seguridad y confianza sustancial. 
•	 Proporcionan todas las ayudas que necesitan la 

mayoría de los residentes. 
•	 Crean un fuerte sentido de comunidad. 
•	 Crean el mismo sentido de comunidad que el ser­

vicio de encargado residente. 
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De izquierda a derecha: 
•	 Está completamente de acuerdo 
•	 Está algo de acuerdo 
•	 No está ni de acuerdo ni en desacuerdo 
•	 Está algo en desacuerdo 
•	 Está completamente en desacuerdo 

¿El servicio de cuidados eventuales 
responde a las necesidades y 
aspiraciones de los residentes? 

También se les preguntó a los participantes: «¿En ci­
fras aproximadas, qué porcentaje de los residentes 
mayores que viven en las viviendas tuteladas piensa 
que un servicio de cuidados eventuales cubre o cubri­
ría sus necesidades y aspiraciones?». 

Las conclusiones fueron que el 26% de los partici­
pantes creía que un servicio de cuidados eventuales 
respondería a las necesidades y aspiraciones de más 
del 80% de los mayores que habitan en viviendas tu­
teladas, y el 33% creía que ese sería el caso para un 
porcentaje entre el 61% y el 80% de los residentes. 
Otro 16% creía que entre un 41% y un 60% de estos 
residentes verían cubiertas sus necesidades y aspira­
ciones. 

Sin embargo, permanecía el hecho de que había un 
25% de los participantes que creía que los cuidados 
eventuales responderían a las necesidades y aspira­
ciones de sólo un 40% de los residentes o menos, in­
cluyendo entre ellos un 6% cuya opinión era que no 
cubriría las necesidades y aspiraciones de ninguno de 
los mayores residentes. 

De arriba abajo: 
•	 Proporción de residentes cuyas necesidades y aspi­

raciones creen las SPAA que se cubren o cubrirían 
por un servicio de cuidados eventuales 

•	 Porcentaje de 80 participantes 

6.4. Testimonios sobre la sustitución 
del encargado residente por 
los servicios eventuales 

Esta investigación pretendía establecer y evaluar las 
opiniones de los profesionales que trabajan en los 
equipos de SP sobre lo que significaría el cambio de 
un tipo de servicio al otro, tanto para los mayores 
residentes en viviendas tuteladas como para sus 
SPAA. 

Una de las formas en las que se reunió esta informa­
ción fue presentando una serie de declaraciones al 
respecto para que los participantes dijeran si estaban 
de acuerdo o no. Una notable proporción de los par­
ticipantes no se sintieron capaces de emitir ninguna 
opinión sobre estas declaraciones; las proporciones 
que se representan más abajo pertenecen a los que sí 
expresaron su parecer. 

Como era de esperar, la impresión general era que el 
servicio eventual podía llegar a más personas. 
Por consiguiente la mayoría de los participantes esta­
ban de acuerdo en que: 

•	 Un servicio eventual implica que más personas 
que viven fuera de las viviendas tuteladas pueden 
acceder a los servicios que con los encargados re­
sidentes», (el 92% estaba de acuerdo y el 2% 
no). 

•	 El servicio eventual es más efectivo que el resi­
dente en la distribución de los recursos escasos», 
(el 86% estaba de acuerdo y el 6% no). 

•	 El servicio eventual implica que el personal puede 
proporcionar servicios a más personas que el resi­
dente, ya que no emplean el tiempo realizando ta­
reas no esenciales», (el 69% estaba de acuerdo y 
el 13% no). 

•	 Es mucho más fácil contratar y mantener a perso­
nal altamente cualificado para un servicio eventual 
que para uno residente», (el 69% estaba de 
acuerdo y el 13% no). 
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El 42% de los participantes estaba de acuerdo en 
que «El cambio del servicio residente al eventual dis­
minuye significativamente la sensación de seguridad 
para la mayoría de los residentes mayores en las vi­
viendas tuteladas»; sin embargo, había un 29% que 
no lo estaba. 

La mayoría de los participantes no estaba de acuerdo 
en que «El tiempo de respuesta en los casos de ur­
gencias es más rápido con un equipo eventual que 
con uno residente», con un 16% que estaba de 
acuerdo y un 38% que no lo estaba, de manera que 
las SPAA están de acuerdo en que, al sustituir un 
encargado residente por un equipo eventual, 
hay riesgo de que se tarde más en responder a 
las urgencias. Sin embargo, esto dependerá de 
cómo sea el servicio que se esté sustituyendo. Si los 
encargados o los administradores ya estaban vi­
viendo fuera del complejo, puede que el cambio su­
ponga poca o ninguna diferencia. 

Es interesante hacer notar que la mayoría de los par­
ticipantes están en desacuerdo en que sus SPAA 
«preferirían ofrecer un servicio de encargados resi­
dentes, pero la política nacional está fomentando 
que se efectúe el cambio al servicio eventual», (el 
14% está de acuerdo y el 59% no). 

Por consiguiente, hay un reconocimiento de 
que, en potencia, se da una disminución en la 
seguridad y en las respuestas a las emergencias 
al eliminar los servicios residentes. Las SPAA no 
se sienten demasiado motivadas por las políticas na­
cionales, sino que consideran convenientes los cam­
bios que han planeado, en general. 

De arriba a abajo: 

Opiniones sobre la sustitución del servicio de 
encargado residente por los cuidados 
eventuales 

Porcentaje de participantes 
•	 El servicio de cuidados eventuales significa que 

más personas, que viven fuera de los complejos de 
viviendas tuteladas, pueden acceder a los servicios 
que cuando existe un encargado residente. 

•	 El servicio de cuidados eventuales implica una dis­
tribución más efectiva de los recursos escasos que 
con el servicio de encargado residente. 

•	 Es más fácil contratar y conservar a personal de 
alta cualificación para un servicio eventual que 
para uno residente. 

•	 Con un servicio eventual se pueden proporcionar 
servicios a más personas que con uno de encar­
gado residente, ya que no se malgasta el tiempo 
realizando tareas no esenciales. 

•	 La sustitución del servicio residente por el eventual 
disminuye sensiblemente la sensación de seguri­
dad para la mayoría de las personas. 

•	 El tiempo de respuesta a las emergencias es más 
rápido con un servicio eventual que con uno resi­
dente. 

•	 Las SPAA prefieren ofrecer el servicio de encar­
gado residente, pero las políticas nacionales fo­
mentan el cambio a los cuidados eventuales. 

De izquierda a derecha: 
•	 Está completamente de acuerdo 
•	 Está algo de acuerdo 
•	 No está ni de acuerdo ni en desacuerdo 
•	 Está algo en desacuerdo 
•	 Está completamente en desacuerdo 

6.5. Comentarios cualitativos sobre 
la sustitución de los encargados 
residentes por servicios 
eventuales 

En la encuesta se incluyeron preguntas de respuestas 
abiertas para darles la oportunidad a los participan­
tes de exponer sus opiniones respecto a las implica­
ciones que tendría la sustitución del modelo de servi­
cio residente a otro eventual, tanto si sus SPAA se hu­
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bieran encaminado ya hacia los cuidados eventuales, 
o si lo estuvieran planeando. 

En primer lugar, se les pidió a los participantes que die­
ran detalles de cualquier efecto positivo o negativo re­
lacionado con dicho cambio, antes de hablar sobre el 
impacto general que, según su opinión, tendría para 
los mayores que viven en viviendas tuteladas. 

Esta sección destaca los temas recurrentes que nos 
proporcionaron las respuestas. 

Efectos positivos del cambio al servicio 
eventual 

Más de 60 participantes vieron aspectos positivos en 
los servicios eventuales para personas mayores en las 
viviendas tuteladas. Los beneficios o fortalezas de 
servicio eventual más citados fueron los siguientes: 

•	 La naturaleza empoderante del servicio eventual, 
particularmente en comparación con el encargado 
residente, puesto que permite que las personas 
puedan permanecer más tiempo viviendo en sus 
casas sin fomentar la dependencia. 

•	 La flexibilidad de los servicios eventuales, que 
ofrece la oportunidad de orientar los recursos y 
adaptar los servicios a la medida de las necesida­
des individuales. 

•	 El efecto que podría tener sobre las comunidades 
de viviendas tuteladas, puesto que permitiría que 
fueran más variadas. 

•	 Un uso más eficiente y rentable de los recursos dis­
ponibles y una mayor calidad, en potencia, del ser­
vicio, en comparación con el servicio de encargado 
residente. 

Estas opiniones están ilustradas por los siguientes co­
mentarios: 

»Un buen servicio eventual puede ser un verdadero 

aliado». 

»Empodera a las personas permitiéndoles decir lo 

que quieren y pagar por lo que quieren». 

»Un servicio eventual de cuidados podría ofrecer más 

opciones para la selección del personal, de forma que 

pudiera ser más fácil ofrecer servicios que fueran más 

sensibles a las diferentes culturas, género, etc. Ac­

tualmente, la calidad del complejo depende directa­

mente de cómo sea el encargado residente. Si uno de 

los mayores no tiene una buena relación con el encar­

gado, no recibirá un buen servicio». 

»El servicio eventual permite que las personas per­

manezcan en sus hogares, en vez del plantea­

miento tradicional de que, si las personas necesitan 

más ayuda, tienen que mudarse a un alojamiento 

alternativo para recibirla». 

»Más ayuda específica orientada a las necesidades. 

Posibilidad de poder manejar mejor los recursos li­

mitados. Mejores oportunidades de afrontar la so­

ledad dentro de la comunidad». 

»Ofrece flexibilidad, elección y control para el 

cliente». 

»Libera a las personas de pagar por algo que no va­

loran o que no necesitan». 

»Los servicios pueden prestarse más eficazmente si 

se basan en las necesidades». 

»Los servicios estarían dirigidos a los que se les hu­

biera evaluado como más necesitados y tendrían 

mayor flexibilidad a medida que las necesidades va­

riaran. Los servicios de encargado residente, actual­

mente, adolecen de rigidez y no siempre reflejan las 

necesidades de los residentes». 

»Permite que haya comunidades más complejas, 

incrementando las ocasiones para los cuidados co­

munitarios al mismo nivel que con los encargados, 

y ayuda a resolver el problema de las unidades difí­

ciles de alquilar, como las viviendas tuteladas en las 

plantas bajas». 

»Hace a la comunidad más equilibrada, permi­

tiendo que las personas que no necesitan ayuda 

puedan vivir en las viviendas tuteladas». 

Efectos negativos del cambio a los 
servicios eventuales 

Un número similar de participantes, más de 60, tam­
bién expusieron con detalle los aspectos potencial­
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mente negativos del cambio al servicio eventual, así 
que las opiniones en ambos sentidos están muy equi­
libradas. Los participantes se fijaron en las ventajas y 
en las desventajas que, en general, tenían que ver 
con las siguientes cuestiones: 

•	 La pérdida de la sensación de seguridad entre los 
residentes. 

•	 Ansiedad provocada por la sustitución del encar­
gado residente, y la dificultad que tienen muchos 
de los residentes mayores para adaptarse a los 
cambios. 

•	 Una reducción potencial de los aspectos de la vida 
social en las viviendas tuteladas. 

•	 El tiempo empleado en los desplazamientos del 
personal eventual, que tendrá sus efectos en los 
costes y en el tiempo disponible para proporcionar 
los servicios, así como en la rapidez de respuesta a 
las llamadas de emergencia. 

Estas opiniones quedan ilustradas por las siguientes 
reacciones cualitativas: 

»Se puede estar pasando por alto la naturaleza so­

cial y comunitaria de las viviendas tuteladas y au­

mentar el aislamiento de los residentes». 

»No tengo claro cómo el servicio eventual va a ser 

capaz de crear un espíritu de comunidad y prevenir 

así el aislamiento social dentro de los complejos». 

»Si no existe un grupo ‘fuerte y proactivo entre los 

residentes’, muchas de las actividades sociales que 

antes promovían los encargados residentes pudiera 

ser que no se llevaran a cabo, lo que incrementaría 

las probabilidades del aislamiento social». 

»Si las personas mayores están acostumbradas a te­

ner un encargado residente, es muy posible que 

vean el cambio a un servicio eventual como una re­

ducción del servicio». 

»Con tantas personas mayores que llevan viviendo 

en estos alojamientos durante años, la eliminación 

de este tipo de servicio a las personas de edades en­

tre 80 y 90 años puede tener un enorme impacto 

emocional en la percepción de su calidad de vida». 

»Inicialmente hay una disminución de la sensación 

de seguridad que, normalmente, les da tener a al­

guien viviendo allí». 

»Se tienen que tratar los cambios con mucha sensi­

bilidad». 

»Las personas se sienten menos seguras sin el en­

cargado residente ¿Por qué querrían vivir en vivien­

das tuteladas si se les quita el encargado?». 

»Para algunos de los residentes los cambios son di­

fíciles de asumir. Pueden causarles ansiedad mien­

tras se adaptan al cambio». 

»El tiempo requerido por los trabajadores eventua­

les para desplazarse entre usuario y usuario implica 

que, comparativamente, la plantilla puede cubrir 

una menor cantidad de servicios a los usuarios». 

»Pienso que, cuando uno de los residentes tira del 

cordón de emergencia, el encargado eventual (que 

está fuera del recinto) tiene que desplazarse, y esto 

hace que surja la inquietud entre los residentes 

acerca de lo que pasaría si alguien sufre un 

colapso». 

Efectos generales del cambio a los 
servicios eventuales 

Como era de esperar, cuando se les pidió a los parti­
cipantes que dieran su parecer, en líneas generales, 
sobre lo que significaría el cambio al servicio eventual 
para los mayores residentes en viviendas tuteladas, 
hubo opiniones heterogéneas. 

Algunas personas creen que, comparativamente, la 
sustitución de un servicio de encargado a uno even­
tual no sería buena y que sería mejor contar con un 
encargado residente: 

»Tener un encargado residente es una forma más 

eficiente de utilizar los recursos». 

»Me parece bien que las políticas nacionales abo­

guen por el cambio a los cuidados eventuales (lo 

que creo que está relacionado principalmente con 

los aspectos económicos), pero no considero que 

sea la mejor opción para los mayores con necesidad 

de cuidados». 
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»Los servicios de encargado residente por lo gene­

ral están mejor valorados. Los servicios eventuales 

proporcionan cuidados y pueden ofrecer algo de 

flexibilidad, pero están menos valorados». 

»El cambio va a ser costoso y no dará ese toque 

más personal para las personas mayores dentro del 

complejo». 

En contraste, muchos de los participantes creen que 
el cambio de un servicio a otro será beneficioso 
para los residentes en general: 

»Un cambio positivo hacia unos servicios eficaces 

que reducen la exclusión de las personas mayores. 

Los mayores pueden escoger cualquier opción». 

»El cambio de residente a eventual, en general, da 

la posibilidad de que los mayores no se vuelvan pre­

maturamente dependientes, debido los hábitos». 

»Las personas mayores están ahora en mejores 

condiciones físicas y son más capaces que nunca. 

Los servicios deberían desarrollarse de forma que 

todos pudieran acceder a ellos, sin distinción de 

dónde o en qué tipo de vivienda resida. El cambio al 

servicio eventual orientará el empleo de los recur­

sos de una manera más apropiada». 

»Bien manejado, este cambio de tipo de servicio 

será muy beneficioso y positivo. Los residentes que 

hayan experimentado los beneficios del servicio 

eventual no querrán volver al de encargado». 

»Veo muchas más ventajas que desventajas en la 

sustitución por el servicio eventual. Los recursos limi­

tados con los que contamos deben centrarse en las 

necesidades actuales y no en futuras ansiedades. Un 

buen servicio debería ser flexible y receptivo». 

»Creo que las personas mayores están buscando, 

más que nunca, mayor flexibilidad en sus posibilida­

des de alojamiento, y están tratando de permanecer 

en sus propias viviendas el mayor tiempo posible». 

»Los servicios de cuidados proporcionados por un 

personal bien capacitado serán flexibles con las ne­

cesidades de los residentes, y permitirán acceder a 

los servicios a un mayor número de personas en la 

comunidad». 

Sin embargo, muchos de los participantes creen 
que la combinación de ambos tipos de servicios 
sería la mejor respuesta a las necesidades de los 
mayores. No tendría por qué ser una elección entre 
una u otra alternativa, y algunas de las explicaciones 
detalladas de los cambios llevados a cabo en las cinco 
áreas ilustran que es posible la combinación de am­
bos o la extensión de alguno de ellos. 

»Tenemos una combinación de los dos tipos de ser­

vicios. No creemos que, como autoridad, podamos 

dictaminar que los encargados residentes deben 

desaparecer, puesto que sus costes son parecidos». 

»La introducción del servicio eventual debería ser 

algo adicional al de encargados residentes y debe­

ría adoptarse allí donde fuera apropiado». 

»Tenemos una amplia gama de servicios de encar­

gado residente en las viviendas tuteladas y también 

de servicios eventuales a los que las personas mayo­

res pueden acceder. Sabemos que las personas ma­

yores de nuestra comunidad aprecian la posibilidad 

de elección que esto les permite, y no quisiéramos 

que la única opción disponible sea la de los cuida­

dos eventuales». 

»Nos gustaría ver que tenemos una gama de servicios 

y creer que todavía hay lugar para un servicio del tipo 

de encargado residente en las viviendas tuteladas». 

»Bien gestionados, los cuidados eventuales pueden 

proporcionar un servicio más empoderante a un 

mayor número de mayores, vivan en la comunidad 

o en un complejo de viviendas especiales. Sin em­

bargo, este modelo debería ser considerado como 

un elemento más dentro de un menú más amplio 

de posibilidades para las personas mayores, no 

como la única solución». 

Opiniones de los RSL sobre el cambio a 
los servicios eventuales 

Se les preguntó a los encuestados si creían que los 
RSL, dentro de sus SPAA, apoyan o apoyarían en ge­
neral el cambio al servicio eventual. 

Muchos de los participantes nos informaron de que 
casi todos estaban a favor del cambio. No obstante, 
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este apoyo a menudo se producía con reservas y ma­
tices: 

»Sí, pero como un desarrollo de una solución «eco­

nómica mixta» de cuidados eventuales/servicios ba­

sados en los alojamientos». 

»Hay cierto apoyo para remodelar los servicios. Se 

considera que el modelo actual no es económica­

mente viable y los RSL están cambiando sus planes 

de negocio. Las desigualdades en las prestaciones 

entre los diferentes tipos de viviendas y sectores se 

aceptan con demasiada facilidad. Los RSL quieren 

responder a las expectativas de las SPAA de ampliar 

la base de las viviendas con servicios para los mayo­

res, pero existen circunstancias operativas que, a 

veces, moderan su entusiasmo». 

»Sí, generalmente, pero quisieran un plantea­

miento de aplicación por etapas que no deje a los 

encargados en la calle». 

»Sí, en su mayor parte, pero con algunas reservas». 

»En líneas generales, sí. En algunos complejos ha­

bría objeciones de los residentes, y entonces habría 

menos disposición a llevarlo a cabo. Puede que es­

tuvieran mejor dispuestos si pudieran decirles a los 

residentes que tienen que hacerlo, es decir, que no 

tienen elección». 

»Son pragmáticos». 

Sin embargo, algunas SPAA informaron de que algu­
nos RSL de sus áreas no apoyaban la sustitución de los 
encargados residentes por los servicios eventuales: 

»No, no apoyarían el cambio y se opondrían a 

ello». 

»No. Muchos no lo están, en parte por las razones 

negativas enumeradas con anterioridad. Sin em­

bargo, esto no significa que los RSL no apoyen 

cierto grado de cambios en los servicios que ofre­

cen, y muchos están deseosos de ayudarnos a eva­

luar si sería posible conseguir prestar los servicios 

centralizándolos y agrupándolos; como por ejem­

plo podría ser proporcionar cuidados a los residen­

tes que lo necesiten de unas viviendas tuteladas en 

concreto y, también, a otros que vivan en otro tipo 

de alojamientos próximos al complejo. Pero hay im­

plicaciones económicas a considerar». 

Muchas personas no eran capaces de comentar so­
bre los RSL dentro de sus SPAA. Quizás porque no ha­
bían planeado ningún cambio, las consultas con los 
RSL todavía no se estaban realizando o no se habían 
completado o, simplemente, porque no sabían cuá­
les eran las opiniones de los RSL. 

6.6. Reacciones de las personas 
mayores 

Help the Aged es uno de los principales defensores 
de los derechos de las personas mayores. Por eso, 
uno de los objetivos primordiales de esta investiga­
ción era establecer hasta qué punto estaban con­
sultando a los residentes afectados por la sustitu­
ción del encargado residente por los cuidados 
eventuales, y cómo se estaban integrando los dis­
tintos puntos de vista en el proceso de la toma de 
decisiones. 

Tabla 9. LAS SPAA QUE HAN SUSTITUIDO A LOS ENCARGADOS RESIDENTES POR SERVICIOS 
EVENTUALES DESDE QUE SE INTRODUJO SP 

Porcentaje de 81 participantes 

Sí 
(33,3 %) 

No 
(66,7 %) 
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Desde que se inició SP, una tercera parte de las Se les preguntó a estas SPAA sobre las consultas reali-
SPAA ya han iniciado algunos cambios desde la zadas a los residentes afectados por los cambios 
prestación de servicios de los encargados resi- tanto antes como después de su aplicación. 
dentes hacia los cuidados eventuales. 

Las consultas antes de los cambios 

Tabla 10. LAS SPAA CONSULTARON LAS OPINIONES DE LAS PERSONAS MAYORES RESIDENTES EN 
VIVIENDAS TUTELADAS (AFECTADAS POR EL CAMBIO DE ENCARGADO RESIDENTE A 
SERVICIOS EVENTUALES) ANTES DE QUE SE HICIERAN 

Porcentaje de 81 participantes 
No 

(11,1 %) 

Sí 
(88,9 %) 

Nueve de cada diez SPAA que han efectuado los 
cambios desde que se inició SP, dicen que consulta­
ron con los residentes afectados antes de hacerlos. 
Sin embargo, de los debates en los grupos focales y 
de otros estudios (Frew, 2006), se desprende que no 
todas las personas mayores recuerdan que se les con­
sultara, y si lo fueron, son muy escépticas acerca de 
que sus opiniones fueran escuchadas. También los 
proveedores de servicios hablaron en algunos de los 
grupos focales de ausencia de consultas o, como 
pensaban, de haberlas realizado con una orientación 
diseñada deliberadamente para evitar de hecho la 
oposición y las preguntas. 

También se les pidió a estas SPAA que dijeran en qué 
forma se les había consultado a los residentes y que 
resumieran las opiniones recibidas. Los datos que se 

Tabla 11. 
Strongly in favour Mildly in favour No strong opinion Mildly against Strongly against 

– – – – 90 % 

0 % 0 % 0 % 0 % 100 % 

0 % 0 % 100 % 0 % 0 % 

2 % 33 % 60 % 5 % 1 % 

10 % 40 % 40 % 5 % 5 % 

10 % 50 % 20 % 10 % 10 % 

20 % 20 % 20 % 20 % 20 % 

21 % 42 % 30 % 2 % 5 % 

75 % 20 % 0 % 0 % 5 % 

Key: – denotes no data provided. 

presentan a continuación son los obtenidos de las 
SPAA que fueron capaces de dar alguna informa­
ción. 

Las formas más habituales de consulta fueron las si­
guientes: 

• Reuniones de residentes. 
• Grupos focales. 
• Reuniones privadas. 
• Preguntas por teléfono o por correo. 

Se quería investigar los detalles sobre si las opiniones 
expresadas estaban a favor o en contra de los cam­
bios propuestos. De las nueve SPAA que pudieron 
aportar cifras definitivas, se muestran los resultados a 
continuación: 
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De izquierda a derecha: • Un poco en desacuerdo. 
• Completamente de acuerdo. • Muy en desacuerdo. 
• Más o menos de acuerdo. 
• Sin ninguna convicción. Nota: Los guiones denotan que no hay datos. 

Las consultas después de los cambios 

Tabla 12. LA SPAA BUSCÓ LAS OPINIONES DE LAS PERSONAS MAYORES EN VIVIENDAS TUTELADAS 
(AFECTADAS POR LOS CAMBIOS), DESDE LA REALIZACIÓN DE LOS CAMBIOS. 

Porcentaje de 27 participantes 

No 
(33,3 %) 

Sí 
(66,7 %) 

Dos tercios de las SPAA que han cambiado el servicio se inició SP, consultaron a los residentes afectados 
de encargado residente por uno eventual desde que después de hacer los cambios. 

Tabla 13. MODIFICACIONES HECHAS A LOS SERVICIOS DE CUIDADOS DESPUÉS DE LAS CONSULTAS. 

Porcentaje de 17 participantes 

Sí 
(29,4 %) 

No 
(70,6 %) 

Tres de cada diez SPAA que consultaron a los residen­
tes después de hacer los cambios de encargado resi­
dente a servicio eventual modificaron sus servicios 
según el resultado de las consultas. 

Los comentarios que vienen a continuación se refie­
ren a los cambios que se llevaron a cabo después de 
las consultas. 

»Las opiniones de los residentes informaron las 

evaluaciones de cada complejo de viviendas tutela­

das, influyendo en la decisión de en cuáles debería 

permanecer el servicio de encargado residente y en 

cuáles debería desaparecer «. 

»Cambio en los horarios de los servicios». 

»El servicio, que antes era un servicio de alcance para 

las personas que lo necesitaran, independientemente 

de donde vivieran, pasó a concentrarse exclusivamente 

en los residentes de las viviendas tuteladas. No se harán 

más cambios sin consultar antes a los residentes». 

»Cambiamos el número de horas disponibles e hicimos 

más rutas para contactar mejor y a más personas». 
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Reclamaciones para afrontar las quejas y preguntas. Se habló de que 
la forma más común era que los residentes contacta-

Se invitó a los participantes a que dieran detalles de ran directamente con sus proveedores de servicios 

los procedimientos que sus SPAA tenían dispuestos acerca de cualquier cuestión que pudieran tener. 

Tabla 14. LAS SPAA QUE HAN RECIBIDO QUEJAS POR LA SUSTITUCIÓN DEL ENCARGADO RESIDENTE 
POR SERVICIOS EVENTUALES EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES. 

Porcentaje de 27 participantes 

Sí 
(29,4 %) 

No 
(70,6 %) 

Tres de cada diez de las SPAA que han efectuado es­
tos cambios han recibido quejas de los residentes 
mayores afectados en las viviendas tuteladas. 

Solamente dos de las SPAA dijeron cuántas quejas 
habían recibido. Sin embargo, algunos de los partici­
pantes sí dieron información sobre la naturaleza o el 
resultado de las quejas emitidas, y es lo que se mues­
tra a continuación: 

»Hubo una reducción de las horas de trabajo en los 

servicios, después se explicó que el anterior encar­

gado residente había estado trabajando más allá 

del horario impuesto por su contrato». 

»No son quejas formales. Algunas de ellas son res­

pecto a la pérdida de una presencia en el complejo. 

Que había tareas que hacía el encargado (SHO)xi an­

terior y que los profesionales eventuales no hacen. 

Hay una resistencia entre los residentes a empezar a 

asumir algunas de las tareas por sí mismos como, por 

ejemplo, informar sobre las reparaciones pendien­

tes. Los residentes tenían la posibilidad de optar por 

los servicios o no. Los que optaron por no recibirlos, 

no reciben la llamada o visita matinal. Hay inquietud 

acerca del estado de vulnerabilidad de otros residen­

tes que han optado por no recibirlos». 

»Quejas por el cambio del encargado residente por 

unos servicios eventuales. Preocupación sobre la se­

guridad y por la naturaleza de algunos de los inquili­

nos que pudieran acceder a los alojamientos contro­

lados por los encargados residentes. Creen que están 

perdiendo su sentido de comunidad. Este asunto 

continua debatiéndose como resultado de la revisión 

estratégica de los servicios OP (Older Person) [Perso­

nas Mayores]. Ahora se han tomado las medidas ne­

cesarias para efectuar las consultas con los residen­

tes, las que corresponden a SP y al proveedor LSVT 

del complejo. Ya hay un calendario para la consulta y 

el informe posterior a todos los interesados sobre los 

resultados, para hacer la planificación, continuar 

avanzando e implementar las decisiones». 

6.7. Ejemplos de los cambios 

Todas las SPAA que ya habían realizado el cambio de 
encargado residente a los servicios presentaron una 
descripción de sus resultados positivos. 

»Los residentes están recibiendo mejor servicio, y 

más constante cuando el personal está de vacacio­

nes o de baja por enfermedad, porque sus ausen­

cias se cubren mejor. Los residentes se han ido 

x Support Housing Officer, SHO, es la denominación del puesto de trabajo del encargado. 
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acostumbrando a estos cambios. También hay 

guardias nocturnas. Simplemente, están recibiendo 

un mejor servicio y cumpliendo las normas de la Di­

rectiva de Tiempo de Trabajo de la UE». 

»La prueba piloto de tres servicios dentro del com­

plejo, redujo significativamente la necesidad de cui­

dados (excepto la alarma comunitaria, que perma­

neció). Ciertos problemas serios, que el encargado 

residente antes había pasado por alto, fueron 

afrontados y gestionados, incluyendo un caso de 

violencia doméstica de un marido con demencia 

(que ya está en tratamiento psiquiátrico). Además 

de otros resultados muy positivos también, y sin 

ninguna queja». 

»Uno de los pequeños proveedores hizo el cambio 

de los servicios residentes a eventuales. Ahora, el 

servicio proporciona cuidados, e incluye la cober­

tura a los usuarios de los servicios residentes ante­

riores. Sin embargo, están asociados a la evaluación 

de necesidades y se vinculan al tipo de alojamiento. 

Esto ha significado la liberación de unos recursos 

críticos para responder a las necesidades comunita­

rias, y hemos recibido varias cartas de los trabajado­

res sociales alabando las intervenciones realizadas 

con sus usuarios, dando a entender que se han evi­

tado ingresos en hospitales y residencias mediante 

la provisión de los servicios y cuidados domiciliarios. 

El impacto de los cambios sobre la permanencia se 

cree que será pequeño, por la buena relación con el 

propietario y la continuidad de los servicios para 

quienes los necesitan». 

»Las personas que viven en un complejo que ha 

efectuado el cambio de residente a eventual están 

teniendo un servicio más flexible, y también más 

personas tienen acceso al servicio de forma más 

equitativa. Además, es más barato para la SP, de 

manera que nuestro dinero cunde más». 

»Los proveedores son los responsables de imple­

mentar el cambio local. Por ejemplo, el proveedor 

propio del Consejo reestructuró su servicio para res­

ponder a las necesidades de SP de alejarse del mo­

delo de servicio de encargado residente en los com­

plejos. El resultado ha sido menos complejos, pero 

sostenibles, y una mejora del servicio eventual». 

»La remodelación ha empezado en dos de los conse­

jos locales. Desde el punto de vista de los residentes, 

cada uno tuvo su evaluación y se le puso en un grupo 

acorde a sus necesidades y deseos. (En algunos casos 

significó un ahorro en los costes de los que pagan los 

servicios de su bolsillo). Se les ofrecieron los servicios 

a vecinos de la comunidad, y algunos residentes en 

alojamientos asistidos reciben ahora un servicio de 

mejor nivel. Desde el punto de vista de la autoridad 

administrativa, hemos logrado ahorros significativos, 

algunos de los cuales han sido adjudicados para 

otras prioridades de SP para los mayores, como los 

alojamientos de cuidados especiales». 

»Hace 18 meses, ‘X’ introdujo el modelo de cuida­

dos eventuales. Había consultado detalladamente 

con los usuarios y con otros interesados. Los resi­

dentes tuvieron reacciones positivas hacia los cam­

bios. Hay que trabajar más para extender este servi­

cio a la comunidad en general, pero ya se está ha­

ciendo. ‘Y’ introdujo el modelo de servicios even­

tuales en abril de 2008. Es muy pronto para tener 

respuestas claras, pero el resultado al día de hoy 

parece ser positivo. Se dispusieron los controles ne­

cesarios para garantizar que cualquier punto nega­

tivo que pudiera aparecer se detectara pronto». 

»El servicio está mejor orientado; se emplea el 

tiempo con las personas sólo cuando necesitan 

ayuda». 

»Lo que se ha llevado a cabo es muy positivo desde 

el punto de vista de los residentes». 

6.8. Comentarios finales de los 
participantes 

Al final del cuestionario, los participantes tuvieron la 
oportunidad de resumir sus opiniones respecto a si el 
cambio de encargados residentes a servicios even­
tuales sería bueno o malo, tanto para las personas 
mayores que viven en las viviendas tuteladas como 
para sus SPAA. 

¿Es beneficioso para las personas 
mayores el cambio a los servicios 
eventuales? 
Los participantes que consideraban el cambio 
como algo positivo para los mayores de las vi­
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viendas tuteladas, por lo general, los factores a 
los que se refirieron eran que los servicios even­
tuales estaban mejor diseñados y orientados, y 
además estaban vinculados a las necesidades en 
vez de a la tipología de las viviendas, y que eran 
un enfoque más empoderante de los cuidados 
de los mayores, que les animaba a ser menos 
dependientes y más proactivos: 

»Para algunos de los mayores residentes en las vi­

viendas tuteladas, el cambio a los servicios eventua­

les representaría algo positivo y empoderante. Este 

tipo de servicios podría formar parte de un paquete 

autocontrolado de servicios que le dieran mayor 

flexibilidad al usuario. En general, yo diría que el 

cambio sería una buena cosa». 

»Está claro que habría retos en el proceso de ges­

tionar la transición pero, al final, creo que un mo­

delo de servicio eventual sería mejor a la larga.» 

»Un mejor enfoque hacia las necesidades. Los resi­

dentes ahora tienen un ‘menú’ donde elegir y la 

mayoría sólo quiere un seguimiento de bajo nivel y 

un buen servicio de cuidados cuando lo necesite». 

»Generalmente bueno. Hemos hecho entrevistas 

con personas que recibían los servicios eventuales y 

la impresión general es que no habían sido tan ma­

los como esperaban». 

»Considerándolo todo, estoy seguro que el servicio 

eventual podría aportar y mantener el servicio efi­

ciente que los clientes reciben actualmente de sus 

encargados residentes. Se trata sólo de estar abier­

tos al cambio». 

»Creo que es bueno cuando se maneja correcta­

mente, y siempre que las personas afectadas estén 

al tanto de lo que está pasando desde el principio. 

Puede ayudar a afrontar el aislamiento en la comu­

nidad y garantiza que los servicios de cuidados pue­

den dirigirse hacia aquellos que más los necesitan». 

»Es difícil que se distinga el beneficio para el con­

junto de los mayores, cuando un incremento del 

acceso [a los servicios] es algo obviamente positivo, 

frente a la posibilidad de que los residentes actuales 

de las viviendas tuteladas los perciban como impac­

tos negativos. El servicio eventual permite a los ma­

yores escoger su nivel de compromiso con el servi­

cio que se corresponda con sus necesidades. En ge­

neral, pienso que el resultado es bueno». 

»Mi punto de vista personal es que se puede dar un 

mejor servicio que el tradicional de encargados resi­

dentes. Creo que el servicio tradicional empezará a 

desaparecer a medida que aumenten los proble­

mas de contratación del personal y se aplique la Di­

rectiva Europea del Tiempo de Trabajo. Comprar 

«fish and chip» [patatas y pescado frito] para la 

cena de los viernes de los mayores en su tiempo li­

bre será un anacronismo». 

Muchos de los participantes podían ver tanto aspec­
tos positivos como negativos en la sustitución 
de los servicios residentes por los eventuales: 

»Para algunas personas es bueno, porque permiti­

ría mayor flexibilidad en los servicios que reciben. 

Para otros no, porque les estaríamos cambiando 

algo que ellos pensaban que compraron cuando se 

mudaron aquí». 

»Para promover la independencia y para que la so­

ciedad envejezca más activamente es una buena 

cosa. No obstante, un encargado residente com­

prometido da ciertas garantías, aunque la calidad 

del servicio sea muy variable. ¿Es algo tan malo que 

se mantenga el servicio de encargado, siempre que 

tenga claro cuáles son su papel y sus límites»? 

»Las necesidades deben juzgarse en cada complejo 

concreto. Algunos están mejor adecuados para el ser­

vicio eventual, y otros se benefician del servicio de en­

cargado residente. Las personas mayores general­

mente temen a los cambios, aunque muchos estudios 

muestran que, una vez que está implantado el servicio 

eventual y ha pasado un tiempo prudencial de transi­

ción, se sienten igual de bien con uno que con otro». 

»Esto romperá la dependencia para los próximos 

residentes, y unas medidas efectivas personalizadas 

aportarán un mejor marco para los servicios. El 

principal problema es la ausencia de la función de 

desarrollo comunitario, y también la cuestión rela­

tiva a los criterios imparciales de acceso a la asisten­

cia en las intervenciones de bajo nivel». 
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Algunos de los participantes creen que, si los compa- servicios eventuales, aunque el coste no sea la 

ramos, un cambio de los servicios residentes a los única consideración». 

eventuales podría ser negativo para los mayores resi­
dentes en viviendas tuteladas. La razón principal es la »Mejor relación calidad/precio. Mejor evaluación 

pérdida de la seguridad que les da el tener un encar­ de las necesidades para garantizar que las perso­

gado residente: nas quieran el servicio». 

»Malo, ya que da menos posibilidades para propor­ »Podemos enfocar el servicio más eficazmente, 

cionar servicios más complejos». incluyendo en él a un gran número de personas 

mayores de la comunidad. Podríamos contratar 

»En conjunto no es bueno, debido a la pérdida de conjuntamente servicios más extensos con cole-

esa sensación de seguridad que les da el tener un gas profesionales de la sanidad, que nos permiti­

encargado residente». rían ofrecer un mejor servicio. Los controles de 

calidad se podrían realizar mejor, y podríamos es­

»Malo para ellos, por la pérdida de tranquilidad de tablecer verdaderas expectativas de resultados. 

los residentes y de sus familias». No es mera ‘palabrería de directivos’ sino que 

está relacionada con los indicadores de la calidad 

»Creo que es malo si, como casi siempre, va acom­ de vida». 

pañado de la eliminación de los servicios de res­

puesta a las urgencias fuera del horario de trabajo». »Es bueno si se hace bien. Tiene que estar claro 

qué es el servicio y cómo se coloca en los cuida­

¿El cambio a los servicios eventuales es dos domiciliarios, y también hay que considerar 

positivo para las SPAA? ese aspecto de ‘crear una comunidad’. Tener 

No todos los participantes pensaban que el cambio a como objetivo el ofrecer lo que la gente quiere». 

servicios eventuales sería bueno para sus SPAA: 
»Es una relación calidad/precio más favorable, 

»Malo para nosotros. Un encargado residente es lo porque no estamos gastando en lo que no se ne­

que quieren los residentes en las viviendas tutela­ cesita. Si no estamos gastando en servicios no ne­

das. Reconocemos que los servicios de este tipo de cesarios, se dispondrá de más dinero para aque­

viviendas no responden a las necesidades de todos, llos de la comunidad que lo necesiten». 

de manera que estamos intentando aumentar 

nuestros servicios, ya que es preciso que haya una »El cambio podría permitirle a la administración 

gama de servicios disponibles». contratar servicios de forma más creativa y holística, 

logrando mejores resultados para los usuarios». 

»No es bueno. Es más importante proporcionar el 

servicio correcto, adaptado al individuo, en vez del »Una mejor y más justa distribución de los recur­

más barato. De todas maneras, nuestro servicio es sos de SP». 

bastante eficaz». 

»Muy positivo. El setenta por ciento de las perso-

Sin embargo, se recibieron más reacciones positi­ nas mayores en la SPAA son dueños de sus casas y 

vas que negativas. Los beneficios de los cam­ nunca han tenido un acceso adecuado a los servi­

bios que se citan incluyen un mejor uso de los cios domiciliarios. Es un vacío importante. Los pla­

recursos limitados, la extensión de los servicios nes incluyen extender estas medidas para ayudar 

a otros tipos de viviendas, y una respuesta más a estas personas y crear mejores marcos comuni­

efectiva a las necesidades de una sociedad que tarios, en vez de pequeños complejos locales de 

envejece: viviendas tuteladas». 

»Para la administración es mucho más simple y »Creo que los servicios eventuales ofrecen un buen 

rentable contratar y administrar un complejo con potencial para extender las ayudas a las personas 
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que viven en el mismo área. Significa que las perso­

nas pueden permanecer más tiempo en sus casas. 

También, a la larga, pueden seguir contribuyendo 

a que las viviendas tuteladas sigan siendo una op­

ción atractiva para una generación que ha disfru­

tado de una mayor independencia en su forma de 

vida. Lo importante es verlo como parte de un de­

bate sobre el uso eficaz de los recursos para res­

ponder a las necesidades y aspiraciones, y no como 

una forma de reducir los costes». 

69 



BOLETÍN SOBRE EL ENVEJECIMIENTO PERFILES Y TENDENCIAS 

7. Las opiniones de los proveedores de servicios 
sobre viviendas tuteladas 

Se llevó a cabo un taller para los proveedores de vi­
viendas tuteladas y alojamientos de cuidados espe­
ciales, para averiguar cómo veían las decisiones de SP 
los que estaban directamente involucrados con la ad­
ministración de las viviendas y la prestación de los 
servicios, en el que se abordó el impacto de la contra­
tación de SP en las viviendas para los mayores y las 
respuestas de la organizaciones. Los 11 participantes 
fueron seleccionados de dos de los mayores provee­
dores nacionales (Housing 21 y Anchor), de especia­
listas más pequeños y de asociaciones de viviendas 
sociales del sector genérico, para las que las viviendas 
tuteladas o los alojamientos con cuidados especiales 
son una actividad menor, y también a un proveedor 
independiente que no era una RSL. El grupo también 
incluyó a dos asociaciones LSVT. Tres de las personas 
participantes tenían especial interés en las viviendas 
en usufructo para jubilados. 

7.1. El impacto sobre las viviendas 
tuteladas y sobre las de 
cuidados especiales 

Todos los allí presentes se habían visto afectados, de 
una manera u otra, por las decisiones de SP sobre los 
contratos de las viviendas tuteladas. Las organizacio­
nes nacionales describieron las grandes diferencias 
existentes entre las distintas SPAA, y nos ofrecieron 
como ejemplo casos extremos de modelos tradicio­
nales de viviendas tuteladas que estaban sufriendo 
un proceso de desgaste. Cinco de las organizaciones, 
directa o indirectamente, tenían la experiencia o el 
conocimiento de cómo los cambios en Northcounty 
habían sido particularmente desafiantes. Una de las 
organizaciones, recientemente, había rehusado en­
trar en los nuevos contratos con SP y al menos dos de 
ellas, en ciertas localidades y a corto plazo, seguían 
suministrando un servicio a los residentes para los 
que no había subsidios de SP. 

Los asuntos identificados por los proveedores trata­
ban tanto de los aspectos sustanciales de los cam­

bios como del proceso por el que se llevaban a cabo 
por las SPAA. 

7.2. Consecuencias sustanciales 
de los cambios de Supporting 
People 

Los puntos más positivos fueron los siguientes: 

•	 Había alguna simpatía hacia las SPAA en sus inten­
tos de ampliar el aprovechamiento de los recursos 
de forma más generalizada y dirigirlos con más 
atención hacia aquellos que más necesitaban la 
ayuda. 

•	 Varios proveedores habían empezado a desarrollar 
modelos del tipo «hub-and-spoke» (centro de 
operaciones y distribución de servicios) utilizando 
los complejos como base desde donde poder acce­
der a las comunidades de los alrededores, para po­
der ofrecer los servicios a las personas que los ne­
cesitaran mediante personal eventual, optimi­
zando así los recursos. 

Sin embargo, también hicieron las siguientes obser­
vaciones: 

•	 Ciertas decisiones de SP estaban efectivamente 
minando el «producto central», las viviendas 
tuteladas, ya que una parte integral de la seguri­
dad que ofrecen estas viviendas está basada en te­
ner un encargado residente. 

•	 Esto constituía la eliminación de una opción 
para algunos residentes mayores o un incremento 
del coste, y además amenazaba seriamente con 
suprimir una parte altamente valorada del servicio 
que los residentes habían escogido. 

•	 Aparentemente, alejarse de la «agenda pre­
ventiva» contradice la política gubernamental. 
Las llamadas por las mañanas o el control infor­
mal, que pueden alertar de los problemas a los 
residentes, a sus familiares o a los servicios de 
cuidados y sanitarios, estaban siendo elimina­
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das. A las SPAA «los árboles no les dejaban ver 
el bosque». 

•	 Las decisiones de SP también estaban minando la 
flexibilidad inherente a las viviendas tuteladas y 
de cuidados especiales, en las que el personal del 
complejo (el encargado o el administrador) puede 
moverse entre los residentes tal como lo deman­
den las necesidades, pero de una manera flexible. 

•	 Los altos costes adicionales administrativos de 
SP eran un motivo de preocupación, tanto para las 
autoridades locales como para las asociaciones; la 
cantidad de personal que ambas habían tenido 
que contratar para las tareas administrativas en 
vez de para los cuidados directos; el informe de la 
consultora Cap Gemini, Research into the Finan­
cial Benefits of the Supporting People Programme 
(CLG, 2008) [Investigación sobre los Beneficios 
Económicos del Programa de SP] no fue convin­
cente porque falló en comprender la naturaleza de 
la carga que se presentaba a raíz del programa de 
SP («Lo leí con incredulidad»). 

Costes administrativos 

Los altos costes administrativos para los proveedores 
de SP en relación a los beneficios continúa siendo un 
punto de discusión. Un ejemplo reciente sugiere 
que, aún a gran escala, la proporción del coste admi­
nistrativo en relación al beneficio es de 1 a 5. 

»John Belcher, principal ejecutivo de Anchor Trust, 
el mayor proveedor de viviendas tuteladas, que 
trabaja con 139 entidades locales, dice que seguirá 
trabajando con el régimen de SP, pero se pregunta 
si vale la pena el esfuerzo. 

»Los clientes de Anchor reciben solamente un pro­
medio de 50 peniques diarios, de los 10 millones de 
libras de los fondos de SP que recibe la organización 
anualmente, contra una facturación por servicios de 
viviendas de 100 millones. Y esta financiación le 
cuesta a Anchor 2 millones de libras al año en con­
cepto de administración. El Sr. Belcher se pregunta: 
‘Desde nuestro punto de vista, ¿de qué sirve cuando 
las personas mayores reciben un beneficio tan pe­
queño, 3,50 £ a la semana?’». 

(Long way down, Inside Housing, 11 de julio de 2008) 

7.3. El proceso de cambio 

Las cuestiones identificadas eran de ámbito local y 
nacional. En lo que se refiere a políticas y prácticas 
generales: 

•	 El grupo creía que «nadie de los de arriba asumirá 
la responsabilidad». Reflejo de esta falta de com­
promiso que percibían son algunos de los siguien­
tes puntos: 
–	 Políticas contradictorias a lo largo del país. 
–	 Ausencia de seguimiento de las políticas. Como 

por ejemplo, al introducir SP como programa de 
aplicación independiente de la tipología o régi­
men de ocupación de los alojamientos, y poste­
riormente dando directrices a las autoridades 
locales para que crearan sus propias políticas 
respecto a los usufructuarios. 

–	 Resistencia a dar directrices (o a pedir su cumpli­
miento) sobre cuestiones de las políticas, como 
puede ser la realización de consultas significati­
vas a los usuarios. 

En el ámbito local, los proveedores contaron las si­
guientes experiencias: 

•	 El fracaso en involucrar o en comunicarse con los 
residentes cuando se proponían los cambios más 
importantes en los servicios: «Nos dejan teniendo 
que explicárselo a los clientes...». 

•	 Se citaron varios casos de diferente procedencia 
según los cuales a los residentes no se les con­
sultó, sino que se les «advirtió» de los cambios, o 
se hizo una consulta simbólica pidiendo su apro­
bación al final del proceso cuando ya estaban he­
chos: «Las SPAA no quieren interactuar con los 
clientes». 

Varios de los participantes comentaron que el origen 
de lo que la mayoría veía como un deterioro en los 
servicios de los residentes de las viviendas tuteladas o 
en las de cuidados especiales, está en la tendencia de 
algunas de las SPAA de adoptar una «postura dicta­
torial», en vez de un compromiso para trabajar en 
colaboración o en asociación. También que un pro­
grama en el que los recursos económicos son limita­
dos o se están reduciendo, era incompatible con los 
cambios demográficos que son la causa del incre­
mento de las necesidades. 
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7.4. ¿Qué hicieron los proveedores 
de servicios en respuesta a los 
cambios introducidos por las 
Autoridades de SP? 

La respuesta de las organizaciones hasta cierto punto 
fue variable, según fueran sus recursos, su tamaño y 
su actitud. Algunas habían hecho un gran esfuerzo 
para consultar a los residentes y se estaban guiando, 
cuando menos a corto plazo, por sus opiniones, y 
casi todas estaban manteniendo los servicios. 

Una consecuencia positiva ha sido que se ha estimu­
lado el examen o la introducción de nuevos puntos 
de vista en la prestación de los servicios. Uno de es­
tos nuevos planteamientos es el desarrollo de más 
servicios siguiendo el modelo central con distribu­
ción radial: aquellos centrados en los servicios «de 
alcance» (out-reach) atenderían a los mayores de un 
área local teniendo su base y plantilla en un com­
plejo, mientras que en el sistema «in-reach», serían 
los mayores los que tendrían que acudir a un centro 
para usar los servicios. Este último es el más común 
dentro de los centros modernos de cuidados espe­
ciales y el que puede ofrecer una gama más amplia 
de instalaciones. Algunas organizaciones también 
describieron otras formas diferentes diseñadas para 
dar una respuesta mejor a las necesidades y aspira­
ciones de las nuevas generaciones de jubilados, o 
para continuar, de una manera más económica, 
prestando servicios de bajo nivel a aquellos que sólo 
necesitan eso. 

Ya se había producido un alejamiento generalizado 
de los servicios de encargados/administradores resi­
dentes, y un movimiento hacia el aumento de los 
empleados para realizar las visitas y hacia la exten­
sión del uso de las tecnologías de asistencia, así 
como la inclusión en la prestación de servicios a los 
mayores de la localidad residentes en alojamientos 
de su propiedad. 

Las organizaciones presentes describieron también 
varias tentativas de mejorar y llegar a ser más eficien­
tes. Sin embargo, se reconocía que la prestación de 
servicios, al final, depende de los profesionales que 
los prestan, y hay límites de hasta dónde se puede lle­
gar ahorrando costes en la contratación del personal, 
puesto que reclutar cuidadores para unos puestos 

con salarios relativamente bajos representa un reto 
en la mayoría de los lugares. En sus agendas estaba 
un uso más amplio de las tecnologías de asistencia, al 
considerar que les podía ofrecer, al menos en parte, 
una respuesta para la seguridad y asistencia en las ur­
gencias. Sin embargo, no podrían sustituir del todo 
los cuidados y el contacto personal. 

En el aspecto financiero: 

•	 Se argumentó que la norma rígida (doctrinal), de 
que las viviendas debían estar siempre separadas 
de los servicios, podría conducir a su empeora­
miento, y esta era la razón que dieron algunas or­
ganizaciones para continuar ofreciendo servicios 
de cuidados, a pesar de haber perdido los contra­
tos con SP. 

•	 Algunas organizaciones continuaban prestando 
servicio a algunos grupos de residentes a causa de 
la fuerte resistencia que albergaban a tener un 
nuevo y diferente proveedor. 

•	 Recientemente una de las organizaciones había re­
chazado volver a entrar en un contrato de servi­
cios. Argumentaron que los costes administrativos 
en los que se incurría en relación al pequeño volu­
men de las sumas de dinero de SP, y la exigencia de 
mayor información, provocaron esa decisión. 

•	 Aquellos con necesidades de cuidados de alto ni­
vel evaluados como tales por los servicios Fair Ac­
cess to Care (FACS) [Acceso Igualitario a los Servi­
cios Sociales] tenían derecho a recibir subsidios de 
la administración de la seguridad social; por tanto, 
en definitiva, las decisiones de SP simplemente 
desviaban los costes de una fuente de financiación 
a otra. 

Se observó que las disposiciones del momento de SP 
en las que los contratos de servicios estaban adjudi­
cados a un proveedor, no estaban en la línea de los 
programas de Personal Budgets [Presupuestos Perso­
nales] y de autocontrol del usuario. Los participantes 
también eran conscientes de que si, sencillamente, 
asumían el déficit en sus costes, ahorrándole dinero a 
la Autoridad de SP, no habría ningún incentivo, ni lo­
cal ni nacional, para revisar las políticas. Las organiza­
ciones proveedoras de servicios también eran cons­
cientes de las limitaciones de sus propios recursos en 
el contexto de la diversidad de las demandas que re­
cibían. 
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7.5. Los contratos de usufructo 
de viviendas para jubilados 

Uno de los asuntos en discusión fue la postura de los 
propietarios más antiguos de las viviendas tuteladas y 
de los alojamientos de cuidados especiales. Muchos 
de ellos no tenían una situación acomodada, conta­
ban con ingresos bajos y casi no tenían ahorros, de 
manera que entraban dentro de los parámetros de 
los subsidios y las prestaciones sociales. 

Cuando se introdujo SP se suponía que iba a ser neu­
tral en cuanto al régimen de tenencia y no iba a dis­
criminar a los propietarios más pobres necesitados de 
asistencia. No es que hubiera unas políticas específi­
camente para que los propietarios más pobres estu­
vieran aún peor. Simplemente, las instrucciones más 
recientes del Gobierno a las autoridades de SP fueron 
que cada una debe tener su propia política respecto a 
la elegibilidad de los inquilinos para los servicios de 
SP, pero no dice cuál debe ser esa política. 

Un proveedor especializado en cuidados especiales 
domiciliarios para los propietarios mayores con me­
nos recursos preparó este informe sobre la situación: 

»Antes de abril de 2003, cualquier persona que 

fuera una Leaseholder Extra-careSheltered Housing 

[Usufructuaria de un Alojamiento de Cuidados Es­

peciales] y que sea beneficiaria de una Guarantee 

Pension Credit [Pensión Asistencial Mínima Garan­

tizada] tenía derecho a recibir, como parte de ella, 

el pago completo correspondiente al coste total de 

los servicios, lo que en nuestros complejos era de 

aproximadamente unas 90 £ a la semana. Como 

consecuencia de la introducción del sistema de SP, 

la cantidad que sufragaba el Pension Service [Servi­

cio de las Pensiones] se redujo a unas 49 £, dejando 

un saldo en contra de 41 £, que se podía pagar con 

un subsidio de SP». 

»Un poco antes del inicio de SP, en septiembre de 

2002, el Gobierno emitió una circular 18. Ahora es 

evidente que este documento fue redactado cuida­

dosamente por los abogados del Gobierno para es­

tar seguros de que no hubiera ningún compromiso 

vinculante, pero no hay ninguna duda de que, al 

leer a conciencia este documento, los nuevos usu­

fructuarios que reciben una Guarantee Pension 

Credit y una Attendance Allowance (AA) [Presta­

ción de Asistencia complementaria] podrían razo­

nablemente haber esperado recibir ayudas de SP 

para sufragar la parte que dejó de pagar Pension 

Credit». 

»Los párrafos 3.1 y 3.2 dicen: 

3.1.	 Los arrendatarios que reciban MIG/IS/JSA (IB) 

[Ingreso Mínimo Garantizado/Ingreso Bási­

co/Ingreso como Asignación de Demandante 

de Empleo] actualmente tienen cargos en 

concepto de servicios elegibles pagaderos 

como una de las condiciones de su contrato 

de usufructo y un elemento del otorgamiento 

de su pensión, que les es abonada directa­

mente a ellos. Por tanto ellos son responsables 

de realizar los pagos debidos al proveedor del 

servicio. 

3.2.	 Desde 2003, estos inquilinos ya no recibirán 

estos pagos como parte de los subsidios. En 

vez de ello, el usuario recibirá directa­

mente de la SPAA una cantidad equiva­

lente al cargo de los servicios elegibles». 

»El párrafo 3.13 declara categóricamente: ‘Es ne­

cesario elaborar los acuerdos de pago para los 

nuevos inquilinos con bajos ingresos después de 

abril de 2003’. Cualquier lectura ordinaria daría la 

clara impresión de que las autoridades de SP esta­

rían creando una provisión para los arrendatarios 

de viviendas tuteladas y de cuidados especiales que 

se hayan mudado después de abril de 2003. Sin 

embargo, desde el principio, mientras algunas de 

las entidades, tales como Cheshire County Council, 

han estado dispuestas a cubrir estos gastos de los 

fondos de SP, otras, como East Sussex County y Sef­

ton Borough Council, han insistido en que no se pa­

garía ningún subsidio de SP a los usufructuarios 

que se hayan mudado después de abril de 2003, 

bajo ninguna circunstancia, sin consideración a sus 

ingresos o discapacidades, y en que ni siquiera se 

autorizaría ningún incremento en los años siguien­

tes para los que estaban allí desde antes de abril de 

2003, con lo que se ha ido reduciendo sistemática­

mente el monto de los pagos año tras año». 

»La administración del dinero de SP está gobernada 

por normas anuales que establece el Gobierno, pri­

mero fue el ODPM y ahora el Department of Local 
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Government and Communities. Las normas cam­

bian todos los años, pero las más recientes les han 

dado a las autoridades de SP carta blanca para de­

terminar su propia política. Sin embargo, por su na­

turaleza como entidades públicas, los comisiona­

dos locales de SP tienen que crear políticas que es­

tén de acuerdo con la justicia natural, y está claro 

que una negativa generalizada que excluya a todos 

los usufructuarios de viviendas tuteladas de cuida­

dos especiales, sin distinción de su posición econó­

mica o sus discapacidades, es injusto e irracional». 

»En casi todas las entidades locales de la vivienda, 

la Housing Needs Survey [Encuesta de las Necesida­

des de Vivienda] declara que las necesidades de vi­

vienda de los mayores discapacitados son su má­

xima prioridad, conjuntamente con la necesidad de 

viviendas de precio asequible, y que las viviendas 

tuteladas de cuidados especiales son la mejor 

forma de responder a ellas. Además, el Gobierno 

ha dejado muy claro que las personas mayores han 

de tener el derecho de escoger el régimen de ocu­

pación que prefieran y que las personas que han vi­

vido en sus propias casas tienen una especial prefe­

rencia de permanecer como propietarios residen­

tes. En el ámbito nacional, el 80% de las personas 

mayores son propietarias de sus casas y, al permitir­

les que permanezcan como propietarios y residen­

tes, se reduce la presión de la demanda sobre una 

oferta insuficiente de viviendas de alquiler». 

»Está claro que el subsidio general de SP que reci­

ben del Gobierno muchas de las entidades locales, 

no es suficiente para responder a todas las deman­

das que se les hacen. Sin embargo, esto no consti­

tuye una justificación aceptable para aislar a un pe­

queño grupo de mayores, severamente discapaci­

tados, dependientes de la Pension Credit, y reducir 

sus ingresos en más de 40 £ semanales, dejándolos 

por debajo del umbral de pobreza». 

»Obviamente la política del Cuerpo de Comisiona­

dos, que ha sido negarse a hacer pagos por SP a los 

usufructuarios, sólo debería cambiarse si existen 

unos principios sólidos, pero su política actual dis­

crimina activamente a un pequeño grupo de perso­

nas discapacitadas y las empuja hacia el umbral de 

la pobreza. La política sugerida para que la adopten 

los comisionados es que, en el caso de las viviendas 

tuteladas de cuidados especiales, los subsidios de 

SP se paguen cuando el solicitante esté severa­

mente discapacitado, como por ejemplo, si está re­

cibiendo la Attendance Allowance o la Guarantee 

Pension Credit». 

Es interesante destacar en el informe, como se co­
menta en el próximo capítulo, cuántas SPAA eran 
conscientes de la necesidad de garantizar en el fu­
turo que todas las personas mayores, incluyendo las 
que menos ingresos tienen y las que viven en vivien­
das tuteladas y en alojamientos inadecuados, pue­
dan acceder a los servicios de cuidados, y cómo esto 
estaba influyendo en algunas de sus decisiones. Pa­
rece haber un deseo de tener mejores servicios y más 
inclusivos que abarque a los mayores propietarios y a 
los inquilinos. 

7.6. ¿Qué debería hacer la 
organización Help the Aged? 

A Help the Aged está considerada una organización 
que podría constituirse en grupo de presión y repre­
sentar las opiniones de los mayores en los foros polí­
ticos. También se la considera adecuada para ofrecer 
asesoramiento independiente y, posiblemente, influ­
yente. 

Se ha argumentado que los cambios impuestos a la 
fuerza en los servicios por las autoridades de SP contra 
los deseos de las personas mayores han sido antidemo­
cráticos. Se piensa que los políticos, locales y naciona­
les, están relativamente mal informados e ignorantes 
de lo que está pasando. Por consiguiente, uno de los 
trabajos de Help the Aged fue «hacer que lo entiendan 
los concejales y los miembros del Parlamento (MP)». 

Uno de los ejemplos citados se refiere a cuando caye­
ron en la cuenta de que los cambios introducidos por 
SP (la eliminación o alteración de los servicios) serían 
impopulares entre los votantes mayores. La autori­
dad de SP, afirmaban, suspendió la introducción de 
los nuevos contratos que eliminaban los servicios de 
cuidados de las RSL antes de las elecciones locales, y 
tras ellas continuaron con ellos. 

Entre otras, se sugirieron a Help the Aged las siguien­
tes acciones específicas: 
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•	 Dibujar el panorama nacional, subrayando la com­
plejidad de las materias, los costes administrativos, la 
falta de coherencia de las políticas en toda Inglaterra 
y, como consecuencia, esa especie de «lotería de los 
códigos postales» para las personas mayores. 

•	 Destacar el perfil de SP es una de las cuestiones 
para abordar; casi nunca informan de los cambios 
que se llevan a cabo y así no los entienden ni el pú­
blico ni los políticos. 

•	 Hacer un informe sencillo y comprensible diri­
gido a los MP y a los consejeros locales presen­
tando los problemas. 

•	 Proporcionar mejor información a los mayores y 

a sus familiares, y encontrar las vías para movilizar 
a los mayores que viven en viviendas tuteladas. 

•	 Contemplar la posibilidad de dar orientación 
(desde la entidad benéfica) a las SPAA sobre las 
buenas prácticas y las consultas, en ausencia de 
una dirección nacional efectiva. 

•	 Incrementar la visibilidad de las necesidades de 
los propietarios mayores, particularmente de los 
que dependen de una renta fija (es decir, en reali­
dad, una renta decreciente). 

Para Help the Aged sería un reto decidirse por un 
mensaje sencillo y claro para su promoción. 
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8. Casos reales
 

En el transcurso de este estudio, varias organizacio­
nes voluntariamente nos dieron ejemplos de cómo 
habían comenzado a aplicar cargos por los servicios 
de cuidados. Este capítulo incluye, en primer lugar, 
un ejemplo de una RSL y después otro de una enti­
dad local. 

8.1. Prestación de servicios de 
cuidados de bajo nivel con base 
territorial en el área de Mendip 

8.1.1. Resumen 

Mendip Housing llevó a cabo un estudio piloto du­
rante un período de un año para explorar las posi­
bilidades de ofrecer cuidados de bajo nivel a las 
personas mayores en Mendip. Se hizo siguiendo 
un criterio basado en el territorio, no en un servi­
cio, y fue una combinación de las viviendas tutela­
das, los servicios eventuales, un servicio de corta 
duración del tipo «road to recovery» [un camino 
hacia la recuperación], y una línea telefónica de 
ayuda, así como servicios de tecnologías de asis­
tencia. La prueba piloto se desarrolló en estrecha 
comunicación con los residentes y el personal, y 
trataba de analizar una serie de hipótesis, como 
las siguientes: 

•	 Este método sería un planteamiento más rentable 
de la prestación de los cuidados . 

•	 Ofrecería un abanico de servicios en los que las 
personas pudieran «entrar y salir» según cambia­
ran sus necesidades. 

•	 Podría abrir las instalaciones de los complejos de 
viviendas tuteladas a la comunidad de personas 
mayores en general, y para aquellos que tienen 
discapacidades. 

La prueba piloto acabó en abril de 2008 y, como re­
sultado, Mendip Housing introdujo en mayo de 2008 
un nuevo modelo de alojamientos con servicios del 
tipo centro base y distribución radial. 

8.1.2. Antecedentes 

Mendip tiene una población de 103.869 habitantes. 
Es un área predominantemente rural con algunas 
bolsas de pobreza, especialmente en Glastonbury y 
Frome. Tiene una población de mayores más nume­
rosa de lo normal, y una encuesta de STATUS del año 
2003 reveló que el 52% de los residentes tenían más 
de 65 años de edad. 

Mendip Housing cuenta con alrededor de 662 uni­
dades de viviendas tuteladas en 21 complejos (des­
pués de excluir algunos de ellos por inadecuados y 
de remodelar otros apartamentos).La mayoría de 
ellos está gestionado por personal no residente. 
Además, también proporcionan cuidados eventua­
les a unas 150 personas, y un servicio de corta dura­
ción de «camino a la recuperación» a 30 personas 
más. También llevan una línea de ayuda telefónica 
que daba servicio a 1.300 clientes. El personal está 
organizado según los servicios y, al igual que los ad­
ministradores de los complejos, están radicados en 
una base central. 

La prueba piloto coincidió en el tiempo con una revi­
sión de los servicios en las viviendas tuteladas que So­
merset estaba haciendo con el propósito de elaborar 
una propuesta de un método para proporcionar los 
servicios a las personas mayores. Esto implicó que las 
actividades emprendidas durante la prueba piloto es­
tuvieran parcialmente dirigidas por la revisión de So­
merset. Por tanto, además de introducir el nuevo 
modelo de prestación de servicios, se llevaron a cabo 
las siguientes actividades: 

•	 Se creó una nueva versión de evaluación de nece­
sidades. 

•	 Se reformaron 14 estudios tipo bungalós, con el 
resultado de 7 apartamentos de 2 habitaciones 
adaptadas para sillas de ruedas, y retiraron del ser­
vicio todos los otros estudios. 

•	 Se desarrolló una estrategia para la eliminación de 
servicios con los asociados principales. 
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•	 Se desarrolló un modelo de clasificación por cate­
gorías de prestación de servicios, siguiendo una 
evaluación personalizada de las necesidades (en 
respuesta a las preocupaciones de los residentes, 
todas las categorías proporcionaban un servicio de 
alarma comunitaria controlado a través del centro 
de control, y acceso a las instalaciones de los com­
plejos). 

8.1.3. Proceso 

La prueba piloto tenía como objetivo comprobar una 
serie de hipótesis que incluían las siguientes: 

•	 Los servicios se pueden prestar con mayor eficacia 
en cuanto a los costes si se suministran desde ba­
ses de área locales. 

•	 Si se combinan una gama de servicios de cuidados 
de bajo nivel y, por tanto, se tienen trabajando a 
una mayor cantidad de personal en el área, sería 
más fácil responder a la demanda de servicios de 
alta prioridad en los momentos de escasez de per­
sonal y/o de incremento en la demanda. 

•	 La utilización de equipos de personal sobre una 
base local nos permite una correspondencia más 
adecuada entre las necesidades de los usuarios de 
los servicios y las habilidades del personal. 

•	 Los servicios relacionados con los residentes de las 
viviendas tuteladas, y los servicios eventuales rela­
cionados con los inquilinos externos, son esencial­
mente los mismos. 

•	 Eliminar las delimitaciones entre estos dos servicios 
permitiría el acceso a los recursos de los complejos 
de viviendas tuteladas a una comunidad más am­
plia. 

•	 Tener equipos de personal por áreas reduciría la 
cantidad de personas que entran en las casas de 
los residentes mayores para prestar los servicios. 

•	 Unos buenos servicios preventivos de bajo nivel no 
son baratos, pero sí pueden aportar una buena re­
lación calidad-precio si el servicio se lleva a cabo de 
una forma creativa que pueda maximizar la inde­
pendencia. 

Desde el inicio de la prueba piloto se reconoció que 
no sería efectiva sin contar con la participación de los 
residentes y del personal existente, de manera que se 
hizo un gran esfuerzo para optimizar el proceso de 
consultas. A los residentes se les invitó a un taller al 

comienzo de la prueba, y se produjo un DVD que ex­
plicaba los objetivos del proyecto. Los gestores admi­
nistrativos asistieron a las mañanas de café y utiliza­
ron el DVD. El grupo del proyecto incluyó un comité 
de residentes, elegido por ellos mismos, que se reu­
nió todos los meses durante la duración de la prueba. 
Este grupo sacaba un boletín informativo cada dos 
meses dirigido a todos los residentes de las viviendas 
tuteladas. El grupo también revisaba cualquier suge­
rencia o comentario de los inquilinos recibida en el 
buzón de sugerencias del complejo. Terminando el 
proyecto se celebró una conferencia entre los inquili­
nos y se está produciendo actualmente un DVD final 
para explicar la nueva estructura y los planes de fu­
turo. 

Se consultó al personal durante la planificación y el 
proceso mismo del proyecto, y también se les involu­
cró en el grupo del proyecto. Su compromiso fue 
esencial para su éxito. 

8.1.4. El modelo centro base y 
distribución radial 

El nuevo modelo proporciona servicios en tres áreas, 
siendo cada una base de un equipo, que incluye un 
gestor de área, tres empleados experimentados de 
los cuidados, un coordinador de actividades, seis em­
pleados cuidadores y un administrador. La clave de 
esta filosofía fue que todo el personal trabajara con­
juntamente, como equipo, compartiendo todas las 
tareas, es decir, que hubiera integración en todos los 
servicios. Habría evaluaciones individuales de niveles 
de cuidados, incluyendo a los residentes de las vivien­
das tuteladas, y el personal estaría disponible de 9 a 
17 horas, de lunes a viernes. Los cuidadores jefes de 
cada equipo son los responsables de un área especí­
fica en la prestación del servicio. 

Respecto a las tecnologías de asistencia, el cui­
dador jefe coordina, comercializa y desarrolla las 
tecnologías de la asistencia y la teleasistencia; tam­
bién gestiona el centro de control y reúne las estadís­
ticas con los datos recibidos de todo el equipo. 

Respecto a la planificación de los servicios, el 
cuidador jefe coordina la evaluación de todos los 
planes de los cuidados y garantiza la asignación ne­
cesaria de profesionales para cada tarea para respon­
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der a las necesidades. Garantiza que todos los planes 
de cuidados se revisen y supervisa al coordinador de 
la actividades para cerciorase de que se adopte una 
orientación por grupo de necesidades (por ejemplo, 
que un grupo de cocina para diabéticos reciba sus 
clases, etc. en las áreas donde exista un número de 
personas con la misma necesidad). 

Respecto a las viviendas, el cuidador jefe evalúa 
a los nuevos solicitantes de viviendas tuteladas, ad­
ministra el complejo, lleva a cabo revisiones periódi­
cas de las condiciones sanitarias y de la seguridad de 
los espacios comunitarios, y administra el contrato de 
limpieza del complejo. Este servicio se financia me­
diante el alquiler y los cargos por los servicios. 

Las tareas para los equipos de área incluyen las si­
guientes: 

•	 Llamadas diarias por el interfono según se re­
quiera. 

•	 Visitas de cuidados según se estipule en la planifi­
cación de los servicios. 

•	 Instalación de unidades de líneas de ayuda telefó­
nica. 

•	 Visitas en el ámbito de los programas de «camino 
a la recuperación». 

•	 Administración de los espacios comunitarios y pro­
moción de actividades. 

•	 Evaluación de adaptaciones menores. 
•	 Organización y coordinación de las salidas de com­

pras. 
•	 Enlace con la comunidad local y con otros grupos. 

8.1.5. Resultados 

Los dos resultados clave de la prueba piloto fueron la 
satisfacción de los residentes con la nueva organiza­
ción del servicio y el impacto en los costes del servi­
cio. 

•	 Satisfacción de los residentes. En septiembre 
de 2007 se les envió un cuestionario a los residen­
tes y los resultados mostraron que el 89,2% de los 
residentes quedaron satisfechos o muy satisfechos 
con los servicios, comparado con el 90,8% de la 
anterior encuesta (sic). Después de este cuestiona­

rio se organizó una conferencia con los residentes 
para revisar la prueba piloto, y sus reacciones se in­
cluyeron en la evaluación. 

•	 Impacto económico. El impacto económico a 
largo plazo del nuevo modelo de trabajo se verá 
en la reducción de los costes para los resultados; 
sin embargo, debido a la reestructuración de los 
servicios y a la eliminación de viviendas tuteladas, 
existe el requisito de realizar pagos por indemniza­
ción a varios trabajadores durante un periodo de 
dos años, y de continuar ofreciendo servicios a los 
residentes de las viviendas eliminadas a través de 
una línea de ayuda y de servicios eventuales al 
mismo precio que los servicios de las viviendas tu­
teladas. Lo que significa que los ahorros no se ve­
rán hasta que se termine este periodo de transi­
ción. 

Se están aplicando ya nuevos métodos y más renta­
bles para lograr resultados, basados en dos cambios 
principales en la manera de prestar los servicios: 

•	 Mediante la creación de más grupos, donde las 
necesidades se compartan, usando los institutos 
locales de formación, los profesionales sanitarios y 
los grupos de ayuda en donde elegir a los coordi­
nadores de grupo. 

•	 Ofreciendo un sistema de clasificación de grupos 
de servicios para proporcionar cuidados más inten­
sos cuando sean necesarios, y menos cuando no lo 
sean. 

8.1.6. El futuro 

Mendip Housing se propone ahora perfeccionar aún 
más su modelo consultando con el equipo de SP y 
con los residentes. Existen planes para extender el 
modelo a Somerset, contando con otros proveedores 
que adopten un enfoque similar y trabajen en cola­
boración para tener una perspectiva geográfica de 
los servicios en las comunidades. 

8.1.7. Lecciones aprendidas 

•	 Habilidades del personal y capacitación. Dado 
el poco tiempo con el que se contaba para efec­
tuar la prueba piloto, no hubo suficiente tiempo 
para determinar las necesidades de capacitación 
del personal para que pudiera llevar a cabo el am­

78 



NADIE LES ESCUCHA. EL IMPACTO DE LOS SERVICIOS DE CUIDADOS 
EVENTUALES EN LAS PERSONAS MAYORES RESIDENTES EN VIVIENDAS TUTELADAS 

plio rango de tareas y servicios, o para que hicieran 
una planificación eficaz de los servicios y el control 
de sus resultados. El desarrollo de la capacitación 
se incluirá en el nuevo modelo de prestación de 
servicios. 
El personal identificó la necesidad de tener reunio­
nes periódicas para compartir e identificar las bue­
nas prácticas y las áreas conflictivas, procurando el 
apoyo de los colegas. 

•	 El tamaño de los equipos. Lo que causaba más 
preocupación entre los residentes y el personal fue 
la idea original de rotar a todo el personal dentro 
de los equipos de todos los complejos de la zona. 
Esta idea provocó en los residentes una sensación 
de vulnerabilidad; más aún, el personal no podría 
conocer a tal cantidad de usuarios y los costes de 
desplazamiento serían mucho más altos. Durante 
la conferencia de septiembre de 2007, los residen­
tes decidieron cuál sería su modelo preferido de 
prestación de servicios: equipos más pequeños de 
3 ó 4 personas dedicadas a proporcionar servicios 
a comunidades más pequeñas. 

•	 Para afrontar los niveles más altos de necesi­
dad los residentes destacaron que los niveles más 
altos de cuidados no los podría prestar un perso­
nal poco capacitado, ya fuese una persona o un 
equipo. Estuvieron de acuerdo en que un profe­
sional con dedicación y experiencia podría dar 
este tipo de cuidados, en los casos en los que los 
residentes se ajustaran a los criterios para recibir 
dos o más horas de cuidados específicos según la 
evaluación de sus necesidades. De esta manera 
se liberarían otros profesionales menos capacita­
dos para poder llevar los cuidados de bajo nivel, 
como las llamadas matinales por el interfono o 
las mañanas de café en los espacios comunes. Las 
planificaciones podrían identificar dónde se re­
quieren profesionales clave de la plantilla y se 
asignarían los profesionales con la capacidad 
adecuada. 

•	 La necesidad de consultas regulares con los 
usuarios y el personal. Es necesario que los 
usuarios y el personal permanezcan involucrados 
en la revisión de los servicios y la forma de mejorar 
su prestación. El grupo de la prueba piloto conti­
nuará dando pautas y planificando la prestación 
de los cuidados domiciliarios de bajo nivel. Este 
grupo está revisando en la actualidad todas las po­
líticas y procedimientos. Se dejarán los buzones de 

sugerencias en los complejos y ya está en marcha 
la producción de un nuevo DVD. 

•	 La necesidad de una buena administración y 
apoyo de las TI (Tecnologías de la Información). 
Uno de los mayores retos en relación a los costes 
fue mantener a una persona para contestar el telé­
fono una vez que los servicios se mudaron a ofici­
nas más pequeñas en el área. Antes, el equipo de 
administración, con base en las oficinas principa­
les, atendía todas las llamadas pero ahora se en­
cargaba de otros servicios. Para poder tener a al­
guien en cada oficina para contestar el teléfono se 
contrató más personal administrativo, con lo que 
se incrementaron los costes. Para racionalizar este 
coste adicional, el puesto pasó a denominarse 
«administrador/cuidador», y el personal adminis­
trativo pasó a realizar algunas de las llamadas ruti­
narias de las líneas de ayuda telefónica, tanto las 
anuales como las diarias por el interfono en los 
complejos. 

8.2. El Ayuntamiento de la ciudad 
de Cambridge 

8.2.1. Racionalización de la bolsa de 
viviendas 

La reestructuración de las viviendas tuteladas y de 
cuidados especiales del Ayuntamiento de Cambridge 
se llevó a cabo durante 2005. La reorganización del 
personal del servicio de cuidados fue paralela a la re­
modelación y racionalización de las reservas de vi­
viendas. La tasación de las viviendas propiedad de la 
ciudad en 2004 reveló la necesidad de una inversión 
sustancial en viviendas tuteladas (35 millones de li­
bras), pero este nivel de financiación estaba más allá 
del alcance del municipio. En algunas localidades los 
fondos para invertir se han obtenido mediante la 
transferencia de las reservas de viviendas. Sin em­
bargo, los residentes de Cambridge votaron por 
abrumadora mayoría en contra de su transferencia a 
una asociación de viviendas, y a favor de permanecer 
como arrendatarios del Ayuntamiento. 

El Cambridgeshire County Council Best Value Review 
[Informe sobre la Optimización de los Recursos del 
Condado de Cambridgeshire] reveló la necesidad de 
una reducción significativa de las viviendas tuteladas 
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y un incremento de las de cuidados especiales dentro 
de la propia ciudad de Cambridge. Los fondos de SP 
también se habían reducido (más o menos en un 5% 
anual entre 2005/2006 y 2006/2007), de manera 
que era imperativo ahorrar. 

Entre 2004 y 2008 el municipio de Cambridge redujo 
el número de complejos de viviendas tuteladas de 18 
a 14, es decir, unas 142 unidades menos de esta tipo­
logía. Algunos complejos eran difíciles de alquilar y 
no respondían a las aspiraciones de las personas ma­
yores o a los estándares del programa Decent Homes 
[Hogares Dignos], a causa de sus instalaciones com­
partidas, a que eran estudios y a la falta de ascenso­
res. Donde fue posible y los costes lo permitieron, se 
modernizaron los complejos en un programa que 
ofrecía apartamentos de uno y dos dormitorios, salo­
nes comunitarios y ascensores. Los complejos cuya 
reforma no resultaba rentable se vendieron en el 
mercado libre, remodelados por los RSL o incluidos 
en la bolsa de viviendas para las necesidades genéri­
cas. Los residentes de los complejos que se vendieron 
o que fue necesario desocuparlos durante las obras 
de remodelación, fueron realojados. Al mismo 
tiempo que se modernizaban los complejos para 
cumplir los estándares modernos, también se instala­
ron circuitos cerrados de vigilancia (CCTV) y puertas 
electrónicas para mejorar la seguridad. 

8.2.2. Reestructuración de los servicios 
de cuidados 

A la vez que el programa de modernización, se rees­
tructuraron los servicios de cuidados. Al reducirse el 
número de unidades de viviendas tuteladas y quedar 
muchas unidades vacías a la espera de la remodela­
ción, se originaron recortes adicionales en la finan­
ciación disponible de SP para los servicios de cuida­
dos. 

Originalmente los servicios respondían al modelo tra­
dicional: encargados residentes, algunos encargados 
suplentes, y cobertura durante las noches y los fines 
de semana por los servicios de la alarma comunitaria 
municipal y para las viviendas tuteladas. Este plan se 
reestructuró para proporcionar un servicio de res­
puesta durante las 24 horas y sin encargados resi­
dentes; más tarde, en 2005, se volvió a reestructurar 
a causa de la insatisfacción de los residentes con la 

prestación del servicio y por la reducción de los subsi­
dios disponibles de SP. 

Este servicio actualmente lo proporcionan los Inde­
pendent Living Facilitators (ILF) [Facilitadores de la 
Vida Independiente] (un equipo contratado por el 
ayuntamiento), quienes tienen la función clara de 
promover la independencia de los residentes. Tam­
bién proporcionan un servicio de urgencias de 24 ho­
ras los 7 días de la semana, en colaboración con los 
servicios de atención primaria para los residentes de 
las viviendas tuteladas y los clientes de la alarma co­
munitaria. 

Cada uno de los ILF cubre dos de los complejos de vi­
viendas tuteladas para que los residentes tengan dis­
ponible un profesional concreto asignado para ellos. 
Tienen una programación semanal según la cual acu­
den a los complejos 

y están disponibles para proporcionar cuidados y ase­
soramiento. Los residentes, si lo necesitan, reciben 
un contacto diario (durante los días laborables) a no 
ser que ellos formalmente decidan no utilizar ese ser­
vicio. 

El número de trabajadores en plantilla se redujo de 
24 encargados residentes a 9 ILF y de 5 a 3 adminis­
tradores, lo que supuso un ahorro significativo. Hay 7 
ILF para 14 complejos y un ILF flotante que cubre las 
bajas (como por ejemplo las vacaciones). Uno de los 
ILF es el que gestiona las alarmas comunitarias. Los 
ILF han sido capaces de desarrollar áreas de especial 
interés (por ejemplo, vivir sanamente/envejecer acti­
vamente) y pueden asumir un alto grado de capacita­
ción, lo que ayuda a atraer a candidatos motivados y 
a proporcionar un trabajo más gratificante que el pa­
pel tradicional del encargado residente. 

El único ILF que trabaja con clientes de la alarma co­
munitaria en áreas donde no hay viviendas tuteladas 
se encarga de las visitas, instalaciones, administra­
ción de desperfectos, revisiones y puestas a punto 
anuales, y además da respuesta a las necesidades se­
gún su capacidad profesional, conjuntamente con 
otros colegas del equipo de cuidados, si es que la 
persona designada no se encuentra disponible en 
caso de emergencia. El ILF también es responsable de 
animar a los clientes de la alarma comunitaria a asis­

80 



NADIE LES ESCUCHA. EL IMPACTO DE LOS SERVICIOS DE CUIDADOS 
EVENTUALES EN LAS PERSONAS MAYORES RESIDENTES EN VIVIENDAS TUTELADAS 

tir a los eventos en los complejos de viviendas tutela­
das de su localidad. 

8.2.3. Una mayor gama de actividades 
para los inquilinos de las 
viviendas tuteladas y de la 
comunidad local 

Se ha conseguido un mejor uso de las instalaciones 
de los complejos de viviendas tuteladas al involucrar 
en sus actividades a la comunidad local y a otras or­
ganizaciones. Por ejemplo, los ILF se involucraron en 
la promoción de la vida sana y el envejecimiento ac­
tivo y saludable, organizando actividades mensuales. 
Los ILF ofrecen un apoyo continuo y animan a los co­
mités sociales de los residentes para garantizar una 
amplia gama de actividades sociales en cada com­
plejo. Con el antiguo servicio de encargados residen­
tes algunos de los complejos no tenían ninguna acti­
vidad social. Ahora las actividades y las excursiones 
están abiertas a las personas mayores de la comuni­
dad y también a las de otros complejos. Se anima a 
las escuelas locales, jardines de infancia, grupos de 
juegos e iglesias para que utilicen las instalaciones de 
los complejos y tengan contacto con los residentes. 

8.2.4. Consultas 

En cada conjunto se celebran reuniones mensuales 
de los residentes y de los clubes sociales. Las consul­
tas formales a los residentes incluyen reuniones cua­
trimestrales con los administradores en todos los 

conjuntos de viviendas tuteladas, se crean grupos de 
residentes para tratar temas específicos y se envían 
boletines mensuales. Los residentes también partici­
pan activamente en tareas como controlar que el ma­
terial informativo que se pone en los tablones de 
anuncios sea relevante y esté al día, y también planifi­
car y supervisar los trabajos en los jardines comunes. 

8.3. Desarrollos futuros 

En el momento presente, el Ayuntamiento de Cam­
bridge aún recibe fondos procedentes de SP para to­
dos los residentes de las viviendas tuteladas, incluso 
para aquellos que han decidido renunciar al contacto 
diario con los ILF. El próximo paso es examinar con 
más atención los niveles de cuidados necesarios y 
desviar los fondos de SP no utilizados (debido a la de­
socupación y a las obras de remodelación en curso, 
por ejemplo) desde el sector de las viviendas tutela­
das hacia los mayores que viven en la comunidad lo­
cal. También se están estableciendo partenariados 
con organizaciones locales de voluntarios (como las 
agencias de amistad) para extender los servicios y de­
sarrollar más aún el uso de los complejos como cen­
tros locales de actividades. El Ayuntamiento, junto 
con el equipo de SP, está estudiando las necesidades 
de los mayores vulnerables de la comunidad local 
para identificar a los que se beneficiarían de recibir 
cuidados, para ayudarles a permanecer en sus casas y 
llevar una vida lo más independiente posible durante 
el mayor tiempo posible. 
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9. Resumen de resultados, 
conclusiones y recomendaciones 

9.1. Introducción 

Help the Aged encargó esta investigación buscando 
respuestas a las siguientes cuestiones: 

•	 ¿Qué cambios se están haciendo en los servicios 
de encargado y de cuidados en las viviendas tute­
ladas? 

•	 ¿Cuál es procedimiento para llevarlos a cabo? 
•	 ¿Hasta qué punto los propietarios, proveedores de 

servicios y autoridades de SP consultan e implican 
a los residentes? 

•	 ¿Cuáles son los puntos de vista de las personas 
mayores, tanto antes como después de los cam­
bios, y si se están considerando adecuadamente? 

•	 ¿Cómo se gestionan las reclamaciones, si es que 
las hay? 

Los capítulos previos han descrito las conclusiones 
sobre las opiniones de los mayores, de las SPAA y de 
los proveedores de viviendas y servicios. También se 
han discutido las razones por las que se han hecho 
los cambios en las viviendas tuteladas, en los servicios 
de encargado residente y en los servicios eventuales, 
incluyendo las iniciativas políticas del Gobierno. 

Este capítulo extrae y reúne los resultados desde los 
diferentes apartados de este estudio para contestar a 
estas preguntas. Donde se encontraron característi­
cas que son el reflejo de buenas prácticas en vez de 
malas, se incluyeron. A continuación se tuvieron en 
cuenta los puntos de acuerdo y desacuerdo entre los 
diferentes interesados sobre los principales aspectos 
abordados en este informe. Y terminaremos con 
nuestras conclusiones y recomendaciones. 

9.2. Resumen de los resultados 

9.2.1.	 ¿Qué cambios se están 
realizando en los servicios de 
encargado y de cuidados en las 
viviendas tuteladas, y cuáles son 
las razones para hacerlos? 

Hasta el momento de esta investigación, se conocía 
muy poco de lo que sucedía en las viviendas tutela­
das. No encontramos ninguna evaluación de la efica­
cia de los diferentes modelos de viviendas para los 
mayores. No existía un acuerdo previo acerca de cuál 
era el mejor procedimiento, había pocas directrices y 
muy pocos ejemplos de buenas prácticas por parte 
del Gobierno. Todo ello se debe a que SP ha dele­
gado en las SPAA locales. Otras partes interesadas, 
tales como la Housing Corporation, pusieron poca 
atención sobre las cuestiones que surgían entre los 
mayores y algunos de los proveedores sobre los cam­
bios en las viviendas tuteladas. 

Entrevistas con las SPAA 
Las entrevistas con las Autoridades Administrativas 
de SP en las cinco áreas donde se llevaron a cabo los 
grupos focales revelan lo siguiente: 

•	 Una decisión definida de abandonar el modelo de 
servicios de encargado residente en los complejos 
de viviendas tuteladas. 

•	 La introducción o el desarrollo de los servicios 
eventuales para los mayores, en sustitución del 
modelo de encargado residente en las viviendas 
tuteladas, en parte para proporcionar servicios a 
otras personas mayores que viven en otras formas 
de alojamiento (incluyendo los de necesidades ge­
néricas en el sector social, los propietarios de sus 
propias casas y los inquilinos del sector privado) 
que, hasta ahora, parecían haber estado relativa­
mente olvidados. 

•	 Un acceso a los servicios donde el criterio de elegi­
bilidad sea la evaluación de las necesidades, y no la 
tipología de la vivienda que se ocupa. 
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•	 Las viviendas tuteladas siguen siendo una alterna­
tiva futura para las personas mayores que escojan 
vivir allí, en el conocimiento de que tendrán dispo­
nibles los servicios que puedan necesitar, pero nor­
malmente como servicios eventuales. 

•	 Los servicios eventuales y las viviendas tuteladas 
como parte de un «menú» de servicios disponibles 
para los mayores, que también pueden incluir las 
viviendas denominadas como de cuidados espe­
ciales, paquetes de teleasistencia y de cuidados 
domiciliarios. 

Existen marcadas diferencias entre las cinco SPAA en 
los siguientes aspectos: 

•	 El nivel de participación y de consulta con los resi­
dentes de las viviendas tuteladas. 

•	 Los plazos de tiempo para llevar a cabo las consul­
tas con los residentes y con los proveedores. 

•	 Los plazos de tiempo para la implantación de los 
cambios. 

•	 La oportunidad de poder aplicar los cambios por 
etapas para los residentes de las viviendas tutela­
das existentes. 

•	 La oportunidad para los residentes actuales de 
conservar cierto nivel mínimo de servicios, inclu­
yendo en algunos casos el contacto diario. 

•	 Los diferentes acuerdos económicos, tanto para 
los proveedores como para los mayores (especial­
mente relevantes para los que no reciben subsi­
dios, que de hecho constituyen entre un 20 y un 
30% de los residentes de las viviendas tuteladas). 

9.2.2.	 Resultados de la encuesta 
realizada a todas las SPAA 

Existen 149 SPAA en toda Inglaterra (entre condados 
y entidades unitarias), dos tercios de las cuales (100) 
respondieron a nuestra encuesta online. Dos quintas 
partes de todas las SPAA (58) proporcionaron infor­
mación estadística detallada, de la que se deduce lo 
siguiente: 

•	 Desde hace cinco años hay una reducción del 4% 
en las viviendas tuteladas, y se prevé otra de un 
7% más en el transcurso de los próximos tres 
años. 

•	 La proyección indica que en los próximos tres 
años, el 61% de las viviendas tuteladas todavía 

tendrán un encargado residente, pero los servicios 
eventuales se habrán incrementado hasta cubrir 
un 38% de los complejos: esta extrapolación se ha 
efectuado desde los datos de un 5% de cinco años 
atrás. 

La encuesta también reveló que: 

•	 A pesar del evidente incremento de los servicios 
eventuales, dos tercios de los participantes conti­
núan considerando valioso el servicio de encar­
gado residente, ya que «aumenta drásticamente la 
calidad de vida de los residentes», y reconocen 
que los residentes de estas viviendas lo consideran 
de gran importancia. 

•	 Sin embargo, muchos de los participantes no 
creen que el encargado residente sea absoluta­
mente esencial: la mayoría (el 72%) cree que el 
servicio eventual es una buena alternativa y ofrece 
«una buena relación calidad/precio», además de 
que puede proporcionar un alto nivel de servicios, 
tanto para aquellos que viven en las viviendas tu­
teladas como para los que viven en viviendas nor­
males. 

•	 Sacar el mayor partido de la provisión de servicios 
de cuidados y para el grupo más amplio posible de 
personas mayores es un motor de primer orden: el 
86% de los participantes ven los servicios eventua­
les como un uso más eficaz de los recursos. 

•	 Se reconoce que es más difícil lograr un sentido 
de comunidad y solidaridad entre los residentes 
de viviendas tuteladas que con un encargado re­
sidente, y también que con el servicio eventual 
las respuestas a las emergencias pueden ser más 
lentas. 

9.2.3.	 Resultados obtenidos en el taller 
con los proveedores de viviendas 
tuteladas 

Los participantes podían comprender las razones que 
había tras el propósito de llegar a las personas mayo­
res más allá de las viviendas tuteladas. Varias de las 
organizaciones ya habían desarrollado servicios que 
llegaban a los mayores de la comunidad de diversas 
maneras, utilizando el conjunto de viviendas tutela­
das como base, como el ejemplo del modelo centro 
base con distribución radial expuesto en el capítulo 
6. En algunos casos, también había ejemplos en los 
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que eran las personas mayores, miembros de la co­
munidad, las que acudían al complejo. Las principa­
les objeciones se referían a las decisiones de SP por 
las razones siguientes: 

•	 Socavaban un «producto» esencial. 
•	 Le quitaban a algunos de los mayores la opción 

que habían elegido (el servicio de encargado), 
pues era un elemento muy valorado en el tipo de 
complejo residencial que habían escogido. 

•	 Se alejaban de la «agenda preventiva de salud». 
•	 Minaban la flexibilidad inherente a las viviendas 

tuteladas y a las de cuidados especiales. 
•	 Creaban altos costes administrativos adicionales. 

9.2.4.	 Prácticas eficaces en la 
realización de los cambios 

De las sesiones con los residentes en los cinco grupos 
focales y también con algunos de los proveedores, 
hemos identificado indicadores de las buenas prácti­
cas en la aplicación de los cambios en los servicios de 
encargado residente. Son las siguientes: 

•	 Designación de los empleados asignándolos, bien 
a un complejo concreto o bien a pequeños grupos 
de complejos residenciales para mayores, con el 
fin de favorecer el establecimiento de relaciones 
entre los encargados o el personal de los cuidados 
y las personas mayores. 

•	 Tiempo suficiente para que el encargado, o el pro­
fesional que provee el servicio, estén con la per­
sona mayor y ésta sienta que puede contactar con 
ellos y comentarles sus preocupaciones sin tener la 
sensación que se tiene que ir corriendo a visitar a 
otro residente. 

•	 En los lugares donde ya no hay un encargado resi­
dente para proporcionar los servicios, notificar a 
los residentes unos horarios fijos de la disponibili­
dad del personal eventual en el complejo (por 
ejemplo, para las consultas), en particular para los 
residentes cuyas necesidades del servicio son irre­
gulares y que pueden haber elegido no tener con­
tactos diarios. 

•	 Si los profesionales de los cuidados no llevan las 
tareas de administración de las viviendas, tener 
unos acuerdos similares de consultoría o conserje­
ría para las funciones administrativas; y donde 
esto no sea practicable (por ejemplo, en un área 

muy rural), proporcionar una línea telefónica gra­
tuita. 

•	 Establecer unos horarios adecuados para que el 
personal pueda mantener los aspectos sociales 
de las viviendas tuteladas, incluyendo actividades 
regulares y especiales, idealmente en conjunción 
con los comités de residentes. Este personal no 
tiene por qué ser empleados radicados en el 
complejo. Un planteamiento alternativo sería de­
signar a uno, pero que opere en varios de los 
complejos. 

•	 Proporcionarles una gama de servicios (como 
por ejemplo, hacer de enlace con los grupos de 
voluntarios en la localidad o con las agencias de 
amistad) y alentarlos para que participen, den­
tro o fuera del complejo, en las actividades so­
ciales para personas mayores, cuya principal ne­
cesidad es la interacción social para combatir la 
soledad. 

•	 Un contacto diario (es decir, con regularidad) en 
persona, por teléfono o por el interfono, para 
aquellos que expresen el deseo o la necesidad de 
tener este tipo de contacto. 

•	 Continuar el contacto diario con los residentes si 
éste fue el servicio que ellos «compraron» cuando 
se mudaron allí, aunque los supervisores cuestio­
nen sus «necesidades evaluadas». 

Esta identificación de prácticas eficaces fue comple­
mentaria con la investigación. Algunas de las organi­
zaciones nos comentaron que otras, con frecuencia, 
se les acercaban para indagar acerca de los procedi­
mientos que utilizaban para efectuar los cambios. El 
alto nivel de interés de las SPAA también indica la ex­
tensión de la preocupación sobre estas cuestiones. 
Sería de mucha utilidad una mayor investigación y la 
propagación de los diferentes modelos de servicios y 
de las prácticas eficaces. 

9.2.5.	 ¿Cuáles son los procedimientos 
para realizar los cambios? 

No parece existir un procedimiento claro de aplica­
ción de los cambios en las viviendas tuteladas y en los 
servicios de encargado residente. La práctica local va­
ría bastante por la falta de liderazgo a nivel nacional, 
tal como se comenta más abajo. Nuestra encuesta a 
todas las SPAA muestra que solamente una tercera 
parte de ellas ya había realizado algún cambio. 
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La situación actual no parece muy diferente a aquella 
de los inicios de las transferencias voluntarias a gran 
escala de las reservas de viviendas (LSVT) de las enti­
dades locales, cuando los procedimientos y las con­
sultas, a menudo, eran poco claros, y que fue lo que 
motivó el desarrollo de procedimientos acordados, 
incluyendo la creación de la figura del consejero in­
dependiente para los residentes, sufragada por la en­
tidad local. 

Hay problemas específicos relacionados con los acuer­
dos económicos de SP (un sector para el que se debe­
rían financiar unos estudios más profundos y detalla­
dos). No está claro si los efectos económicos de los 
cambios en los servicios están adecuadamente consi­
derados, lo que es especialmente relevante para los 
que se sufragan sus servicios, que son entre un 20 y un 
30% de los residentes en las viviendas tuteladas. Para 
los residentes propietarios que viven en alojamientos 
en usufructo para jubilados también existen dificulta­
des, tal como se comentó con detalle en el capítulo 5. 

Hubo diferencias muy acusadas en los plazos de 
tiempo para hacer los cambios y en el grado de pro­
tección (si es que hubo alguna) para los residentes. 
En el mejor de los casos se concedieron prestaciones 
para mantenerles un nivel de servicio, a veces du­
rante un periodo de transición (como dos años por 
ejemplo). 

Con respecto a los dos ejemplos presentados en el 
capítulo 6, Mendip hizo una prueba piloto antes de 
proceder a los cambios: se hizo una evaluación y se 
aprendieron cosas gracias a la prueba piloto, apren­
dizaje que se utilizó para consultar activamente a to­
dos los residentes. En Cambridge se efectuaron los 
cambios del modelo de servicios teniendo en cuenta 
las observaciones de los residentes. En Northcounty 
los participantes de los grupos focales estaban indig­
nados porque las autoridades de SP estaban experi­
mentando un nuevo sistema que creían que no había 
sido suficientemente meditado, y sin hacer una 
prueba piloto completa. 

Los grandes proveedores de viviendas estaban espe­
cialmente bien posicionados para poder opinar sobre 
las diferencias en los planteamientos de las diferen­
tes SPAA. Los temas identificados pertenecían al ám­
bito local y al nacional. 

En términos de las políticas y la práctica general, el 
grupo creía que «nadie en los niveles de mando asu­
mirá la responsabilidad». Esta evidente falta de com­
promiso está reflejada en algunos de los siguientes 
puntos: 

•	 Políticas contradictorias a lo largo de todo el país. 
•	 Falta de seguimiento de las políticas establecidas. 

Como ejemplo, el caso de SP, que se presenta 
como neutral en cuanto al tipo de vivienda y al ré­
gimen de ocupación, y a continuación indica a las 
entidades locales que cada una establezca sus pro­
pias políticas locales referentes a los tipos de arren­
datarios. 

•	 Resistencia a dar directrices en relación a cuestio­
nes de sus políticas (o relativas a su cumplimiento), 
como la realización de consultas significativas con 
los clientes, por ejemplo. 

En el ámbito local, los proveedores experimentaron 
un fracaso en la comunicación y el contacto con los 
residentes allí donde estaban propuestos los mayores 
cambios en los servicios, además de no realizar con­
sultas significativas. 

9.2.6.	 ¿Qué opinan los residentes tanto 
antes como después de los 
cambios? 

¿Hasta qué punto los residentes están 
involucrados y han sido consultados por los 
arrendadores, proveedores y autoridades de 
SP? 

¿Se están teniendo en cuenta adecuadamente 
las opiniones de los residentes? 

Las evidencias directas de esta investigación provie­
nen de 68 personas mayores de cinco localidades. 
Cuatro de ellas recibían cuidados en sus propias ca­
sas en vez de en las viviendas tuteladas. Tal como se 
comenta en el Apéndice A, seleccionamos nuestras 
localidades con cuidado para proporcionar un rango 
de edades (entre los 50 y 90 años), discapacidades, 
tiempo de residencia, ubicación rural o urbana y ti­
pos de arrendador. Sin embargo, tenemos que ser 
cautos a la hora de decir si esto representa las opi­
niones «de los residentes» o de «las personas mayo­
res». 
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Durante 2008, mientras se llevaba a cabo esta investi­
gación, surgió entre los residentes de las viviendas tu­
teladas un grupo de presión particularmente enér­
gico, tal como informó la prensa local y las publicacio­
nes de los complejos residenciales, y al que ya hicimos 
referencia anteriormente en esta investigación. Una 
de las principales quejas expresadas a Help the Aged 
fue la ausencia de consultas significativas con los resi­
dentes, que creían que los cambios se los imponían a 
la fuerza. Sin voz ni voto se sentían impotentes. 

Tanto las opiniones de los grupos focales como las 
manifestadas por el grupo de presión, muestran que 
los residentes de las viviendas tuteladas piensan que 
sus opiniones no han sido consideradas adecuada­
mente ni por sus arrendadores, ni por las SPAA, ni 
por los proveedores de servicios, ni por ninguno de 
ellos. 

Aparentemente no está claro sobre quien recae la 
responsabilidad de consultar a los residentes: ¿son 
las SPAA o los proveedores de servicios y viviendas o 
ambos? En algunas áreas, nos dijeron que los cam­
bios se implantaban con rapidez para no darles 
tiempo a los residentes para reaccionar organizán­
dose como oposición o buscando asesoramiento ex­
terno. 

Incluso en donde han existido procesos de consultas 
de calidad, los residentes creen que les han impuesto 
los cambios. Las reacciones más positivas provienen 
de residentes de lugares donde el arrendador ya 
tiene establecido un buen sistema de consultas (por 
ejemplo, Mendip o Cambridge) y donde se han to­
mado el tiempo necesario para involucrar a los resi­
dentes en los cambios, para cambiar las propuestas a 
la luz de las respuestas recibidas e informar y consul­
tar extensamente durante y después del proceso. 

9.2.7.	 Resultados de los grupos focales 
de las personas mayores 

Los temas comunes a los cinco grupos focales fueron 
los siguientes: 

•	 La mayoría de los residentes estaban insatisfechos 
con los cambios propuestos o ya efectuados. Esta 
insatisfacción estaba relacionada, en muchos ca­
sos, con el hecho de que se habían mudado a las 

viviendas tuteladas principalmente por el servicio 
de encargado residente, y la seguridad y los cuida­
dos de bajo nivel que de él se derivaban. 

•	 Insatisfacción con las consultas o, mejor dicho, con 
la ausencia de consultas sobre los cambios. 

•	 Opiniones positivas generalizadas respecto al per­
sonal de servicio, sin distinción de que fuera resi­
dente, no residente o eventual. 

•	 Preocupación por la reducción de los servicios, es­
pecialmente los de seguridad y los del contacto 
diario con el personal, por ejemplo, las llamadas o 
visitas matinales. 

•	 Preocupación sobre la eliminación o reducción del 
servicio de conserjería y de administración de las 
viviendas. 

•	 Preocupación por el incremento de los costes por 
unos servicios que se habían reducido, o al menos 
así lo percibían los residentes. 

También hubo algunas opiniones minoritarias sobre 
los efectos positivos de los cambios en dos de las lo­
calidades: 

•	 Promoción por parte del personal de una mayor 
independencia y flexibilidad entre los mayores de 
las viviendas tuteladas. 

•	 Acceso a una mayor gama de actividades. 
•	 Disponibilidad de los servicios para los mayores 

que viven en casas de su propiedad. 

9.2.8.	 Resultados de las entrevistas con 
las SPAA 

Las diferencias entre las cinco SPAA eran muy acusa­
das respecto al nivel de participación y de consultas 
con los residentes de las viviendas tuteladas, y los pla­
zos de tiempo. Casi no habían dado ocasión para in­
troducir los cambios de manera gradual para los resi­
dentes de las viviendas tuteladas, o para el manteni­
miento de un mínimo del nivel de servicio (inclu­
yendo, en algunos casos, los contactos diarios) in­
cluso cuando estaba claro que ese era el deseo de la 
mayoría de los residentes. 

9.2.9.	 Resultados de las encuestas a 
todas las SPAA 

Un tercio de las SPAA que respondieron (27) ya ha­
bían efectuado algunos cambios en los servicios de 
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las viviendas tuteladas. Sin embargo, es un número 
muy pequeño para poder extrapolar los resultados. 
Nueve de cada diez declararon que hicieron una con­
sulta antes de llevar a cabo los cambios, aunque no 
tenemos detalles sobre el tipo de consulta ni su ex­
tensión. Dos tercios de ellos preguntaron a los resi­
dentes sobre lo que pensaban acerca de los resulta­
dos de los cambios después de haberlos hecho. 

9.2.10.	 Resultados de los talleres con 
los proveedores de viviendas 
tuteladas 

Los proveedores informaron de que las decisiones de 
SP estaban eliminando una opción para algunos ma­
yores o les estaban añadiendo un coste y amenaza­
ban con eliminar una parte muy valorada del servicio 
que los residentes habían escogido. Algunos de los 
proveedores continuaron proporcionando servicio a 
ciertos grupos de residentes por la fuerte resistencia 
que manifestaban a tener un nuevo y diferente pro­
veedor de servicios, incluso en casos en los que ha­
bían perdido el contrato con la SPAA. 

Se observó que los actuales convenios de SP, donde 
los contratos son con un proveedor de servicios, es­
tán en contradicción con las nuevas iniciativas políti­
cas de los presupuestos personales y de autocontrol 
en las áreas de la atención social y de salud. 

9.2.11.	 ¿Cómo se han gestionado las 
quejas? 

Encontramos que ha habido pocas, por no decir nin­
guna, queja formal contra los cambios, porque las 
personas mayores pensaban que no tenían elección 
ni podían hacer otra cosa que no fuera aceptarlos. En 
algunas áreas los medios locales se involucraron, en 
particular en los lugares en los que había habido pro­
testas de los inquilinos de las viviendas tuteladas, que 
les dieron la oportunidad de publicar buenas fotos y 
titulares. 

Las personas mayores que viven en las viviendas tute­
ladas son las que tienen más razón para quejarse. Si 
fueran usufructuarios en un complejo de jubilados y 
sus contratos dijeran que se les proporcionaría un 
servicio de encargado residente, el propietario arren­
dador no tendría más opción que darles este servicio, 

a no ser que todos los residentes accedieran a variar 
los términos del contrato. En cambio, aquellos que 
son inquilinos de viviendas tuteladas, al parecer, no 
tienen ese derecho o protección, lo que es injusto y 
poco equitativo. 

Según la opinión de nuestros grupos focales y por la 
información recibida referente a las quejas, se en­
tiende que en muchas áreas las consultas han sido li­
mitadas y que no era fácil que las personas mayores 
organizaran una oposición a los cambios del servicio 
de encargado, ni individualmente ni en grupo. Hay 
muchos estudios previos que indican que los mayores 
tienden a reclamar o a buscar las vías legales en menor 
proporción que la mayoría de la población. Esto se 
aplica especialmente a los que son más pobres, más 
ancianos o, de alguna manera, más marginados 19. 

Existe el riesgo de que los derechos de los mayores 
que reciben los servicios puedan ser marginados, 
porque la relación principal es la que se establece en­
tre el comisionado y el proveedor, y los comisionados 
y los proveedores tienen diferentes prioridades que 
los residentes, como son las siguientes: 

•	 Ahorrar en costes y mejorar la eficiencia. 
•	 Extender los recursos escasos de SP a sectores más 

amplios. 
•	 El deseo de los proveedores de hacerse con contra­

tos importantes de servicios eventuales si coope­
ran con los comisionados de SP en los cambios 
propuestos o, por el contrario, enfrentarse a per­
derlos si se oponen a ellos. 

9.2.12.	 Resultados de los grupos 
focales de los mayores 

En teoría, los mayores tienen el derecho de contactar 
con sus consejeros locales y con los MP para expresar 
sus desacuerdos con los cambios propuestos. Las 
protestas individuales son menos efectivas que los 
grupos bien organizados pero, al parecer, a los resi­
dentes a menudo les ha sido difícil organizarse con 
respecto a estas cuestiones. Help the Aged ha reci­
bido información acerca de que algunos proveedores 
de viviendas habían desanimado enérgicamente a los 
preocupados residentes para que no establecieran 
contactos con residentes de otros complejos de vi­
viendas tuteladas. 
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Las propuestas de SP, en teoría, deben presentarse 
ante los miembros electos para su debate y posterior 
aprobación. No está claro que esto sea lo que ha su­
cedido en todas las zonas donde ha habido cambios. 
En la práctica, la necesidad de lograr ahorros en los 
costes, y los recortes, año tras año, en los presupues­
tos anuales de SP, pueden haberles hecho muy fácil a 
los directivos argumentar favor de los cambios. Algu­
nos participantes de los grupos focales trataron de 
comunicarse con los MP pero no obtuvieron ningún 
resultado. Las evidencias que se derivan de nuestros 
grupos focales nos indican que los concejales esta­
ban sorprendentemente mal informados. 

Ninguno de los participantes en los grupos focales 
había usado los procedimientos formales de reclama­
ción de sus proveedores o de las entidades locales 
para quejarse. Algunos intentaron utilizar la vía polí­
tica, contactando con los concejales o los MP, pero 
no tuvieron éxito. 

Algunas personas mayores nos dijeron que sus fami­
lias también estaban preocupadas por los cambios y, 
en algunos casos, puede que se haya dado la necesi­
dad de que fueran los familiares los que ayudaran a 
los mayores a presentar las reclamaciones. Tomamos 
nota al principio de un caso en el que un juez de ins­
trucción había señalado que no existía ese servicio en 
el complejo de viviendas. 

No hemos encontrado muchos ejemplos de prácti­
cas eficientes en este terreno. En algunos de los 
grupos focales y según otros ejemplos citados, las 
personas mayores manifestaron que habían tenido 
problemas para utilizar los mecanismos existentes 
cuando no estaban satisfechos con los cambios pro­
puestos. 

Mendip cambió algunos detalles de su modelo cen­
tro base con distribución ante las preocupaciones ex­
presadas acerca de que los equipos de los servicios 
eran demasiado grandes y no llegaban a conocer a 
los mayores a quienes atendían (una prueba de las 
ventajas de realizar consultas en profundidad). 

Los activistas de Linconshire (West Lindsey) consi­
guieron la ayuda de los medios, de la iglesia local y de 
Help the Aged en sus protestas contra los cambios 
propuestos. 

9.2.13.	 Resultados de las entrevistas 
con las SPAA 

Algunas de las entrevistas indicaron que, aunque las 
SPAA no habían recibido quejas formales, los residen­
tes seguían preocupados por la pérdida de servicios 
como resultado del cambio a los servicios eventuales. 
Las SPAA reconocen específicamente que algunos resi­
dentes están preocupados por la pérdida del sentido 
de comunidad a causa de los cambios. Según eso, y 
aunque solo el 30% de las SPAA habían recibido que­
jas formales, parece posible, como se deduce de las 
entrevistas, que muchas fueran conscientes de la insa­
tisfacción generalizada entre los residentes 

9.2.14.	 Resultados de la encuesta de 
todas las SPAA 

Tres de cada diez de las 27 SPAA que habían hecho 
cambios nos dijeron que habían recibido quejas de 
las personas mayores, pero sólo dos de ellas dijeron 
cuantas quejas habían recibido. Unas pocas declara­
ron la naturaleza y los resultados de las quejas. No 
quedó claro si la mayoría de las SPAA tenían un sis­
tema para controlar y resolver las quejas presentadas 
ante ellas mismas o ante los proveedores con los que 
tienen los contratos de servicios. 

9.2.15. Puntos de acuerdo y de 
desacuerdo 

Existen áreas tanto de acuerdo como de desacuerdo 
entre los participantes de nuestra investigación: los 
mayores que participaron en nuestros grupos foca­
les, las SPAA y los proveedores de viviendas y de servi­
cios. También hay muchas similitudes de nuestros re­
sultados con los de la única publicación que pudimos 
encontrar sobre esta materia, un estudio de caso de 
una prueba piloto en Frew 2006 20. 
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Los mayores Todas LasSPAA: Proveedores: Literatura: 
Tema en los grupos las SPAA: cinco taller (prueba piloto en 

focales encuesta entrevistas y entrevistas Frew 2006 

Modelo de Opción preferida La mayoría de las Algunas están Opiniones mixtas Opción preferida 
encargado/ gestor SPAA están de cambiando al por los residentes 
residente acuerdo. Muy modelo centro base mayores 

importante para los con distribución 
residentes mayores 

Modelo de Impopular, excepto Casi todas prefieren Algunas están Opiniones mixtas No les gusta a los 
cuidados para los no o servicios cambiando a un residentes mayores 
eventuales residentes en eventuales o una 100% de servicios 

viviendas tuteladas mezcla de ambos eventuales 
modelos 

Consultas con Casi todos creen Todas las SPAA que Todas dicen que Preocupación Las SPAA dicen que 
residentes de que sus opiniones hicieron cambios están consultando porque las SPAA no esto es bueno; los 
viviendas no cuentan dicen haber con los residentes; lo hacen bien, casi residentes dicen que 
tuteladas sobre consultado con los una ha cambiado de siempre dejan que no. No se escuchan 
los cambios en los residentes planes lo explique el sus opiniones entre 
servicios de proveedor ellos 
encargado 
residente 

Plazos para Plazos muy cortos Proyectado un gran Rango entre los 2/3 Referencias de 
implantar los que incrementaron aumento de los años hasta los 8 malas prácticas en 
cambios la oposición a los servicios eventuales años algunas SPAA 

cambios en algunas en los próximos 3 
áreas años (del 11% de 

unidades en 2008 al 
38% en 2011) 

Evaluación/ Es lo que los Algunos planean Algunos Recomendado 
prueba piloto mayores querían. pruebas piloto y proveedores están 
antes de los evaluaciones; muy preocupados. 
cambios. acuerdos 
Acuerdos transitorios para dar 
transitorios para continuidad a los 
residentes servicios en algunos 
actuales casos. 

Temas no Importante y muy Planes para un Algunos Aspecto muy 
relacionados con echado en falta si se servicio de proveedores están importante de los 
los cuidados: elimina el servicio conserjería muy preocupados. servicios con base 
administración de residente en los conjuntos 
viviendas y para los mayores; no 
mantenimiento suficientemente 

tenidos en cuenta 
por las SPAA y las 
RSL 

Temas no Importante y muy La mayoría reconoce Algunos lo Algunos Importante para los 
relacionados con echado en falta si no que este aspecto se mantienen los proveedores están mayores; no 
los cuidados: lo proporciona el ve afectado si se complejos de muy preocupados. suficientemente 
actividades servicio eventual cambia a servicio viviendas tuteladas considerado por las 
sociales y eventual como centro de SPAA y las RSL 
ambiente servicios de 

cuidados 
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Los mayores Todas LasSPAA: Proveedores: Literatura: 
Tema en los grupos las SPAA: cinco taller (prueba piloto en 

focales encuesta entrevistas y entrevistas Frew 2006 

Costes/relación Afecta sobre todo a Un aspecto positivo Algunos 
calidad-precio los que se auto del servicio eventual proveedores están 
(RCP) para los sufragan; algunos es que los que se muy preocupados 
mayores no tienen claro el auto sufragan los 

coste de los servicios no tienen 
diferentes servicios que pagarlos si no 
(cuidados y otros los quieren SPAA y las RSL 
costes de las 
viviendas) 

Costes/RCP para Poco interés directo; La mayoría cree que Todos piensan que Reconocen que los 
las SPAA preocupación por el servicio eventual las variantes del servicios eventuales 

los recortes y (o los modelos servicio eventual pueden tener mejor 
sentimiento de mixtos) tienen mejor tienen mejor RCP RCP para las SPAA 
infravaloración y RCP que sólo el que sólo el servicio que sólo el servicio 
vulnerabilidad servicio tradicional tradicional del de encargado 

de encargado encargado tradicional 

9.3. Conclusiones y 
recomendaciones 

9.3.1. Introducción 

Como se ha mostrado en el análisis, los cambios que 
están teniendo lugar son complejos y multifacéticos. 
Consideramos que sería irreal abogar por el regreso 
al modelo de encargado residente en todas las locali­
dades y para todos los proveedores. Los recursos 
para financiar los servicios de aquellos que no pue­
den pagárselos ya no existen. El objetivo es poder 
ofrecer el servicio de forma más generalizada a las 
personas dentro de la comunidad que aún viven en 
sus casas. De manera que es predecible que las SPAA 
buscarán alternativas a tener que pagar a un encar­
gado residente que da servicio a un número relativa­
mente pequeño de personas, especialmente cuando 
algunas de ellas no quieren, no necesitan o no valo­
ran ese servicio. 

Aunque las decisiones de los comisionados de SP 
sean las que han dirigido y acelerado los cambios en 
los servicios, muchos de los proveedores ya estaban 
en el proceso de modernizarlos. 

Nuestras recomendaciones se basan en la conclusión 
de que los cambios pueden ser necesarios, pero de­
ben hacerse observando los procedimientos acorda­

dos, gestionándolos con sensibilidad y en unos pla­
zos razonables, y después de informar y consultar de­
bidamente. 

9.3.2. Procedimientos y consultas 

Tiene que haber unos planteamientos claros, acorda­
dos por la autoridad de SP, los consejos de distrito 
(donde SP sea función del condado) y todos los pro­
veedores participantes. Se debe acordar un proceso 
sólido de información y consultas durante un plazo 
apropiado (se sugiere que sea un mínimo de seis me­
ses). Para ello se debe contar con un presupuesto, un 
sistema de control y un marco de tiempo acordado 
para asegurar que tenga éxito. 

El plan de consultas debería incluir el uso de métodos 
apropiados y variados de comunicación, como el 
contacto personal en los diferentes conjuntos de vi­
viendas tuteladas y con los diferentes proveedores 
(por ejemplo, grupos focales, reuniones, etc.) al igual 
que materiales escritos, como boletines. Pueden ser 
especialmente eficaces otros formatos alternativos: 
por ejemplo, Mendip ha producido dos DVD. 

La consulta a los residentes se debe hacer sobre la 
base de un compromiso auténtico acerca de su in­
fluencia sobre la prestación y la gama de los servi­
cios. 
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9.3.3.	 Toma de conciencia 

Los políticos locales deberían estar bien informados y 
participar en las reuniones de consultas con los resi­
dentes y otros mayores, de manera que sean cons­
cientes de todos los aspectos de la cuestión, antes de 
votar cualquier cambio. Probablemente sería apro­
piado involucrar a otros líderes comunitarios y orga­
nizaciones de voluntarios implicadas con las personas 
mayores. (Las delegaciones locales de Age Concern 
[Asuntos de la Edad] o las iglesias, por ejemplo). 

Es necesario que SP mantenga un perfil más notorio. 
Las personas mayores y sus familiares, los políticos lo­
cales y nacionales necesitan disponer de una infor­
mación clara y accesible. Casi nunca informa sobre 
los cambios en las viviendas tuteladas, por lo que no 
los comprenden ni el público en general ni los políti­
cos. Nuestros descubrimientos revelan que tanto los 
MP como los políticos locales no estaban bien infor­
mados y, por tanto, no fueron de ninguna utilidad 
cuando les pidieron ayuda los residentes agraviados. 

9.3.4.	 Guía de buenas prácticas y de 
cumplimiento de lo acordado 

Hace falta una guía de buenas prácticas, tanto para 
las SPAA como para los proveedores de viviendas y de 
servicios de cuidados, sobre las consultas a los resi­
dentes y sobre la realización de cambios en las vivien­
das tuteladas. Sería de gran ayuda que estuviera res­
paldada por el Gobierno y otros actores principales. 

Dicha guía se debería combinar con medidas para 
obligar al cumplimiento de las directrices existentes 
sobre las consultas a los inquilinos y su aplicación a 
los residentes de las viviendas tuteladas. Las autori­
dades pertinentes y el Gobierno Central deberían es­
tudiar qué pasos prácticos se pueden dar para afron­
tar las malas praxis, tanto de los comisionados como 
de los proveedores, para recuperar la confianza de 
los residentes mayores. 

9.3.5.	 Contratos de arrendamiento y 
contratos para los servicios de 
cuidados 

Los proveedores, comprensiblemente, están preocu­
pados por proteger sus intereses económicos en lo 

referente a los compromisos establecidos en los con­
tratos de alquiler y de servicios para los complejos de 
viviendas tuteladas. Esta preocupación es un reflejo, 
en parte, de la actual inestabilidad de la financiación 
de estos servicios de los que el Gobierno tiene la má­
xima responsabilidad, ya que es quien determina los 
presupuestos generales de SP. 

Las personas mayores necesitan contratos de alquiler 
y de servicios más equilibrados, que les ofrezcan a 
largo plazo una mayor garantía acerca de los servi­
cios básicos que pueden esperar recibir, una vez que 
se hayan mudado a un complejo de viviendas tutela­
das. Debería haber más equivalencia con el sector 
privado de alquileres, donde, normalmente, en los 
contratos se establecen las condiciones para efectuar 
cambios en los servicios. Además, la Association of 
Retirement Housing Managers (ARHM) [Asociación 
de Administradores de Viviendas para Jubilados] 
aplica un código de buenas prácticas para sus miem­
bros en las prestaciones de los complejos privados. 
Los principales proveedores de viviendas tuteladas de 
alquiler deberían explorar las posibilidades de aplicar 
un código similar en el sector público. 

9.3.6.	 Reclamaciones 

Hay una ausencia de transparencia en lo concerniente 
a la responsabilidad de resolver las quejas relacionadas 
con los servicios en las viviendas tuteladas. El motivo es 
que la responsabilidad de la prestación de los servicios 
es compartida por el Gobierno Central, los comisiona­
dos locales y los proveedores. Los mayores que partici­
paron en nuestros grupos focales no tenían claro en 
quien recaía tal responsabilidad. En algunos casos los 
familiares habían tratado de ayudar a los suyos, pero 
ellos también hallaron muchas dificultades en encon­
trar una manera de presentar las reclamaciones. 

La llegada de la nueva Tenant Services Authority 
(TSA) puede proporcionar una oportunidad de discu­
tir los modos de representar y proteger los intereses 
de los residentes mayores más vulnerables de las vi­
viendas tuteladas. Al mismo tiempo, debería haber 
una mejor definición legal sobre las funciones del 
Housing Ombudsman y del Local Government Om­
budsman, para establecer cómo pueden proceder los 
residentes con sus quejas de los servicios relaciona­
dos con la vivienda. 
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9.3.7. Asesoramiento y apoyo legal 

Las personas mayores que viven en viviendas tutela­
das necesitan poder acceder a mejor asesoramiento, 
información y apoyo legal para perseguir sus reivindi­
caciones y oponerse a los cambios injustos en los ser­
vicios. También podría ser útil facilitárselo a sus fami­
liares y amigos, porque algunos mayores son dema­
siado frágiles para llevar adelante estos asuntos sin 
ayuda adicional. 

La complejidad y las variables de los contratos de al­
quiler, los de los servicios de cuidados y los contratos 
de usufructo, hacen que la reivindicación de sus de­
rechos legales sea muy difícil para los mayores sin in­
formación y sin asesoramiento de expertos. Hay indi­
cios de que los mayores se resisten a oponerse a los 
cambios, por injustos que estos sean, debido a que 
no cuentan con apoyo legal. Para ello sería útil la cre­
ación de un servicio bien visible de asesoramiento a 
través de una ventanilla única, que los pudiera dirigir 
con facilidad hacia los recursos locales y nacionales 
de asesoramiento legal, como la agencia First Stop (o 
servicios similares), tanto para los que ya viven como 
para los que piensan en la posibilidad de trasladarse 
a una vivienda tutelada. 

Además, los proveedores y los comisionados deben 
ofrecer una información más clara y mejor de los ti­
pos de viviendas tuteladas y de los contratos de servi­
cios disponibles a sus clientes en potencia antes de 
mudarse. La información debe contener y destacar 
las ventajas y desventajas que pueda tener el sistema. 

9.3.8. Contratos de usufructo 

Es necesario abordar la situación económica de las 
personas mayores que viven en régimen de usufructo 
de viviendas para jubilados (especialmente la de 
aquellos que se manejan con ingresos fijos, que pue­
den estar decreciendo en términos reales). Para los fi­
nes de SP, recomendamos que los mayores, en esta 
situación, que sean elegibles para recibir una presta­

ción asistencial, deberían recibir el mismo trato que 
los inquilinos. 

La financiación de servicios de SP, supuestamente, ha 
de ser imparcial con respecto a los diversos regíme­
nes de ocupación y a los tipos de alojamiento. Sin 
embargo, esto lo contradice la discrecionalidad de las 
atribuciones otorgadas a las autoridades locales res­
pecto a si les ofrecen subsidios o no a los individuos 
que reciben una pensión asistencial y viven en usu­
fructo en alojamientos del sector para jubilados. 

Nuestra encuesta de las SPAA nos muestra que mu­
chas son conscientes de las disparidades que existen 
en los servicios entre los inquilinos y los propietarios, 
y quieren garantizar que los que necesiten cuidados 
puedan tenerlos sin distinción de donde vivan. Los 
usufructuarios de los alojamientos para jubilados de­
berían estar recibiendo pagos directamente de los 
equipos de SP para los servicios, porque antes se los 
pagaba DWP a través de un subsidio llamado Income 
Support* [Complemento a los Ingresos]. Algunos 
proveedores se han quejado de que los equipos de SP 
no han estado dispuestos a definir lo que cuenta 
como «cuidados» y lo que son «administración/ges­
tión» o «servicios». Puede que haya ocasión para 
que el DWP apoye a los proveedores y a los comisio­
nados para poder llegar a suscribir acuerdos locales y 
regionales sobre esta materia. 

También está la cuestión de su situación legal y si hay 
una posibilidad para eliminar esta contradicción den­
tro de la financiación de SP. 

9.3.9. Desafíos legales 

Puede que haya razones y fundamentos para revisar 
judicialmente los cambios injustos en la provisión de 
los servicios. Como apoyo en esta investigación, Help 
the Aged buscó consejo sobre las implicaciones lega­
les que pudieran tener los cambios en las viviendas 
tuteladas. Actualmente se está viendo un caso de ju­
risprudencia (Susan Weaver vs London and Quadrant 

* Income Support es un subsidio relacionado con la situación económica del beneficiario. Le es concedido a personas entre 16 y 59 años 
que tengan bajos ingresos, trabajen menos de 16 horas semanales y tengan alguna razón por la que no están buscando trabajo activa­
mente (enfermedad, discapacidad, cuidado de hijos o enfermos, etc). No es incompatible necesariamente con la recepción de otras ayudas, 
para la vivienda, asistencia sanitaria, etc. 
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Housing Trust) para establecer los requerimientos de 
los arrendadores sociales registrados (RSL) a la luz de 
la legislación de derechos humanos. Pero una revi­
sión judicial requiere la consideración de dos factores 
claves. En primer lugar, si un juicio que tuviera éxito 
tendría algún impacto importante sobre el sector en 

el contexto del entorno de la financiación actual y de 
las variables en los acuerdos locales; en segundo lu­
gar, hasta qué punto las mejoras en los procedimien­
tos pueden alterar la dirección de las políticas gene­
rales, que serán las que determinen el futuro de los 
servicios en los complejos de viviendas tuteladas. 
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APÉNDICE A 
Metodología de la investigación 

Grupos focales de debate y 
entrevistas a los residentes. 

Organizamos cinco grupos focales en mayo y junio 
de 2008. Los residentes de varios complejos de vi­
viendas tuteladas fueron invitados a participar me­
diante cartas, folletos y carteles de Help the Aged, 
puestos en circulación por el proveedor de las vivien­
das. En una de las localidades también se invitó a 
unos residentes mayores que recibían cuidados en el 
complejo donde vivían (que no era de viviendas tute­
ladas). Los grupos focales fueron integrados por 64 
residentes de 25 complejos de viviendas tuteladas, y 
cuatro residentes que recibían servicios eventuales en 
viviendas ordinarias. Los grupos pertenecían a cinco 
regiones diferentes de Inglaterra, urbanas y rurales. 

Los residentes mayores vivían en alojamientos pro­
porcionados por seis proveedores diferentes (uno de 
los grupos incluía residentes de tres proveedores, to­
dos afectados por los mismos cambios): 

•	 Un departamento de viviendas de una entidad lo­
cal. 

•	 Dos asociaciones de ámbito nacional especializa­
das en viviendas para mayores. 

•	 Una asociación de viviendas de ámbito regional es­
pecializada en personas solteras y mayores. 

•	 Dos asociaciones que habían recibido transferen­
cias de reservas de viviendas: una asociación de vi­
viendas especializada en mayores, y una asocia­
ción LSVT, proveedora de viviendas para familias, 
personas solteras y mayores. 

Había un abanico de modelos de prestación de servi­
cios y de financiación en las cinco localidades, a 
causa de los cambios ya efectuados o pendientes de 
su realización a corto plazo en la financiación de SP. 

•	 Empleados no residentes de servicios de cuidados, 
cada uno dando atención a dos complejos de vi­
viendas tuteladas. 

•	 Empleados no residentes de una agencia de servi­

cios para las viviendas, asignados a complejos con­
cretos y pendientes de los nuevos contratos de ser­
vicios eventuales. 

•	 Administradores residentes, sufragados entre to­
dos los inquilinos (incluso por los que reciben sub­
sidios) porque la asociación de viviendas ya no re­
cibe fondos de SP. 

•	 Financiación variable para cada residente, depen­
diendo de SP y de la evaluación del proveedor so­
bre sus necesidades de aquellos cuidados que su­
fraga SP. 

•	 Trabajadores de servicios eventuales para los com­
plejos de viviendas tuteladas y no tuteladas. 

•	 Contactos diarios (en persona, por teléfono o por 
el interfono) disponibles para algunos o para todos 
los residentes (realizados por el personal de servi­
cios in situ, generalmente en los días laborables). 

•	 Eliminación de los contactos diarios para todos los 
residentes de viviendas tuteladas. 

En una de las localidades los cambios estaban toda­
vía en fase de discusión y no se habían hecho. En otra 
se empezaba a hacer cambios en la plantilla en pre­
paración de los cambios propuestos por SP, aunque 
la autoridad local aún no los había aprobado. En las 
otras tres localidades los cambios ya habían tenido 
lugar por lo menos un año antes de las sesiones de 
los grupos focales. 

Seis residentes pertenecientes a las minorías étnicas 
(cuatro negros (sic) británicos/africanos/caribeños, un 
chino y uno del sur de Asia) participaron en tres de 
las localidades. 

El rango de edad estaba entre los 55 y los 97 años. 
Había un número significativo de personas muy ma­
yores (más de 85 años). Por ejemplo, en uno de los 
grupos con 17 inquilinos, un tercio de ellos tenían 
más de 85 años. 

Todos los grupos tenían una mezcla de género (13 
hombres y 55 mujeres) y el número de componentes 
oscilaba entre 9 y 18 personas. Solamente hubo dos 
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parejas que asistieron juntas, pero en algunos casos 
había participantes que tenían su pareja que no par­
ticipaba, lo que se debía, algunas veces, a que estaba 
enferma, como en el caso de una mujer cuyo marido 
tenía Alzheimer. 

Muchos de los participantes tenían problemas de sa­
lud, discapacidades e impedimentos. Uno de los ma­
yores con problemas de aprendizaje vino con un fa­
miliar que vivía en otro complejo de viviendas tutela­
das cerca de allí. Algunos de los residentes de más 
edad y más frágiles o con problemas de salud se ani­
maron a participar apoyados por los amigos que 
también vivían en el complejo. 

Las sesiones de los grupos focales se hicieron en cua­
tro salones comunes y una de las oficinas de la aso­
ciación de viviendas. Las sesiones duraban entre hora 
y media y dos horas y media, con oportunidades para 
discusiones privadas entre algunas de las personas y 
de seguimiento para los estudios de caso y sus entre­
vistas. Los inquilinos participantes rellenaron formu­

larios de consentimiento y recibieron un regalo de 10 
£, un almuerzo y los gastos de trasporte. En todos los 
grupos las personas mayores que asistieron dijeron 
que se alegraban de haber tenido la experiencia y la 
oportunidad de conocer personas de otros complejos 
de viviendas tuteladas (y en uno de los grupos, de 
otros proveedores de viviendas). 

Algunas personas mayores que tenían más dificultad 
en expresarse o preferían no hablar de sus experien­
cias ante un grupo numeroso, fueron entrevistadas 
individualmente durante la hora del almuerzo; como 
las personas con problemas de salud mental, o de au­
dición o de visión, por ejemplo. Otros pidieron volun­
tariamente que se les entrevistara por teléfono. Los 
estudios de caso que se reflejan en las tablas son los 
resultados de estas entrevistas. 

No pudimos organizar un grupo focal en un com­
plejo de viviendas en usufructo para jubilados, de 
manera que esta parte de la investigación la cubri­
mos en el taller de los proveedores. 
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APÉNDICE B 
El impacto sobre las viviendas tuteladas del programa de SP: la posición 
de la organización benéfica Essential Role of Sheltered Housing (ERoSH) 

Inquietudes principales 

(1)	 Restricciones de la financiación e 
incertidumbres 

•	 Ausencia de contratos de larga duración para ser­
vicios de larga duración. 

•	 La lucha de los pequeños y grandes proveedores 
para cubrir los costes de los servicios debido al in­
cremento de la inflación. 

•	 Las Autoridades Administrativas de SP (SPAA) es­
peran que las organizaciones cubran el déficit y 
otros recortes previstos. 

•	 En estas circunstancias los proveedores no pueden 
mejorar las prácticas ni los servicios y algunos es­
tán abandonando este sector, con la consiguiente 
reducción de la reserva de viviendas y de las opcio­
nes para elegir. 

•	 Los servicios a corto plazo, como los cuidados adi­
cionales al salir del hospital, se resienten y quedan 
sin cobertura, incrementando los costes estatales. 

•	 Inhibición de las agendas preventivas e innovado­
ras. 

(2)	 Insuficientes opciones para los 
inquilinos e insuficientes consultas 
acerca de los cambios 

•	 En un principio SP presentó la idea de la «elec­
ción» como un elemento principal, pero después 
no se ha materializado en la práctica. 

•	 Las SPAA que se han pasado por completo al mo­
delo eventual eliminan totalmente la posibilidad 
de elección, y los servicios eventuales no respon­
den a las necesidades y aspiraciones de todas las 
personas mayores. 

•	 En muchas áreas los procedimientos de las consul­
tas sobre los cambios en la prestación de servicios 
y de los concursos de licitación para los nuevos 
contratos no han sido lo suficientemente sólidos y 
trasparentes. 

(3)	 El impacto del énfasis en los 
servicios eventuales 

•	 Algunos de los equipos locales de SP dicen que se 
les ha animado desde el equipo nacional de SP 
para pasarse al modelo eventual de servicios. No 
se ha recomendado ningún modelo ni tampoco 
ningunas buenas prácticas, y con el planteamiento 
de no intervenir en los «programas administrados 
localmente» hemos terminado cayendo en la lote­
ría de los códigos postales. 

•	 Para financiar los servicios eventuales se ha dado 
un burdo planteamiento de «robarle a Pedro para 
pagarle a Pablo» en algunas de las SPAA. 

•	 Menores posibilidades de gestionar complejos co­
munitarios sostenibles del modelo centro base con 
distribución de servicios si no tienen asignado per­
sonal. 

•	 La pérdida del administrador residente contribuye 
a la sensación de inseguridad y soledad de algunos 
inquilinos. 

(4)	 Amenaza contra el potencial de las 
viviendas tuteladas en materia de 
prevención 

•	 Tanto el informe titulado Sure Start [Un Buen Co­
mienzo para la Vejez] de 2006, como la publica­
ción de National Strategy for Housing in an Ageing 
Society [Estrategia Nacional de la Vivienda en una 
Sociedad que Envejece] de próxima aparición, am­
bos refrendan el potencial de prevención y el re­
curso global que suponen los complejos de vivien­
das tuteladas para las comunidades locales. 

•	 El papel de los complejos de viviendas tuteladas 
para proporcionar servicios comunitarios como 
centros de fomento de la salud, independiente­
mente de la vivienda que se ocupe, del aprendizaje 
durante toda la vida, del envejecimiento activo y 
de eslabón inter generacional, no está reconocido, 
valorado, calculado, desarrollado o promocionado 
por el modelo de servicios de SP. 

•	 Los servicios de SP están basados en el modelo de 
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cuidados domiciliarios orientado a los individuos, 
no a las comunidades ni a la agenda preventiva. 

•	 Los cuidados en una «comunidad equilibrada», 
proporcionados por residentes más capaces hacia 
otros menos capaces, no se evalúan en el pro­
grama de SP. 

•	 Los complejos de viviendas tuteladas son menos 
proclives a ser centros comunitarios sostenibles si 
no cuentan con la «presencia del personal». 

•	 El modelo «one-person-one-building» (OPOB) 
[una persona para cada edificio] ofrece un acceso 
máximo y crea unos niveles de cuidados que redu­
cen la necesidad de asistencia. 

•	 El papel del encargado es controlar el deterioro e 
intervenir proporcionando servicios de bajo nivel 
antes de que sucedan las crisis. 

•	 El papel del encargado es abordar numerosas de­
presiones ocultas y facilitar la implicación de la co­
munidad, de lo que aparentemente no hay prue­
bas que suceda con el personal eventual. Un gran 
número de personas mayores sufren de depresión 
debido al aislamiento. 

(5)	 El impacto de los sistemas de cargos 
diferenciales dentro de los 
conjuntos de viviendas tuteladas 

•	 La economía de las viviendas tuteladas se basa en 
una «visión de conjunto»; todos pagan un poco, 
algunos necesitan una intervención hoy y otros la 
necesitarán mañana. 

•	 Los cargos diferenciales minan esta «visión de con­
junto», que responde a la necesidad cuando surge, 
antes de que le cueste al Estado una gran suma. 

•	 El planteamiento de «sólo se paga cuando se usa» 
deniega el acceso inmediato y dará como resul­
tado que algunas personas no pedirán ayuda 
(como ya sucede), con lo que se desemboca en 
servicios costosos, en vez de atajar temprana­
mente el problema mediante un servicio basado 
en el desarrollo de una relación que está al tanto 
del proceso de envejecimiento. 

•	 Los peligros que acechan respecto a los, cada vez, 
más rígidos y restrictivos criterios de elegibilidad; 
véase lo que ha sucedido con la Fair Access to Care 
Services (FACS) [Acceso Igualitario a los Servicios 
Sociales] en cuanto a los cuidados sociales. 

•	 La administración de los cargos diferenciales con­
sume mucho tiempo; es extremadamente difícil 
para los proveedores manejar las necesidades de 
las urgencias o de corta duración con esos requisi­
tos, y este sistema no cumplirá la agenda preven­
tiva. 

(6)	 La burocracia 

•	 El exceso de burocracia está apartando al personal 
de los servicios de primera línea, por los nuevos re­
querimientos de control de los resultados y la 
abundancia excesiva de indicadores de las actua­
ciones inadecuadas. 

•	 Algunos proveedores pequeños han dejado de 
prestar servicios de cuidados a causa de las exigen­
cias desmesuradas de las SPAA. 

•	 Un sistema que funciona bien con planteamientos 
de transición y necesidades temporales está en 
conflicto con los principios de toda la vida de las vi­
viendas tuteladas de «un poco de ayuda cuando lo 
necesito». 

(7)	 Falta de valoración o comprensión 
de las viviendas tuteladas por parte 
de algunas SPAA 

•	 Algunas de las SPAA todavía están «encajando» 
las viviendas tuteladas en el marco de trabajo del 
programa de SP. 

•	 Hay falta de entendimiento de cómo es el grupo 
de clientes de las viviendas tuteladas por parte de 
algunas SPAA. 

(8) Sin cambios en las políticas de 
asignación 

No hay políticas estratégicas de asignación de aloja­
mientos en muchas áreas. La estrategia de SP no se 
reconcilia con las políticas tradicionales de asignación 
de alojamientos para personas de más de 60 años 
que necesitan vivienda y, no necesariamente, servi­
cios de cuidados. 

Fuente: Declaración del 17 de agosto de 2007 al De­
partment of Communities and Local Government. 
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Luchando por las personas mayores desfavorecidas en el Reino Unido y en ultramar 

Nos proponemos: 

Combatir la pobreza donde sea que las vidas de los mayores estén arruinadas por la falta de dinero, y reducir el 
número de muertes que se puedan prevenir, debidas al hambre, al frío y a la enfermedad. 

Reducir la soledad para que las personas mayores no vuelvan a sentirse confinadas en sus propias casas, olvi­
dadas o marginadas de la sociedad. 

Desafiar al abandono para garantizar que los mayores no sufran por una atención social y sanitaria inade­
cuada, o por la amenaza de los abusos. 

Derrotar el edadismo para garantizar que a las personas mayores no se les ignore, o se les niegue la dignidad y 
la igualdad que son suyas por derecho. 

Prevenir las privaciones futuras mejorando las perspectivas de trabajo, salud y bienestar, de forma que se re­
duzca la dependencia de las personas mayores. 

Oficina Principal: 207-221 Pentonville Road, London N19UZ 
Tfno. 020 7278 1114 Fax 020 7278 1116 
Email: info@helptheaged.org.uk 
www.helptheaged.org.uk 

Help the Aged we will. 

www.helptheaged.org.uk
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26.	 Envejecimiento de las personas con disca­
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27.	 Uso del tiempo entre las personas mayores. 

28.	 La atención a las personas mayores en 
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29.	 Redes y Programas Europeos de Investiga­
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30.	 El proyecto SHARE: la Encuesta de Salud, 
Envejecimiento y Jubilación de Europa. 
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